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Ü.832 
.ÁbUEBDO <le la Cámara del Senado <le 

14 de muyo ele 1897, vor l<t cual se 
reco1nienda al Ejectttivo Nacional 
im auxilio en favor <lel General Sa-
1om6n Briceifo. 

LA CÁMAUA D'EL SE.N" ADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

~o atención á loa servicios que en la 
causa liberal y <le las instituciones pa
trias ha prestado el General Salomón 
Brioeño González, mutilado en una 
acción de guerra durante la Revolución 
del Legalismo; 

ACUERDA: 

Recomendar al Ejecutivo Nacional, 
por el órgano <le! Ministro de Guerra 
y Marina, un auxilio <'n favor del Ge
neral Salomón Bricefio GonzH!ez, con el 
objeto de facilitarle el medio de repara r 
su pierna mutilada. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, á 14 de mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.-Año 87° de 
la Indrpendencia y 3D~ de la F1:dera. 
ción. 

El PreaidentE>, 

P. FEDRES OORDERO. 

BI S~cretario, 

Franci.~co l'imrntcl. 

G.8J~i 
.ACUERDO ,le la Cámara dd Senado de 

14 de mayo <fr 1897, por el cual se 
excita al Ejecutii·o Nacional á que 
acceda á la solicitlitl de irn auxilio 
hecho 1>or el Dr. Juan Vicente Men. 
dible, v<ira ht p11blicacióa d1· 1-11, obra.~. 

LA C.,btA.RA DEL SENADO DE LOS E~· 
T, \ DOS l.'NlD03 DE VENEZUELA, 

Vista la solicitud del doctor Juan Vi
cente Mendible, de e3ta ciudad capital, 
en que por su estado de ancianidad y 

t\chaco5a MIÜd, pid~ ni Oongre~o UH 11t1ll!• 

llo para hacer efectiva la ¡,oblicaci6n 
de E-US obras literarias en pro::ia. y CU ver
so, que ha venido prepatando durante 
luengos aíios en el ejercicio t1eí profeso
rado; 

.A.CUERDA: 

En atención á eRtos indisputables mé
ritos dHI doctor Juan Vicente Meudib!e, 
que en su larga vida ha favorecido á la 
juventud estudiosa y servido ae.i los in
t<:reses del pals, excitar al Ejecutivo 
Nacional, por el órgano del Ministro dl3 
Iustruccióu Públiea, para que con vii-ta 
del expediente respectivo, que se le re
mitirá, resnel va acceder á la petición de 
que se trata y que de esta manera se Je 
recomienda. 

Dado en el Palacio .li'ederal Legh,lativo 
en Oi\racas, á 14 de mayo de 18D7 -Año 
87? de la Independencia y 39º de la Fe
deración. 

El Presidente, 

P. PEDRES CORDERO. 

El Secretario, 

Francisco Pimenltl. 

6.834 
060100 ele proce,Umiento Oivil 11rom11l

gaclo en 14 <le mayo ele 1897. 

EL CONO BESO DE LOS ESTADOS t;~TIH:S 

DE \'ENEZUEI.A1 

Decreta el sig1t 'ie11 te 

CODIGO DE PROCEDifüENTO CIVIL 

LlllRO Pilll\IERO 

TÍTL'LO rnELIWXAR 

Disposiciones Fu n clamen f<tfos 

Art. l? En loe triboual<?s civileil <le 
Venezuela todos los que{~ ellcis ocurran 

13. ·-'.1'0;)10 XX 
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tert\n oonalderado8 Iguales tlDto la ley, 
en el oentldo de que la Repúblilca no 
conóce fdero privilegiado en favor de 
ningbtlt\ clase de personas, y de que to
dos están sometidos á nnae mismas leyes 
y sujetos á sus jueces naturales compe
tentes. 

Art. 2° Los tribunales civiles de la 
Nación, de loe Estados y del Distrito I<'e
deral están obliga<los á administrar jus
ticia tanto á los nacionales como á los 
extranjeros y asi á los naturah!s, vecinos, 
residentes ó transeúntes de su territorio, 
como á, los que no lo sean, siempre que 
dichos tribunales sean compotentes para 
el respectivo asunto, según este Cóiligo 
y las le.yes org{~nicas. 

Art. 3? En los tribunales de Vene
zuela no podrán ocupar puél!tos de jueces 
ó vocales permanentes los qae no fueren 
venezolanos. 

Tllmpoco podrán ocupar {i la vt.z di
chos pnéstos eu una misma adminis
tración judicial secciona! los que sean 
entre si parientes en cualqo:cr grado 
de la línea recta, ó colateral dentro del 
tercer grado de consanguini<lad ó segun
do de afinidad. Ni podrán ser conjueces 
ni asociados en una instancia superior 
los qne estuvieren en los mismos grados 
de parentesco con alguno de los jueces 
que hubieren fallado en una instancia 
inferior. 

No podrá ser Secretario do un tribu
nal el que estuviere liga1o con el Juez ó 
con alguno de los vocales por parentesco 
en los mismos grados expresados. 

Ni, en fin, podrán desempeñar, ui aun 
eventoalmente, puésto en 103 tribunales 
civiles los que no estuvieren en el libre 
ejercicio de sus derechos civiles y polí
ticos, ni las mujeres, ni los militares en 
actual sen•icio, ni los ministros de cual
quier culto,ni los que no sepan leer ni es

cribir1 ni los que padezcan de defecto 

füico permanente que lee impo1libllite el 
ejercicio de las funciones del cargo1 

Todo lo dicho eu este articulo 08 Bin 
perjuicio de reunir el elegido las cuali
dades que para el puésto exija la ley or..: 
gánica respectiva. 

Art. 4? Toda parte tiene derecho A 
que eu todas las instancias á. que hubie
re lugar en el juicio, si fuere de mayor 
cuantío, esto es, qne exceda de cuatro 
mil bolfvare11, un tribunal colegiado 
dicte sentencia definitiva ó interlocutoria. 
que tenga fuerza definitiva porque con
claya el juicio ó haga im~osible so con
tinuación. Al efecto, si c)J tribunal que 
conoce según la organización legal fue
re unipersonal, podrá cualquiera de las 
partes pedir, antes del día en que prin
cipie la relación, de la causa ó de la ar
ticulizauión, ó dol día en que debe de
cidirse la incidencia, si no bubiore rela
ción, que se elijan dos asociados para 
que unidos al Juez formen el tribnual. 

Art. 5~ En todo tribuual colegiado 
se resolver(, por mayoría absoluta de 
votos. 

Cuando no se obtuviere ésta se llama
rá un Juez más y si aún no se consi
guiere, se llamar{, otro, y así sucesiva
mente hasta lograrla. 

Art. 6° En la. aplicación de las leyils 
de fondo lo~ tribunales se atendrán con 
preferencia á las disposiciones del Códi
go Civil, sin perjuicio de lo que él esta~ 
blece en su artículo doce; en la de los 
procedimientos, á las del presente Códi
go, en tanto qoo el Civil no establezca 
formas necesarias. 

Art. 7? Las disposiciones especiales 
y los procedimientos especiales del pre
sente üódigo so observarán con prefe
renciu á. las generales del mismo, en todo 
lo que constituye la especialidad; sin que 
por e~o dej en de ob2ervarso en lo demás 
las disposiciones generales aplicables al 
caso. 
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Art. 8? La ley de procedimieuto en
trará en observancia desde el día. que 
ella misma designe. A falta de esta ñe
signación, desde que sea publicada en la 
G A.CET A. ÜFICJAL, 

En todo caso se observarán las dispo
siciones de la ley sobro puulicacíón <lo 
las leyes, que se dictare. 

Art. !)~ Las leyes de procedimiento 
civil tendrán efecto retroactivo en el sen
tido de que deben aplicarse dei;de que 
entren en observancia, á. los negocios en 
curso, en el estado en que estos se encuen
tren. 

Art. 10. Ouuutlo la ky vigont<•, cuya 
aplicación se pida, colidicrc con alguna 
disposición constitucional, los tribunales 
aplicar:íu ésta con prderencía. 

Art. 11. Eu los casos do aplicación 
del derecho internacional privado, los 
Jueces atenderán primero á los tratados 
públicos de Venezuela con la Nación 
respectiva, en cuanto al puuto en cuestión; 
en su defecto aplic:náu lo <1uo s ,ihro la 
materia dispongan las leyes ele la Repú
blica 6 se desprenda de la mente de la 
legislación patria; y en último lugar los 
principios del dicho ~erecho ar.c·ptados 
generalmente. 

.Att. !~. Por uiugúu 1uouo pollt,'i.u los 
trilrnuale1; austoucrsu do decidir, tsu pre
texto de silencio ú 1Jc1iciencia do l:1 ley, 
ó de ci.;curitlad ó ambi¡;iicdad cfo sus 
términos. 

En el primer caso suplirán el vacío 
tomando uu cousideraci6u aquellas <lis
posicion <.'s tle la misma ley 6 de otra8, 
sobre ruaterin!i au:\lc>g-aP, y la. mPnte clo 
la legislación de don<.lo podiera de,luclrsH 
Jo que el kgislador hubiera di~pnesto 
si hubiera provisto el caso, y en último 
extremo, siguiendo los dictados el ~ la r ,\• 
zón y do la fllosof1a jnrldic:\. 

Y en <il 1h·gunJo c.,¡¡o, dr. 1i.,ut~ t'·' ase· 
irur;,r:,,,i ,,~ 11110 ~llli"~º t~lllm~"t':' Ji• 9~.-.""' 

ridad ó ambigüedad de la dispoeioión 
legal, aplicarán las reglas de intorpreta
ción qne existieren en la legislación de 
la República, y á falta de ellas, las gene
ralmente aceptadas por la ciencia, bus
cando siempre el verdadero espíritu de la 
disposjción interpretada, 

Art. 13. En la intcrpretacióu de los 
contratos y actos en que exista realmen
te oscuridad, ambigüedad ó deficiencia, 
los tribunales se atendrán al propósito 
y á la intención de las partes ú otorgan
tes, teniendo eu mira las exigencias de 
In ley, de la verdad y de la buena fe. 

Art. 14. En materia civil el Juez no 
puede proceder sino á instancia de parte, 
salvo el caso en que la ley lo autorice 
para obrar do oficio. 

En los asuntos no contenciosos, en que 
se pilla alguna resolución, los Jueces 
ol>rnrán con conocimiento de causa, á. 
cuyo efecto podrán exigir que se amplíe 
la prueba sobre los puntos que encon
traren deficientes, y aun exigir otros re
caudos conducentes posibles que juzga
ren indispensables; todo sin nocesidatl 
do las ritualidades del juicio. La reso
lución que dictaren dejará siempn' á. sal -
vo los derechos de tercero. 

.Art. 15. Los Jueces tendrán por nor
to u.o sus actos la verdad, <JUC procura
rán (;Scudrii'iar en los límites do su oficio, 
con tolla iwparcialidad, prescindiendo eu 
sus decisiones de las sutilezas y de los 
puntos de mera forma. 

.Art. IG. L0s Jueces proourarár. la. 
estabilidad dt• los juicios, evitando y cc
rrigic' ndo cu ln sustanciación los vicios 
csP.ur.il\lt's q uo puedan nnularloo. Al 
efecto, potlrún reponer la causa al esta
do en cine se cometió la infracción, cuan. 
do no pudiere subsanatse la. falta de 
otro modo. 

Art. 17. Los Juoco:1 procurarán ovi, 
tar !a rnultipEcidau de los jt1icios 7 el 
rt~~l,"'<l (1" q11,~ :oQ llbc4;n .1r~1Ht1\ol~~ ,;&iJJ ,~ 
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trarias ó contradictorias en un mismo 
asunto, y sobre asuntos en que baya 
entre sí O<'ntinencia ó conexión, acordan
do al efecto la acumulación procedente. 

Art. 18. Cuando la ley dice: "el Juez 
ó Úibunal puede 6 podrá," se entiende 
qne lo aotoriza para obrar sep-ún sn prn
dP.nt.e arbitrio, commltando lo más equi
tativo ó racional, en obsequio de lajat:1· 
ticia. y de la imparcialidad. 

Art. 10. Para que haya acción clehe 
haber interég, aunque sea eventual ó 
futuro, salvo el cnso en que la ley exij ,, 
interés actual. 

Art. !!O. En ningún caso puede li
brarse contra una persona prohibición 
general do enajenar sus bienes, ni eru· 
bargos g('.oerales ele los mismos salvo en 
loR casos que expre!1amente lo ordene ó 
permita la ley. 

Art. 21. Cuando la ley habla de par 
tes se ententlerá que se rf:fiere asi á loa 
Jitig1rntes como á, sus representantes en 
t·I juicio, ámenos qoe por la naturaleza 
del acto á que se contraiga la ley ú 
otra circunetaocia oorivada de ésta, de
ha entenderse que se refiere só!o á los 
litigirntcs mismos ó á n.lguno de ellos. 

Art. 22. Pueden las partes, en beoe
fiuio de una traosi\cción proyectada, sus
pender el curso del pleito por tiempo 
qu o i!ct.ermiuarán de común acuerdo, y 
por acta note el Juez, ó por diligencia 
2ote ol SecretariC'. 

Art. 23. El Juez do la primera ins
tancia puede llamará las partes ante si 
en cnalquier estado <lel juicio, para pro
cu rar que so coocilico, ns[ sobro lo prin
cipal como sobre alguna incidencia, 
aunque sea de procedimiento, intere
sáudoles razouc~_de conveniencias, cui-
1.ln~!lo d:) no emitir opinipn ;sobre la 
wnteria q110 ,,t qcba decidir, sin que pqr 
r,11;-: ~115ltwnrfa i\l N:r'{r, ilf, lo ll¡\llilfl . ' 

Ait.. 24. Ningún tribunal podrá ac
tu2r fuera de so jurisdicci6n, ni fuera 
del local de sus sesiones sin acordar 
pi:.eviaruente para ese caso su constitu
ción el lugar dodde va á actuar, ni en 
asunto en que carezca de jurisdicción 
por razón de la materia. 

Art. 25. Las audiencias serán públi
cas; pero se procederá. á puerta cerrada 
cuando asl lo determinare el tribunal 
por motivo de decencia pública, según 
la naturaleza de la causa. 

En tal caso ni las partes ni terce
ros podrán publicar los actos q.ue han 
tenido lugar, ni dar cuenta ó relación 
de ellos al público, bajo la pena de cien 
á quinieótos bolívares ó arresto hasta 
por ocho dias, que impondrá el Juez 
por cada falta. 

Art. 26. La justicia so administrará 
con la mayor brevedad posible. E11 con, 
secuencia, eo los casos en que por este 
Código no se fije término al tribunal pa
ra librar uoa determinación, deben'i. 
hacerlo dentro de los t res días siguien.:. 
tes á aquel en que se hizo la solicitud 
que la provoca. 

Art. 27 Los tribuo:1les mantendrán á 
las partes en los derechos, facultades y 
goces que son .comunes á ellas, sin pre
ferencia ni desigaaldades, y eo los pri .. 
vativ11s de cada. una de ellas, respectiva, 
meute, según los acuerde la ley {i la 
diversa condición que tengan en el juicio. 
Pero no podrán permitir ni permitirse 
ellos extralimitaciones de n ingún gé
nero. 

A rt. 28. Los J necea doben atenerse 
á lo alegado y probado en autos, sin 
poder sacar elen1entos de convicción 
fuera de óstos, ni suplir excepciones 
ó argumentos de hochos no alegados y 
probados. 

No pqdrítu tlecla¡:~r oou lug0.1· \a de
ir, 11,ndp, Rhhl 0111rnclr ei€h1ta, ~ s11 Jqi,.. 

'l. 
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oio, piona prueba de la acción dedn
oida. 

En caso de duda, sentenciarán en fa. 
vor del demandado. 

Y en igualdad de circunstancias fa
vorecerán la condición del poseedor. 

Art. 29. Será vicio radical de la sen
tencia el no ser motivada, el contener 
nltrapetita, el ser condicional ó ser tan 
contradictoria en lo <líspositivo qr.e no 
puede ejecntan:e, ó que contradiga ó 
modifique otra sentencia definitiva que 
hayn. causado ya cosa juzgada entre las 
partes. 

Art. 30. No puede apelar ele ninguna 
providencia ó sentencia la parte á quien 
en ella se hubiese concedido lo que 
pedía. 

Art. 31 Si !a sentencia de sdgunda 
instancia fuere conforme de toda, con· 
formidad en el fondo con la primera, no 
habrá lugar á tercera, á menos que di
lieren en materia ele costas. 

En ningún ca,¡o habrá lugar á cuarta 
instancia. 

Art. 32. Ouando se interesare ó dis
cutiere la jurisdicción de la República, 
la decisión que se librare sobre ella se 
consultará con el superior, aun cuando 
no fuere apelada, si la jurisdicción dicha 
resultare desconocida ó menoscabada 
por el fallo. 

Art. 33. L~ justicia se administrará 
en nombre de los Eatados Unidos de 
Venezuela; y de la misma manera so 
encabezarán las ejecutorias y las rogato
rin,s que se dirijan {~ los tribunales ó 
funcionarios extranjeros, asi como las 
suplicatorias, exhortos ó despachos que 
so envien á las autoridades venezolanas. 
Lao rogatoriao para el extranjero se en
viarán por la vía diplomática ó consu
lar¡ y lncdemáti interiores por 1~ vfa QnH, 
r,arif1, i:i11 ;¡ec ... ;¡h-1,,1 <h' INt,1lí•1.1!0!611. 

Art. 34, Los tril>unales y antorida, 
des de toda la República cumplirán y 
harán camplir las sentencias, decretos 
y órdenes de los tribunales dejusticia 
naciolfales, del Distrito Federal, ó da 
cualquiera de los Estados, libradas en 
uso de sos atribuciones legales. 

Art. 35. Los documentos á qne se 
refieren los dos artículos anteriores de. 
berán llevar siempre el sello del tribu, 
nnl qae los ~xpide, sio cuyo requisito no 
se considerarán auténticos. 

Art. 36. Los funcionarios del orden 
judicial son responsables de las faltas y 
delitos que cowetan en el ejercicio de 
sus funciones, conforme á este Oódigo, 
al Penal y á las leyes orgáuicafl. 

A1t. 37. La Oorte de Casación y los 
Tribunales Supremo y s,werior de los 
Estados y del D!strit0Ft1deral podrán im
poner como penas disciplinarias,por lo que 
resulte demostrado en el proceso, aperci, 
bimientos y aun multas que no excedan 
de doscientos bolfvaree, á los funciona
rios que hayan intervenido en aquél, 
por las faltas materiales que aparezcan, 
como omisión de firmas, de notas, de 
salva turas y otras de esa especie. 

Podrán también, por lo que rr:mlte 
del proceso, pero á solicitud de la ,,ar
te pe1judicada, imponer maltas discipli
narias á dichos funcionarios hasta de 
mil bolivares, por aquellas faltas que no 
hayan tenido otra cousecuencia que au
mentar los gastos á la parte ó cansar 
demoras en el asunto, a!li como en los 
casos en que la ley mande impouorla!!. 

Eo todo otro caso de falta que acarree 
responsabilidad civil, ó de falta en que 
la ley reeerva á la parte el recurso de 
q neja, se abstendrán de toda condenación 
contra el infractor, quedando A ¡¡alvo 
la acción de los interesados. P(lro si 
huui::re icdic:cs de hberoe comotiqo 
por ~l3tín f~nci (ln.ario \~ ~ig~n ~ei-ce
fC, <¡\\íl l;íl~* h1tt1r'{M¡ill'.'\ ,:.t} J~ i1i1~ll!:i. 
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alg<in delito de aación pública, man
darítn sacar copia de lo conducente y 
la enviarán al Tribunal competente pa
ra qne abra la inquisición correspon
diente. 

Lo dispuesto no impi<le que ol Juez 
de sust,mciación haga su hsauar las fal
tas materiales que ootar3, y uso de la 
facultad que le da la lt>y de apremiar 
con multas á telltigo:1, peritos ú ot,oe. 

LIBRO PRIMEBO 

D i s 1' o s i o i o n e s g e n e r <d e s 
T1TULO I 

DPjensa d1· Pobres 

Art. 38. La justicia se aclminietrará 
gratuitamente á los pobres. 

Art. 39. Para los efcctoa de cst~ tí
tulo se roput:rn pobres, fiólo los que 
son declarados tn!es por los 1.rribanalee. 

Art. 40. El que aspirare áser decla
rado pobre, har:\ jastiftcativo de tal, 
con citación del expendedor de papel 
sellado del lugar y de la parte con
traria, si la declaración se solicitare 
para obrar en juicio contencioso, ó con 
la del primero solamente, si no hubie
re contención. Ambos tendrán el dere
cho de repreguntar y de tachar á los 
testigos del justificativo, do acusar bie
nes y de promover tollo lo quo crean 
conveniente para contrariar la solici
tud, á cuyo efecto iie concederá el tór
mi.no de ocho dfas, si lo pidieren, an
tes de librar el Juez su providencia. 

Art. 41. La declaración de pobre
za no perjudica {L los que no han 
sido citados en la actuacióo en que se 
ha acordado, ni puede extenderse {i 

asnntos qne no comprenda, caso de 
oponerse á ello la centra-parte ó el ex
pendedor de papel sellado. 

Art. 42. El justificativo se instruir!\ 
en pnpcl común ; pero si el Tribunal 
decide que !10 hay ru1lito l)ara l!-\ ~e
"l"'""tMII\ ,Jcz ~plttN~ll. c,J rrnml\t~llh) , 

consignará el sello ó lo~ sellos corres
pondientes á las hojas invertidas, ade
más de las penas establecidas en el De
creto sobre papel sellado. 

Art. 4:i. Los empleados judiciales co
brarán sus derechos, si se declarare 
sin lugar la pretensión dol solicitante. 

Art. 44. Los Tribuoales declararán 
pobres para los efectos de este Titulo 
á los que no tuvieren los medios su
ficientes para litigar. 

Art. 45. Si el que aspira á la de, 
claratoria de pobre ha sido ya deman
dado, promoverá en el acto de la con
testación de la demanda aquella decla
ratoria y ol demandante deberá en el 
mismo acto escoger entre paralizar des
de luo6o la demanda, ó que ósta con
tinúe, gozando el demandado de los be
neficios de la asistencia á reserva, co
mo si se le hubiere acordado ya, sin 
perjuicio de lo que se resuelva, en de
finitiva sobro la de.ilaratoria pedida, 
ó de quo so le retire el beneficio si no 
se le diere curso á sus diligencias so
bre ella. 

Art. 4G. En cualquier estado de la 
causa eu que intervenga el que esté 
asistido á reserva, podr&n probar la 
coutra-pMto 6 el oxpondedor de pa~ 
pel sollado que aquél ha venido á me
jor fo1tunn; y si el 'fribnnal, juzgando SD· 

mariamente, encontrare snfiaiente la 
pruebll1 mandará cesar los efectos de la 
doalaratoria de pobreza. 

Mt. 4i. El que obtuvioro declarato
ria de pobreza disfrutar(~ de los benefi
cios siguiente,: 

1•: El de nsar para su defensa papel 
de la clase sefialada á los pobres, 61 eu 
su defecto, papel común. 

2° El qnc RO lo nombro persona que 
lo deflen<la gr?1toitamente, si. al!i 'º ~Ii· 
Alet•'. 
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á~ ll1 de exención del pago do toda 
claee de derechos á los funcionarios de 
los tribnnáles y jotgados, y del impues
to de estampillas. 

4° Ei de dar caución juratoria de 
pagar, si viniere á mt>jor fortuna, en 
todos los casos en que por este Cólligo 
se exige caución ó depósito de una can· 
tidad de dinero. 

Art. 48. Para el nombramiento de 
defensor, el ioteresado indicará los pro
curadores 6 abogados qua por tener opi. 
oión favorable á sos pretensiones pue
dan encargarse de la defensa y en uno 
de ellos recaerá el nombramiento, 

El declarado pobre podrá indicar para 
defensor á persona qae no sea abogado 
6 procurador, cuando entro éPtos no 
halle quien se encargue <le su defensa. 

Art. 40. El qo11 haya litigado asis
tido{, reserva, quedar{~ obligado á rntis. 
facer el papel sellado, honorarios y de
más costas que hubiere causado 6 en 
que hubiere sido coudeoa<lo, cuando 
venga á mejor f'ortuua. 

Art. 50. Es competente para hacer 
la declaratoria de pobrezn. el tribunal 
que Jo sea para conocer del negocio á que 
se refiere dicha declaratoria, 

Tll'ULO lI 

De las partes 

Art. r,1. En el juicio civil las partes 
deben ser personas legitimas y pueden 
gestionar por si mismas ó por medio de 
apoc.lerndo~. 

Art, 62. El poder para actos judi
ciales <lel;e constar ca fot ma autén
tica. 

Puede constituirse noto un Ju,iz, 6 
ante el funciona, io que ti•;ne la atribu
ción de autorizar las exposiciones de la@ 
partes en el tribunal dondo cursa el 
asunto, en la forma fligaiente: N. N. 
vecino de. . . . . . ... . . y mayor de vein-

ltl y 1111 anos, ooollcre 11a poder á N. N, 
p:lra qoe le represente y oostenga eos 
derechos ante lo!! tribunales competentes 
en todós sos asuntos judiciales (ó en tal 
asunto, señalado) sin limitación alguna 
(ó snjetándole á las instrucciones que le 
comunique privadamente en lo que no sea 
opuesto á las leyes). El Jaez, {ó Secre
tado ó Canciller etc., eto., eto.,) que sus
cribe certifica que conoce al poderdante 
y que Este acto ha pasado en su presen
cia, quedando anotado bajo el número •.. 
al folio .... del registro respectivo. (l!.ll 
lag.u, y fecha en letras.) El Jaez, (6 Se
cretario ó Canciller etc.,) N. N.-EI po
derdante.-N. X. 

Si el poderdante no eabe 6 no puede 
firmar, lo hará por él un tercero, ex
presándose esta circun@taneia en el po. 
der. 

Art. 53, Los Jaeces y demás funcio, 
narios que estén facultados poi· el ar
tículo precedente para autorizar pode
res, llevarán un registro foliado, en que, 
sin dejar claro algono, tomen razón de 
cada poder y sustitación que ante ellos 
se otorgue, bajo una numeración couti
uun, expresando el nombre del otorgante 
y del apoderado, y el objeto del poder. 
En éste deberán necesariamente poner· 
la nota de que habla el artículo prece
dente. 

l\Ionsnalmente remitirim copia de eeto11 
registros á la oficina de Registro res
pectiva para que se archiven. 

El Registrador acusará recibo de esta 
copia dentro de veinte y cuatro horas. 

El que faltare al cumplimiento de las 
disposiciones que preceden, incurrirá en 
una multa de ciento veinte y cinco bolf
varea por cada falta. 

.Art. IH. Si el que otorga el poder lo 
hace en nombre de otro, debe presentar 
al J oez ó funcionario que autoriza el acto, 
ol documento que legitima so represen, 
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taol6o} y el tnlemo Juez ó tauclonario 
lo copiad, y certificará á continu!lci6o. 

Art. 55, Si el póder lía sido otorgado 
en pais extranjero, debe tener las form a
lidades establecidns en ese paf8 y venir 
además legBliudo por on magistrado del 
logar ó por otro funcionario público com
petente, asf como tambióo por el funcio
nario consolar de Ven11zuela, ó eu so 
defecto, por el de una nación amiga. En 
caeo de haberse otorgado eu ic\ioma ex
tranjero, se le traducirá al castellano por 
nn intérpr~te jurado. 

Puede también otorgarse el poder ante 
el agente consular de la República en el 
pais del otorgamiento, sujetándose á las 
formalidades establecidas en el presente 
Título. 

Art. 56. Cuando el apodtlrado tenga 
que hacer uso del poder fuera del depar
tamento ó distrito en que ha sido otor
gado, lo registrará ca la oficina de Re
gistro respectiva, en la que se le pondrá 
la nota correspondientP, con ou firma y 
sello. 

Art. 57. Las personas que no tienen 
el 'libre ejercicio de sos derechos, deben 
ser repreeeotadas, asistidas 6 autorizadas 
según las IPycs que reglen sn e~tndo ó 
capacidad. 

Art. 58. Ninguno pu otle ser compe
lido á r.omparocer en juicio como <leman. 
dante, sino en los casos d~ retardo per
judicial, confo1me á lo que so dispone en 
este Código. 

Art. i>O. .Pueden prernoturse en jui
cio como actores siu porlt•r: el p.,tl, e, 6 
la madre eu defocto de éste, por 1ou hijo 
legftimo ó natt1ral reconocido 6 adopti\"o1 

ó viceversa, el hijo ror sus p.,dns. s1 
tieoe veinte y no años cnmpli<lo11, el he
redero por su coheredo~o, en las causas 
originales por la herencia; c•l comnnero 
por so condoello, en lo relati\"o (~ la co
munidad. 

Por el demanltado, cualquiiira Qué 
rauoa las cualidsdes necesarias para po
der ser' apoderado Judicial puede presen, 
tarso sin poder ; pero ctuedarlí. sometido 
á observar las disposiciones dol caso, es, 
tablecidas por la Ley de abogados y pro 
curadores. 

Todo ol que repreHeot~ sin poder que
da sujeto á las resultas del juicio en el 
caso de que su ~re1>resentado no aprobare 
so representación, y deberá. dar con eso 
fio caución real 6 ¡icrsonal, si se le exi
gier'-', y él no apa, rciere con responsabi
lidad suficiente. 

Art. GO. El Estado, las iglesias y de
más comuniJades ó corporaciones aou 
representadas en juicio por sus adminis
tradores, procur.ulores y vicarbs, res
pectivaweute, ó por otras personas auto
rizadas al efecto, y laA socieda<les, por el 
socio 6 socios {i quienes el contrato ó la 
ley autorizan. La testamentaría puedo 
ser representada por el correspondiente 
albacea en los casos establecidos por el 
CóJigo Civil. 

Art. CH. .Et abogado ó procurador (• 
quien se confiere uu po,ler jnllicial no 
e, t :'t obligado á aceptarlo, pero clclll'r(i 
avisar iumeJiata'.llonte su no acopta 
cióu al conf13reute, por la vía más rápida, 
y si se le dieren iol!trucc:ones de sustituir 
para ose cnso, debor{1 hacerlo, también 
sin tard11nza, couform" á lo qne se ~sta
blece en este Título. 

,\ ur.quc el apo,le1 a lo uo exp1 ese la 
ucept.ición del poder, so pr1•sn1110 do de
rec!Jo lll't11 lc q11c si? p~l·;.•':ito con él cu 
j-1icio. 

A, t. ti:!. r:;1 apo.lt>r,ulo potld susti
t•1ir el poiler cu la per-011·\ que ol poilor
d lllte le bulliere dc~1¡-:oado ó le tll'31g
nar1\ r :\filiada tle:<iguación, en al>o
{:ado ú procurndor capaz y solveotl•: 
si l'H t•l poder s,• te f 1culta para su~li 
tuir. S, en el po lcr uatl,\ "'6 ll ijcrt sobro 
a·1stitució11, el apollorailo podr(L sust1tnir 
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también en abogado ó procurador de re .. 
conocida aptitud y solvencia, cuando por 
éuall}uierá cansa bo quisiere ó no pu~ 
diere ejercer el poder. 

Si en el poder se le prohibiere susti
tuir no podrá hacerlo, pero en caso de 
enfermedad, ausencia forzada, remisión 
del negocio á tribunal de otra localidad, 
ó cualquier otro motivo grave que le 
impidiere ejercerlo ó seguir ejercién
dolo, deberá inmediatamente y por la 
vía más rápida, avisar al poderdante 
para que provea lo conveniente. 

Si la prohibición se hicier.e por instruc, 
ción ó documento privado, el sustitu
yente será responsable del perjuicio que 
caurn á su representado la sustitución. 

Art, 63. El sustituto podrá sustituir 
siguiendo lo que sobre esto determinare 
el poder, y las reglas establecidas en el 
articulo preoeuente. 

.Art. 04. Sólo que en el lagar donde 
so haya de ejercer el poder no ha, 
hiere abogado ni p1ocurador, ó su nú
mero no pasare del fijado en la ley de 
abogados y procurador<'s, podrá eusti
tuirse en quien no lo sea, con tal que no 
fuere notoriameute iuc:i paz ó inso!
vente. 

Art. 05. Las sustituciones en todo 
caso pueden ser especiales, aun cuando 
el poder sea general. 

Art. 00, En materia de sustitución, 
asi los apoderados como los sustitutos, 
quedarán sujetos á tas responsabilida
des que establece el Código Civil para 
los mandatarios. 

Art. 67. Las sustituciones de poderes 
y las sustituciones de sustituciones de
ben hacerse con las mismas formalidades 
qua el otorgamiento da los poderes. 

Art. ü8. Asi el apoderado como el 
sustituto quedan sometidos en ouanto á 
sus facultades á las disposiciones del Có
digo Oivil sobre mandato. 

Ademá8, 1>arn delllstir de 111 ua<:1611 
principal el apbderado y el sustituto 
nace11itan facultad e:preea. 

Art. 69. El apoderado ó el sustituto 
estarán obligados ÍL sega ir el j aicio en 
todas sus instancias, siempre que to
dos los tribunales que deban conocer 
en ellos existan en ti mismo lugar. 
En caso contrario, podrán hacer las 
sustituciones convenientes con arreglo 
á lo dispuesto en este Título. 

Art. ,O. Las partes deben expensar 
suficientemente á sus representantes. 
Si no lo hicieron no podrán ellas exi
gir responsabilidad al apoderado que 
hubiere dejado de hacer algo qua oca
siooare gastos. 

Art. 71. El apoderado deja de rep.:e
setar al poderdante por la revocacióti 
del podAr, desde que esta faere iotro
ducidn. en cualquier estado del juicio; 
aun cuando no se presente la parte ui 
otro apoderado por élla. No ee coten-. 
derá revocado el sustituto si asi no so 
expresa en ll\ 1evocaclón. 

La sola pre3entacióu do la parto per
sonalmente en el juicio no causará la 
revocatoria del poder ni de la sastitución1 

á menos que se haga constar lo con
trario. 

La presentación de nuevo a¡,oderado 
para el mismo pleito, produce lo revo ... 
cación del primero desde ef!e momento. 

Art. 72. Deja también el apo<lerado 
ó el sustitnto de representar al poder
dante cuando éste se separe do las ac
ciones ó defensa deducidas en el pleito. 

Art. 73. La cesión de trasmisión á 
otrR persona de los derechos deducidos 
por el litigaute hace cesar la represen
tación del apoderado ó sustituto, sin 
auspender por eso el curso de la causa. 

La muerte del litigante ó la caducidad 
de la personalidad con que obraba ha 

14.-T0l'II0 XX 
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ben cei;ar tatnbién las de sus represen-
tantea; pero en ambos casos se sus
penderá el curso de la cansa sólo mien
tras se cita á la. persona 6 personas 
en quienes haya reoafdo el derecho 
6 la representación qrie f>jercía el apo
derado. 

A.rt. 74, La renuncia del apoderado 
no producirá efooto para las otras par
tes, sino dos<le que se baga couatar 
en el expediente su notificación al po
derdante. 

Art. 'i5, Pi\ra la dl'fensa de un 
arnnto en uu mismo tribunal cada par
te no podrá constituir más dl tres rPpre
eentantcl!. 

Si se han constitui<lo varios apode
rados para un mismo pleito conjunta-
mente, oada uno do ellos tendrá la ple
na representación dtl poderdante. 

Art. 7ü. Ea cualquier estatlo del jui 
cio, el apoderado y el abogado pue
den estimar sus honorarios y exigir l'je
cntivamento el pago, salvo el derecho 
do retasa. 

Art. íí. Los demús itpresentautcs, 
que lo son por virtud de la ll'y, :' sos 
apoderados, <·starún 11ometidns en i:;us 
geatio11es en el pleito á la llisposición 
do! Código Uivil eu cuanto á f.tcultatlcs, 
deberes y formalitlades. 

Art. 'i8. Xo potlr{111 <·jercer pod ere11 
en juicio el quo 110 cstuvinc eu PI gol:e 
de sus derechos civilet1; el que 110 se, 
¡,a l..ier y esctil,ir; el cit>go, sordo 6 mu
do, ó que padez0a P. ufe1111edad q11e le 
~ometa ú rocluHióu; el militar eo ncti
vo s1rvicio; el sacerdote do cualquier 
cu I to; ~¡ uo fuere en <lefouaa de su 
iglesia; la mujer, salvo para defender 
ú su có11yuge, {~ sus th>sceodientes ó 
asceudieutcs de cualquier graclo, 6 co
latnal dentro del segundo ; y el que 
no fuere al,oga<lo ó ¡irocurador cori ti
tulo, on negocio de mayor cnantfa, y 

en lugares en que hubiere cinco 6 tiláa 
abogados ó procnradoreo en ejeroioio. 

TÍTULO JU 

Del Fuero Competente 

Art. 70. La competencia se determina 
por la materia, por el valor de la doman• 
da, por el territorio y por lB conexión ó 
continencia de la cansa. 

SECCIÓN 1° 

De l<i comptteneia por la materia y por el 
1:alor de la demanda 

Art. 80. La competencia por la ma
teria y por el valor de la demanda se 
determina por la ley orgánica de tribu
nr.!es y por leyes especiales. 

Art. 81. Para estimar el valor de la 
dtmauda se agregar:tn al capital loa in
tereses ya vencidos y los gastos, daños y 
perjuicios anteriores á la misma demanda, 

.A rt. 82. <Juaudo una demanda con
teBga varios puntos, se sumará el valor 
de todos el!os rara determinar el de la 
causa . 

.Art. 83. Ouando varias personas de
maadau en uo mismo juicio de una ó 
más pcrsonaa, ol pago de la parte que 
tieueu en un c1édito, el valor de la cansa 
se cletermiua por la suma total. 

Art. 8-1. üuando se demanda el dere
cho á cobrar nna renta perpetua, tem. 
poral 6 vitalicia, clo cualquiera deno
mioaclóo que sea, el valor se estima por 
el del capital expresido en el acto de 
la constitución. 

<Juando no esté expreso el capital, el 
valor se determina acumulando veinte 
auuafülades, si se trata <le renta per
petua; y diez, si se trata de renta vita, 
licia ó por tiempo indeterminado. 

Si la renta fuere constituida por tiem· 
po determinado el valor 11e fija acnma
lando las anualidades. Esta acumula, 
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oión nunca excederá. de veioto a.nuali
dades. 

Art. 85. En las demandas sobre la 
validez ó oontinuacion de un arrenda
miento, el valor se determina acumu
lando las pensiones sobre que se litiga y 
sus accesorios. 

Art. 80. En los casos de los dos ar
ticnlos anteriores ó en otros semejantes, 
si la prestación debe hacerse en especie, 
sn valor @o estima por los precios co
rrientes en el mercado. 

.Art. 87. Ouando el valor de la cosa 
demandada no consta en dinero, el de
mandante la estimará, pero el demandado 
puede rechazar aquella estimación, opo
niendo la respectiva excepción dilatoria, 
si sostiene que aqoél valor es mayor ó 
menor que esta estimación. 

SECCIÓN 2~ 

De la competencia por el tlrl'iiotio 

Art. 88. La acción personal y la acción 
real sobre bienes y muebles se propou
dráo ante la autoridad judicial del lugar 
en que el demandado tiene sn domicilie>, 
ó, en su defecto, sq residencia. 

Si el demanllado no tiene domicilio ni 
residencia conocidos, la demanda se pro
pondrá en cualquier ponto donde se en
cuentre. 

A.rt. 80. La acció·n personal y la ac
ción real sobro bienes muebles se puo· 
den proponer también ante la autori
dad judicial del lugar on que fue con
traída ó debe ejecutarse la obligación 
ó en que se encuentre la cosa mueble 
objeto de la acción, con tal que, en el 
primero y lln el último caso, el deman
dado se encoentre en ól. 

~in 9~bargo, el demandado por una 
co~a mueble, que tuviere consigo fuera 
do QO dOlll\Oilio, podrá da;- fianz~ para 
r~spon\ler d~ ell~ ~ntv ol tn!•r,n;)I compe .. 

tente de su propio domicilio, si se trata 
del -óltimo de diohos caeos. 

.Art. 90. Las acciones reales sobre 
bienes inmuebles se propondrán ante la 
autoridad judicial del logar donde está 
situado el inmueble, ó del domicilio del 
demandado, ó del logar donde se celebró 
el contrato, caso de bailarse alli el de
mandado, todo á elección del deman
dante. 

Ouando el inmueble 03té situado eu 
territorio correspondiente, á dos juris
dicciones, la demanda se podrá proponer 
ante la autoridad de coalquiera de ellas, 
á elección del demandante. 

Art. 01. Son competentes los tribu, 
nales del lugar de la apertura de la su
cesión para conocer: 

1 º De las acciones sobre petición y 
divisióu de la Lierencia y cualesquiera 
otras entro coherederos hasta la división. 

2º De las acciones sobro rescisión de 
la partición ya hecha, y sol>re eanoa
mien to tle las cuotas asignadas, con tal 
que so propou~an d1mtro de uu bienio 
después de la particióu. 

3'' De l:n acciones contra. los albacen11, 
con tal que se intenten antes de la di-
visión y si ésta no es necesaria, dentro 
de un bienio después de la apertura de 
la sucesión. 

4° De las aociones do loe legatarios y 
los acreedores de la herencia, si se pro
ponen en los tórminos indicados en los 
números precedentes. 

Cuanllo la sucesión so ba n.lJierto fuera 
de la RepúlJlica, todas estas acciones 
podrán proponerse en <'I lugar en que se 
encuentren la mayor parte do los bienes 
existentes dentro de su territorio. 

La compr,tcucia que da este articulo 
no e::cl:1yo la del domicilio i porc ciondo 
más uo uuc lofi domaod:Hlos, !ll'l;orf:n 
tullm1 IHl,il' ilil u¡ígriio tl r.tnii":tí,,. ¡;,,q ,¡qn 
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paeda ponerse la demanda ante el Jaez 
{~ qae ese domicilio corresponde. 

Art. 92. La acción entre socios ee 
propondrá ante la autoridad judicial del 
logar en qae se halle establecida la so
ciedad. 

Se proponen aate la misma autoridad 
judicial las acciones entre eocioll, ann 
después de disuelta y liquidada la socie
dad, por la división y por las obligaciones 
que derivan de ellas, con tal qoe se pro
pongan dentro de un bienio después de 
la división. Ecito sin perjuicio de que 
pueda intentarse la demanda ante el tri, 
banal del domicilio, en loe términos qoe 
expresa el parágrafo último del articu
lo Hl. 

1 

Art. 93. La acción sobre rendimiento 
de cue~tae de una tutela ó de ªª" ad
ministración, se propondrá ante la auto 
rielad ;hrlicial en que la tutela ó admi
nistración faé f'jercida, ó en el Tribunal 
del domicilio, á elección del demandante, 
ou los términos expresados en el pará
grafo último del articulo 91. 

Art. !\,l., Ouando el obligado ha re
nunciado su domicilio podrá demandár
sele donde se le encuentre. 

Art. 95. En el caso de haberse ele
gido domicilio 6 sea en que se baya de
terminado el lagar en qu~ puede seguir, 
rn el juicio, la Mción puede proponerse 
anto la autoridad judicial del logar que 
so ha elegido como domicilio. 

SEOCIÓN 3~ 

De la compete11ci<l 11or conexión ó 1101· con

tinencia de la causa 

A.1 t. 9U. La acción contra varias per. 
sonas que por su domicilio deberian ser 
decnandadM ante distintas antoridades 
jauiciales, puetle proponerse ante la del 
domicilio de cualqnicra d6 ellas, si hay 
couexión por el obJoto de la demanda ó 

por el Uta lo ó hecho de que dependa, 
salvo disposiciones contrarias. 

Art. 97. Ea materia de fiadores ó 
garantfas y en cualqnier demanda acce
sori111 conocerá el tribunal donde esté 
pendiente la cansa principal. 

Art. 98. Ouando por virtud de las 
sola11 pretensiones del demandado, como 
en loa casos de oponer compensación ó 
de intentar contra-demanda, el tribunal 
haya de decidir sobre una cosa que por 
su valor eorre~ponda al conocimiento de 
nn tribunal de cuan tia superior, es éste 
el competente para conocer de todo el 
asnoto, aunque el tribunal ante quien so 
la propuso lo fuese para conocer ele la 
demanda sola. 

Art. 99. Ouanrlo nna misma causa 
baya sido promovida ante dos autorida, 
des judiciales igualmeuto competeutee, 
ó cuando una controversia tenga co.,. 
nexión con una canea ya pendiente ante 
otra autoriuau judicial, la decisión com
pete á la que haya preveuitlo. 

La citación tleterminará la preveu~ 
ción, 

Art 100. Eu la cesión de bienes y en 
la q·1iebra conocoráo los tribunales del 
domicilio del deudor. 

SF.COIÓN 4' 

Disp:-sicio11es t·elativas á los no domici
liados eii Venezuela 

Art. 101. El quo no tengl\ domicilio 
en la República puede ser demandado 
ante las autoridades judiciales do la 
misma, aunque no so encuentre en so 
territorio: 

1~ Si se trata de acciones sobre bienes 
inmuebles ó muebles, existentes ea la. 
Repú~lica. 

2~ Si se trata de obligacioues prove
nientes do contrato, ó hechos verific,\
do11 en la República, ó quo deban Rei: 

ejecutados en ella. 
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Art. 102. Si el que no tiene domicilio 
en la República, se eneontrare transito
riamente en sn territorio, puede ser de
mandado ante los tribunales respecti
voe, no sólo-en loa casos expresados en 
artículo precedente, sino también en to
do caso de acción personal en que la 
ejecación pueda exigirse en cualquier 
lagar. 

Art. 103. En los casos de los do11 ar
tículos precedentes regirán las reglas de 
la competencia establecidas en la seccio
nes anteriores, t1n cuanto sean aplica
bles, teniéndose como domicilio ó resi
dencia el lagar donde se encuentre el 
demandado. 

Art. 104. Ouando el contrato no se ha 
celebrado en Veneznela, y la persona no 
tenga habitación ó domicilio elegido en 
la Bepública, ni haya un lagar establecí• 
do para la ejecución del contrato, la 
acción personal se propondrá ante la 
autoridad judicial del lugar en que el 
actor tenga su domicilio ó habitación; y 
si versare sobre inmuebles determina-
dos, ante el tribunal del lugar dende se 
encuentren ést-0s. 

SEOOIÓN 5ª 

.Del modo de c1iritnir la competencia tntre 

lo., jueces 

Art. 105. En cualquier estado del jui. 
cio puede un triuunal promover la cues
tión de falta de jurisdicción ó compe
tencia á otro tribunal que esté conocien
do, con tal que ambos tribunales sean 
do la misma instancia. 

Art. 106. El Juez ó tribunal que pre
tenda la detilinatoria de otro Juez ó tri
bunal para conocer de una cansa ó do 
un asµnto, le pasará oficio manifestán
dole las razones en que se funde, y re
mitirá inmediatamente copia de dicho 
o.ticio, con lb demás condncenté, al tri
bunal qne ueba decidir el couflicto ó 
cuentióo. 

Art. 107. El Jaezó tribunal requerido 
acosará recibo dentro de veinte y onatro 
horas, y dentro de otro lapso igual ex
pondrá las razones ó fundamentos qne 
tenga para creerse competente ó incom
petente, y remitirá esta e1posieión, con 
lo demás conducente, al tribunal que 
deba decidir la cuestión. 

Art. 108. Desde que el Juez ó tribu
nal requerido reciba aviso de la cuestión 
qne se le promueva, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto principal. 
Lo actuado después ele aquel aviso será 
nulo. 

El infractor ó infractores de estas dis
posiciones pagarán los perjaicios qne se 
lo sigan á la.s partes, é incurrirán en una 
multa de quinien&os á dos mil quinientos 
b0Hvare11, que imp.onclrá el superior, sin 
necesidatl de que se interponga formal
mente recurso de queja. 

.A.rt. 109. Ouando un Jaez ó tribunal 
decline la juri2dicclóo ó el coaocimieuto 
de un asunto, si el J nez ó tribunal que 
haya de snplirle no encontrare fundada 
la declinatoria, lo manifestará as( al 
abstenido en la segunda audiencia des
pués de recibidos los autos, ó por el co
rreo qne salga después de aquella au
diencia, expresando las razones t • t1e 
se f!}nde, y luego se procederá con arre
glo á los artfoalos anterlores. 

Art. 110. La cuestión de competencia 
de no conocer producirá los mismos efec
tos indicados en el artículo 108. 

Art. 111. Las partes podrán presentar 
respectivamente á los jueces competido
res los recaudos y datos que juzguen 
conducentes á demostrar las diversas 
preteociones en el ponto de competen
cia; pero en ningún caso el ejercicio de 
tal derecho podrá paralizar el corso del 
procedimiento de la incidencia entre los 
jaeces. 

Art. 112. Tanto en las controver
cins de conocer como ·en las do no 
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conocer, luego que el superior á quien 
corresponda·, reciba las actuaciones de 
los jueces, procederá á decidir la con· 
troversia, dentro de veinte y cuatro 
horas, con prefer~ncia á todo otro ue
gocio. 

Art. 113. La determinación sobre 
la incidencia se p1oounr.iará. sin cita
ción ni alegatos, atendiéndose únh:a
mente á, lo que resulte do la actuación 
remitida por los tribunflles, excepto 
que falte algúo <lato in,lisw·nsable pa
ra la decisión, pue~ en este caso podrú el 
tribunal pedir los nuto~ originales, ene. 
pendiendo entre tanto la decisión. 

Art. 114. Ln, rl11terroineción se comu
nicará de oficio á los tribunales entre 
quienes se ha sas,\itndo la controversia, 

Art. 1115. El tribunal qne haya sus
citado una cuestióu de falta <le j uris
dicción 6 de coro pctencia malli !iest.a
mente infundada, 6 dado ocasión á 
ella, será condonatlo á resa'cir los da. 
flos y perjuicios que haya causado y 
á pagar una mu lta que no exceda ue 
mil quinientos bo!ívarer.. 

En la mi~mn respon:-:thilidad incurre 
el tribunal que haya tl<'jnclo do enviar 
oportunamente la~ n(;tnaciones de la 
incidencia de competencia, sio pe,juicio 
de poder ser apremiado á cumplir tal 
deber con multas haf!tn de quinentos 
bolívares, por el tribuno! llamado íL 
decidir l:l cuestión de competencin,. 

A rt. llG. L'\ dotisión dictada en onn 
excepción dilatoria do incorupot<>ncia 
de tribunal no imp!'uirá en uivgún 
caso 1:\ cuestión de falta do jori!ldic
cióo ó de competencia entro los juccrs, 
que puella promoverce doi:: ,••-:i. 

ltosneH , h\ cuestilu :fa co1,1111 · . ·.\ 
on tra lo~ ,incc:is, no pod r!'l. oponcrs:, ¡.;or 
lo'.l :~iim•~•: nwlivn~ l,l C!rr-nci:,¡¡ iJCl 
i,,, (;,u \}t·!1•n: ,. , :1¡. fr; b ,n, td 

TÍTULO IV 

JJe la reousaci4ti de los jueces y otro, 
ftmcionarios 

Art. 117. Loe funcionarios judiciales, 
sean ordinarios, accidentales ó espe
ciales, pueden ser recusados por algu
na de las cansas siguientes : 

1 ª Por parentesco de consangnini
da,1 de algunas de las partes en cual
quier grado de la línea recta, y en la 
colateral hasta el cuarto grado inclusi
ve, ó por afinidad hasta el segundo, 
también inclusive. 

2• Por parentesco de afinidad de la 
mujer del recusado con cualquiera de 
las pa,tes dentro del segundo grado, 
si vive la mujer y no está divorciada, 
ó si habiendo muerto ó declarádose 
el divorcio, existen hijos de ella. con el 
recasauo. 

3' Por parentesco de afinidad del re
cusado con el cónyuge de cualquiera de 
las putes hasta el segundo grado io
clu:ii,·e, caso de vivir la mujur sin estar 
divorciada, ó caso de haber hijos de la 
misma con la parte, aunque haya muer
toó se halle uivorciada. 

4' Por tener el recusado, sn cónyuge 
ó algunos lle los consangu!oeos ó afines 
dentro de los grados indicados interés 
directo en el pleito. 

5''. Por e'listir una cuestióu idéntica 
q no deba deci<lirce en otro pleito en q ne 
toogan interés las mismas personas in
dicadas en el número ar.terior. 

6" Si el recus1do, ó su cónyuge fue
ren deu<loros de plazo vencjdo de alguno 
de los litigantes, ó su cóoyugo. 

7" Si el recuer~do, su cúoyuge 6 hijos 
tuvieren pleito pendiente ante un tribu
:rnl en que el litigan to sea jnez. 

,;., Ai en lo~ ciuco aüos preoodei;tso 
Ff1 ha !iN;llidv jt\iúio !:rir,~ iµa l ~ritre \\~<\ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-111-

de las mismas personas y ano de los liti
gantes, ó sa cóofage ó hijos. 

9~ Por haber dado el recusado reco
mendación ó prestado an patrocinio en 
favor de alguno de los litigantes sobre el 
pleito en que se le recasa. 

10~ Por eegoirse pleito civil entre el 
recusado ó algunos de eos parientes den
tro de los grados indicados, y el recu
sante, ei se ha principiado antee de la 
instancia en qae ocurre la recusación y 
si no han trascurrido doce meees des
pués de terminado el pleito entre los 
miemos. 

11~ Por eer el rt\cosado dependiente 
ó comensal, totor ó curador, heredero 
presunto ó donatario de alguno de los 
litigantes. 

12~ Por tener el recusado sociedad de 
intereses ó amistad íntima con alguno 
de loe litigantes. 

13~ Por haber recibido el recusado de 
algano de ellos servicios de importan
cia qne empellen so gratitud, 

14ª Por ser el recusado administra
dor de cualquier establecimiento públi
co ó particular relacionado directamen
te en el pleito, 

151 Por haber el recu11ado manifesta
do en opinión sobre lo principal del 
pleito antes de las sentencia, siempre 
que el reonsado sea Jaez en la 011nsa, 

16~ Por haber sido el recusado testigo 
ó tnperto en el pleito, siempre que sea 
Juez en el mismo. 

17~ Por haberse Intentado contra el 
Jaez q~ejae que se haya admitido, aun
que se Je haya absuelto, siempre qne 
no hayan pasado doce meees despaés 
que se baya librado la determinación 
final. 

18ª Por enemistad entre el recusado 
¡ cualquiera de los litigantea, domostra, 

do por hechos q ae sanamente apreoiádos 
hagan eospechosa la imparcialidad del 
reonsado. 

19~ Por agresión, iojoriae ó amena
zas entre el recusado y alganos de los 
litigantes, dentro de los doce meses pre
cedentes al pleito. 

20~ Por iojarias ó amenazas inferi
das por el recusado á alguno de los li
tigan tes, aon después do principiado el 
pleito. 

21 ~ Por haber el recusado recibido 
dádivas de alguno de los litigantes des
pués de comenzado el pleito. 

Árt. 118. No hay lugar á recusación 
porq ne exista nna de las cans11s expresa
da entre el fnncionario judicial y el ta
tor, corador ó apoderado de algunos de 
loa litigantes, y loe miembros, jefes, ó 
administradores del establecimiento, so
ciedad ó corporación que sea parte en el 
juicio, ti: menos qae dicha causal sea al
gana de las expresadas en los números 
io, 2°, 3!, 4!, 12° y 18! 

Art, 119. El fnncionario judicial que 
conozca qne en su persona concurre 
alguna causa de recusación, estarli obli
gado á declararla, sin aguardar á 
qne se Je recose, para qne las partes, 
dentro de loa dos dias siguientes, mani
fiesten so allanamiento ó contradicción 
á qoe siga actuando el impedido. 

Si del expediente &.P.areciere que la 
causal era conocida del fancionario, y 
qne, no obstante, éste la retardó dando 
lagar á actoa qoe gntvaran la parte, es
ta tiene derecho á pedir al superior qne 
le imponga nna multa qne podrá alcan
zar hasta mil bolfvares, con aplicación 
en favor de la parte. 

La declaración de que habla este ar
ticulo se hará en un acta en que se expre, 
sen las circunstancias de tiempo, Jugar y 
demás del hecho ó hecho@ motivos del 
impedimento; y además deberá expre .. 
sar la parte contra quien obra el impe
dimento. 
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Árt. 120. 81 Jnez ó fanoiooatlo im• 
pedido podrá continur.r en sus funciones, 
si convinieren e11 ello las partes ó aque
lla contra quien obrare el impedimento¡ 
excepto si es el de ser el recusado cón
yuge, ascendiente, descendiente ó her
mano de alguna de las partes, ó el de 
tener interés directo en ol pleito, siendo 
el recusado Juez 6 conjuez. 

Los apoderados no necesitarán autori
zación especial para prestar . su consen
timiento en este caso. 

Art. 121. La pa1 te 6 su-·apodcrado de
berá manifestar su allanamiento, fil'mún
dolo ante el Secratario 6 Oanciller del 
tribunal, dentro de los dos dias siguien
tes á aquel en que se manifi e3te el impe, 
dimento. 

Pasado este término no podrá allanar 
l\l impedido, 

.Art. 122. Si el funcionario allana<lo 
no manifestare, en la misma audiencia 
ó en la siguiente, que no está dispuesto 
á seguir conociendo, queda obligado á 
continuar desempeüando sus funciones, 
caso de no ser el impedimento ele los 
que según el articulo 120 no dPjao al 
impedido la facultad de continuar co
nociendo en virtud del allanamiento. 

Art. 123. El Juez á quien toqae co
noctir de la iuhibirióu la dcclara1{~ con 
logar si estuviere hecha en la forma le
gal y fundada en alguoa de las causas 
establecidas por esta ley. E u caso con
trario se declara, ft sin lngar y el J U<'Z 

continuará conociendo. 

Lo dispuesto eu esto articulo <leja á 
salvo el derecho de recusación que pue
dan usar las partes. 

Art. 124. Si el Juez iohibtdo perte
neciere á nn tribunal colegiudo, el Pre
sidente ó el funcionario que haga sus 
veces resolverá dentro de tres días, y 
sin apelación, sobre el itnpediuien'.o, :,al
vo disposiciones especiales. 

Si todos los miembros del tribunal có, 
legiado so hubieren inhibido, M proce
deril como en e1 caso de haMr sido recu
sados, de conformidad con el articulo 132. 

Art. 125. Si el inhibido fuere cual.:. 
quier otro funcionario, el Juez de sus
tanciación resolver.\ sin apelación wbre 
el impedimevto. 

Art. 1'.!(). El clía signieute después de 
terminada la incidencia sobre la inhibi
ción y de estar el expediente en poder 
del tribunal que debe continuar cono
ciendo do la causa, ósta seguirá su 
corso. 

Art, 127. La 1ecnsacióo de los Jueces 
y Secretarios i;e intentará en cualquier 
estado dt!I negocio hasta no dfa antes de 
aquel en que, conformo á la ley, debe 
proce<lcrrn á la relación. 

En cnso de que, fenecido el lapso pro
batorio, un nuevo Juez 6 Secretario en
tre á intervenir en la causa, las partes 
tendrán el derecho de recusarlo por cual
quier motivo legal, dentro de los tres 
días siguientes (i so aceptnción. 

Los asociados, asesores, perito?, prác
tico~, intérpretes y demás funcionarios 
ocaaiouales podr{rn ser recusados en los 
tres días E>iguientes á su aceptación. 

P llMdos dichos lapsos no se admitirá 
en niogúú caso !a recusación; poro que
dar:t á la part(' interesada el derecho de 
acnsr.r al foncioua1io que haya interve
nido eu el asun:01 {L sabiendas de itnpo
dim~nto legítimo. 

.Art. 1:!8. Ninguna parte podrá in
tentar más tle tres 1ecusacionos en una 
misma instancia, bicu , erseo sobro el 
&suoto ptiucipal, ldcn sol-N alguna io
ci<loncin, ni recus:ir funcionados que no 
estén actualmente conociendo eu la cansa 
ó rn la iucidc11cia; pero en tollo caso 
tiene expedito el recurso de acusar al 
que liaya intervenido con conocimiento 
de impedimento legitimo. 
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Para los efectos de este articulo, se 
entenderá por una recusación la que no 
necesite más de un mismo término de 
praeba11i aunque comprenda á varios fun
cionarios. 

Art. 129. La recusación ee propon
drá por diligenpia ante el tribunal co
rreepontlieotA, exponiéndose las caneas 
de ella. 

Si la recusación Ee fundMe en no mo
tivo que la haga admisible, el recusado, 
en la· audiencia siguiente, informará ante 
el Secretario ó Canciller del tribunal, 
indicando lo conveniente para la averi
guación de la verdad. 

Si el recaudo fuere el Juez mismo, 
extenderá su informe á continoacióo de 
la diligencia de recusación, dentro de 
las veinte y cuatro horas siguientes. 

. Art. 130. La exposición de'.,) oez, con• 
Jaezó foociooario del tribunal, manifes
tando eu impedimento ó la recusación 
de alguno de ellos intentada por cual
quiera de las parteP, suspenderá el corso 
de la causa hasta la tlecis'óo dn la In
cidencia, 

Art,. 131. Ouaudo el que mauifci,ta
re el impedimento fuere allanado, ce
sará la incidencia tlee:le que expre
se su voluntad de Sf'goir conociendo, ó 
desde que S<'g6u la .lry se presume 
esa voluntad. 

Art. 132. Si el recusado ee el Jau 
de un tribunal unipersonal, ee pasarán 
los actos, para todos los efoctoe sub
siguientes, á la autoridad qoe indique 
la ley orgánica de t1 ibaoales. 

tii perteneciere á no tribaoal colegia
do, conocerá de la iucideoc:a el Presi
dente ó funcionario que haga 808 veces, 
salvo disposicionet1 especialea. 

Si todos los miembros del tribunal co
legiado esto vieren impedidos ó recusa
dos, ellos mismos sacarán por suerte 

en audiencia pública, dentro d0 no nú
mero triple por lo menos, el Jaez que 
haya de conocer de la incidencia. 

Art. 133. A este 60, <lada tribunal 
colegiado formará dentro de los pri
meros quiuce dfae del mee de enero de 
cadR aijo ooa lista de personas hábi
les paro ser miembros del tribuoal, en 
n6mero cuádruplo de los individuos ele 
que se componga el mismo, de eutre 
los cuales se elegirán los que hao i:le 
eer insaculados, con arrf'glo á lo diepuee• 
to en el articulo aoter!or. Si alguno 
de la lista está notoriamente impedi
do, y no queda por ello número tri
ple para la iosaculacióo, loe miembros 
nat11rales del tribunal suplirán la falta, 
nombrando las personas que se necesiten. 

Si debieren ser llamados abogados 
y uo los hubiere ó no estuvieron expe
dito11, se nombrarán ciudadanos de hoa• 
radez y aptitudes, mayores de edad, 

Art. 134. Bi el recusado fuere al• 
gún otro funcionario, conocerá el juez 
en los trlbnualee uoipereonalee, y en 
los coleio. loti, el miembro á quien co
rrei,ponda la sustanciación de laa cau
sa@, ooml>ráadose, ea uno ú otro caso, 
qairn supla al recnsado, ei sus funcio
nes aoo uecesariae en la incidencia. 

.A rt. Jaó. El J oez á quien se pase 
el expediente, ad mitii á las pruebas que 
el recusaotP., el recusado ó la parte 
contraria di:\ aquél quieran preesotar 
dentro de los ocho días sigoieotes, que 
corre1áa desde aquel en que reo:ba 
el l\xpediente, y eentencíará al noveno, 
siu admitirse término de distancia. Pero 
si renonciuen aquel tMmino y el Juez 
no creyere conveoient-e maadar evacuar 
de o1lcio alguna prueba dentro de él, 
ee pronunciará sentencia dentro de 
veinte y cuatro horas después de ha. 
berse recibido el e1pedientt>. Lo miemo 

ló.-T0M0~ 
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se harh si et ptln to fa ere de mero 
derecho, El Jnez recnsado no podrá 
ser obligado á contestar posiciones; 
pero podrán exigfrsele informes, que ex
tenderá por escrito, sin neceaidad de 
concurrir ante el Jaez qae concce de 
la recuFaoión. 

Art. 136. Declarada legal la inhi
bición ó con logar la recusación, se 
suplirá al funcionario impedido, con 
arreglo í~ la ley orgánica de tribunales. 

Art. 137. El día siguiente á aquel en 
qne se reciban los antos por el tribu
nal que hlya de seguir conociendo, ó 
de librada la sentencia, si el tribunal 
es el mismo que conoció de la recu
sación, continuará la cansa su cnJeo 
desde el estado en qae Ee hallaba cuan
do se intentó aqnélla, sin necesidad de 
providencia. 

Art. 138. Declarada sin logar la re
cusación, ó do~istiendo de ella el recu
sante, pagará éste una malta de cien 
bolfvares si la causa de la recusación no 
fuere criminosa ni de manifiesta mala fe, 
y de cuatrocientos bolívare11, si lo fuere. 
l:3í el recusante uo pagare la multa den· 
tro del tercero dfa sufrirá un arresto de 
tres días en el primer caso y ele doce en 
el segundo. 

Si la cansa de la recusación fuere cri
minosa, tendrá el recnsado acción de 
iI1jnria contra el qoe la haya propuesto. 

Art. 139. El funcionario recusado que 
quiera hacer oso de su acción contra el 
recusante, debe abstenerse en todo caso 
de seguir interviniendo en el asnuto. 

Art. 140. Aunque no se baya agotado 
el derecho ue recusación no se admitirá 
nneva reousaoión á la parte que no hu
biere satisfecho la malta de que habla el 
articulo 138, ó safrido el arresto que ·ex
presa ese mismo artfeulo. 

Art. 141. No se conceder íi apelación 
de las providencias ó sentencias que se 
dicten en la incidencia de recusación. 

Art. 142. Son inadmisibles! la recusa, 
ción qae ee intente ein expresar motivos 
legales para ella: la intentada fuera del 
término legall ó la que se intente des• 
paés de haberse propuesto tres en la 
misma instancia, ó sin pagar la multa, 
ó sio sufrir el arresto en q ne se baya 
incurrido en una recusación antarior, se
gún el artfcnlo 138. 

' Art. 143. Ni la recusación ni la luhi-
bición tienen efecto alguno sobre los ac
tos anteriores. 

Art. 144. El mismo Juez qne conoce 
de la reousaoióo, aanqne no esté llamado 
á couocer de la cansa, podrá conocer 
de cualquier solicitud sobre secuestro, 
arraigo ó prohibición de enajenar, mien
tras el expediente estuviere en en po, 
der, conforme ít la ley. 

TITULO V 

.De las eitacfones 

A1 t. 145. Es formalidad necesaria pa
ra la validez de todo juicio, la oitación 
del demandado para la litis-contesta
ción; citación qne se verificará con arre
glo t~ lo que se dispone en este Titnlo. 

Art. 146. Hecha la citación para la 
litis-contestación, no habrá necesidad 
de practicada de nuevo para ningún 
otro acto del juicio, ni la que se mande 
verificar suspenderá el procedimiento, á 
menos qae resulte lo contrario de algana 
disposición especial de la ley. 

Art. 147. El alguacil encargado de la 
citac;ón entregará á la persona ó perso
nas demandada!!, dentro de tres días, la 
orden de compareoencia expedida por 
el tribunal en la forma determinada pa
ra cada caso, en la morada de ellas ó en 
el lugar en que se las halle, si no las 
encontrare en aquélla, ámenos que es
tén en el ejercicio de alguna función pá
blica ó en el templo, y les exigirá re
cibo, que se agregará al expediente 1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- 11~ ·-

qoe en todo caso puede aoplirse con la 
declaración del agaacil y de dos testi
gos que presencien la entrega, conozcan 
la persona citada, y determinen el dill, 
hora y logar de la citación. 

Si el agaacit obtuviere recibo, deberá 
poner á eu pie, firmada por él, la siguien
te nota: 

"Declaro qae este recibo me fué en
tregado por N. N. en tal logar, á tal 
hora del día tal de tal mee y tal año''; 
y asf .firmado lo entregará al Secretario 
del 'l'ribooal, ,qaien pondrá constancia 
de la fecha de la entrega del recibo. 

Si la citación se hiciere con testigos, 
deepoée de la declaración de éstos y 
del alguacil, el Secretario del tribunal 
extenderá una ootiflcacióo, comunicán
dole al citado las declaraciones recibi
das, la entregará personalmente eu el 
domicilio ó residencia del citado, y pon
drá eotistancia en autos de haber llenado 
eata formalidad, expresando la1>eredna á 
qaien la hnb~re entregado. 

Si la habitación de la persona estuvie
re fuera de la población en qae reside el 
tribunal, la notificación se fijará á la 
puerta del local del tribunal. 

Art. 14.8. Si no se .eocooture á la 
persona demandada, el alguacil encar-

Pasados veinte dfas después de hecha 
la fljacióo, se les nombrará defensor, con 
el coal se entenderá la citación. 

Nada de esto obsta para que la cita-. 
cióo se baga personalmente dentro de 
los términos mencionados si se pudiere. 

El tribunal procurará que los carteles 
estén fijos durante los veinte dias ha
ciéndolos reponer cuando falten. 

Se pondrá constancia en el expediente 
de todas las deligencias que se hayan 
practicado en virtud de las disposiciones 
de est.e articulo, suscribiendo el Secre
tario y los testigos lo relativo á la fija
ción de carteles. 

Si el tribunal que conoce de la causa 
residiere en un logar distinto <le aquel 
domicilio, la publicación y fijación de 
carteles deberán verificarse en ambos 
logares. 

.A rt. 149. Ouando se comprneba que 
el demandado está. ausente de la Repú
blica, se le citará en la persona de su 
apoderado, si lo tuviere. Si no lo tuvie
re ó se negare á representarlo, se le 
nombrará on defensor, con el cual se 
entenderá In. citación : pero sí alguno se 
presentare o~ceciendo caaoióa sufi:i;ente 
por el auseote,cesaráu las fanoiones del 
defensor. 

gado de la citación dará cuenta al Juez, El aoto del Juez nombrando defensor 
y éste dispondrá dentro de tercero dfa, de ausente se publicará por la prensa. 

que el Secretario del tribunal, acompa- Art. 1.:íO. El tribunal al hacer el nom-
ilado de dos teStigoe, fije en la puerta bramiento de defensor, dará la preferen
de la casa de habitación del demanda-

cia, en ignaldad de circunstancias, á los 
do un cartel que contenga el nomhre y parientes y amigos del demandado, 
apellido del demandante Y del demao- oyendo cualquiera indit'ación del cónyu-
dado, el objeto de la demanda, el dfa Y ge presente si lo hubiere y quisiere ha-
hora de la fijeción y los de la compare, , ' 

. l. 0 -~~-, . 1 caria. ceocia al Ui1>G'U tro ~ 1g1110 se , · 
•. fijará en el lugar mlis públlco del tribu- Art. llH. Los liooorarios del defon-

nal y ge publicará por la imprenta, don- sor se pagarán de los bienes del defen
de haya algtin periódico, y donde no lo dido, conforme á lo que determine el tri
hubiere, se pondrán <tos carteles m:\s en banal, consnlt!\ndo la opinión de don 
los lagaree más públ!c@s de la localidad, intelig(lI!te:i, 
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Las deméa litis-expensas 1e h án sn· 
ministrando prudencialmente por el de
mandante, si no hubiere posibilidad de 
sacarlas de los bienes del demandado en 
tiempo opo1 tuno para la defensa. 

Art. 152. Ooando la oitaoión baya de 
prirnticarse fuera de la residencia del 
tribunal, se remitirá coa oficio la orden 
de nomparecenoia1 en la forma ya esta
blecida, á uno de los Jueces territoria
les para que praotiqu~ la citación por 
los medios que qnedan prescritos, dan
do cuenta del resaltado al comitente, 
quien llegado el caso hará el nombra
miento de defousor. 

Art, 153. Ooando sean varios los que 
hayan de ser citados, y el resultado de 
todas las citaciones no éoostare en el 
expediente por lo menos dos '1fas antes 
del en que deba tener logar el acto, és
te qae,lará diferido p_ara la mi@ma hora 
del dfa qne el tribunal fije. füta fl. 
jación DO podrá exceder del término or
dinario concedido para el acto, ni ser 
menor de dos dias. 

Art. 154. En cualquier caso en que 
se necesite la citación de una pute, ano. 
que no Eel para litis-contestación, de 
p1ocederá con arreglo á lo dit1puesto en 
este Titulo, salvo coalqwiéra disposición 
especial. 

A1t. lú5. Ouando el demandad.o haya 
elegido domicilio pnra los efectos de la 
obligación demandada, con indicación de 
¡.,ersona, la citación se eotenderá con 
ésta, observándose por lo demás las dis
posiciones di¼ los artículos 147 y 148. 

Si la pe1sona designada en la elección 
de domicilio es la misma á coya instan
cia se hace la citación, ó hubiere muerto 
ó desapareciJo, ó béchose incapaz, la 
citación se verificará como si no se bu
lliese designado persona en la elección. 

.Art. 1.iü. Cuando se prel!entare al
guno ~ tlarEe por citado pot el demao
th1do, 801

f} eer(I odtnitido en el ca,o dé 

exhibir poder e11peeial otorgado por el 
demandado para aquel pleito. S: e! pe
der no llenare estas condioionee se hará 
la citación de la manera prevenida en 
este Título; ~in perjoicio de que, llena
das qoe sean todas las formalidade& en 
él prtscritas, según loa casoe, pneda aer 
acP.ptado como parte en el mismo qoe DO 

haya. producido poder especial p~,a 
aquel pleito, pero que lo tenga bastante 
para intervenir en él. 

A1t. 157. En el caso de estar com
probado ó reconocido on der«!hho de 
persona determinada en una herencia ú 
otra cosa com(10, si aquella persona hu
biere fallecido y ce ignora1e quien ó 
quienes sean los sucesores en dioho de
recho, la citación qoe debe hacerse á ta
les sucesores de3conocidos se verifl.cará 
por uu adicto en que se llame á los qoe 
se crean asistidos de aqoel llnecho para 
que concurran á hacerln valer ei;i on tér• 
mino uo mer~or de noventa dfas contf., 
nuo~, ni mayor de cif!nto ochent~, á 
juicio dél tribuna', según las cilounstan, 
cías. 

El edicto se fijará en la puerta del tri
bunal y 11e pnblic irá en l-1 periódico ofl, 
cial que existiere y en otro de mayor 
circulación de la localidad ó de la más 
inmediata, á lo menos duran1 o sesenta 
días, dos veces por sema11a. 

Art. 158. Si trascurriere el lapso tljt\· 
do <'n el edicto para la comparecencia, 
llin reriflcarse é~tb, el trihunal nombrn, 
rá UD defensor del desconocido Ó de IOS 

descouocidot1, con quién se entenderán 
toja11 l11s diligeneins y gestiones que 
deban tener lngar en el at:onto, basta 
qu(', sPgún la ley, cese su ~ncarg<', 

TÍTULO Vl 

.Del l119ar en qttó se ha de de,pachar y 

de lo8 tér,ninos 

Art. 159. J,os Jueces no podrán oir 
en jnlolo ni despachar 110 asuntos de a1t 
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competencia, sino en el logar deRtioado 
para et t ribunal, á no ser en los actos 
qoe acuerden previamente de oftoio ó á 
petición de parte. 

Art. 160. T111npoco podrán oir ni des, 
paohar eioo á las horas del día destina
dH al efecto, que fijarán en una tabli..: 
lla para conocimiento del p6blico. 

Para actaAr faern de di11has horas 
.cuando sea necesario, t.abilitarán pre
viamente con un día de anticipación, ó 
haciendo saber á las parres, las horas 
indispensables que determinarán. 

Art. 161. Ninguna operación judicial 
puede praotioarse ca dia feriado, ni antfB 
de la salida, ni después de la puesta del 
sol, á menos qne por cao!a argento se 
habiliten el día feriado 6 la oo;ibe. 

Será oaoea urgente para los tfectos 1le 
este articulo el rieego manifiesto de que 
quede ilusoria una providencia, ó de que 
se frustre onalqoiera diligencia im por
tante para acreditar 11lgúo tloreclio 6 
pora la prosecoción Jet juicic>. 

Art. 162. En los términos 6 lap~os 
judiciales no se contarán los días f\'ria
dos, si no se hdn habilitado, ui aqoal en 
que empiecen á correr. 

Solo se entenderán por días feriados, 
los domingos, el jueves y viernes santos 
y los declarados de fiesta naciooal. 

Del quince de agosto al qoiuce de se
tiembre iuclosivos y del veinte y coatro 
de diciembre al seis do euero, tarnbiéu 
inclusivos, habrá ann-tlmeote vacaciones 
de los tribunales; pero olios no impe1li
rAn qoo sean atendidos dor1111te ese ¡,e
rfodo los asuntos urgentes ó indifcriblei;. 

A ese efeeto, cada tribonal llamará 
previamente los correspondientes su
plentes para qoe actúen respectirarucn-· 
te en toda diligencia criminal 6 civil que 
foere argente para la averiguación <le 
loa delito& 1 lo!! clf'linc':ltl!~I\~, 6 llnfa 

evacoación tuviere el mismo carácter de 
urgencia en interés del encausado ó de 
la vindicta pública, ó para asegurar loa 
derechos de algona parte en lo civil. 

Si el Juez encontra1ejnstiftcada la qr. 
geocia acordará la habilitación y proce
derá de conformidad, pero si el asunto 
fuere oriminal ó civil contencioso no po, 
drá procederse sino con citación p, evia 
de la olra parte, y unnca para ninguna 
otra cosa sino para la diligencia ó acto 
declarado argente, ámenos qne estando 
eu la vista de una caosa se hubieren OO· 

menzado los iuforme!!, en cuyo caso po. 
drá el 'rribunal continoarla hasta dictar 
sentencia. 

Art. 163. Eu los términos estauleci· 
dos rn este Código para qoe qaede ex. 
tiuguida algooa acción, no se contará 
t11mpoeo el día en que empiecen á CO· 

rrer. 

Art. 16-t Los lapEos judiciales no 
podr~o prorrogarse r,i abrirse después 
de camplidoE, por ningún wolivo, sin 
perjuicio rlc que en los casos que per
mita e~tc Código pueda la parte suspen, 
der el corso de In causa en obsequio de 
uua transacción. 

Los Jueces oo podrán hacer dichas 
prórrogas ui reapertoras sino en loe ca
sos expresameule determioados por la 
ley, ó cuaodo una causa extraordinaria, 
no imputable á la pa1te qoe lo solicite, 
lo haga necesario. 

Art. lGi. Loa dilRcioneajodicialcs uo 
podrún aurevi11rse sino 1,or volootad de 
ambas partes ó do 11quulla á quien favo
rezc:rn, expresada sute el tribuonl, dán
dolo siempro couocimiento á la otra 
parto 

Art. lGli. Los térmiuos y recursos 
conceclidos á una parte so euteudnáu 
cocoiclidos á l.1 otra, siempre qoe do la 
disposición de la ley ó de la uoturoleía 
del íltlo uo r:-~ult · lo c':'u1. tat\~. 
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Art. 167. Loe términos jodiciales se 
contarán de la manera siguieate: 

Los que se conceden para contestar 
demandas, excepciones, reconvenciones 
6 notill.oaoiones, ee contarlio por dlae 
qne no sean feriados ni de vacaciones, 
haya ó no audiencia, con tal que ha, 
ya Secretaría. Si en el dia qoe ha
ya• de tener logar el acto no hubiere 
andieooia se verificará en la más próxi
ma. D~I mismo modo se contarán los 
días concedido11 para allanar, reclamar 
alguna providencia, anunciar casación 
ó interponer algún otro recurt:o, y en 
general en todos los demás caeos en 
que la- ley no baya fijado otra regla, 

En los términos para pruebas se hará 
el cómputo, por audiencias, contándo
se primero las de promoción, luego las 
<lentro de las cuales debe prove~r 
el tribunal sobre las pruebas, y. lae
¡o las que falten para completar 
•l lapso, por las . aadlenciaa que ali( 
hubiere, si l88 pruebas se evacuaren 
en el mismo tribunal. 

Si se evacuaren en otro de la mismJJ, 
localidad, el cómputo de lo que falte 
del lapso se hará, según las audien
cias, en el tribunal comisionado. 

Y si se hubieren de evacuar fuera 
del lugar del joició se cont!lrán ~spuéa 
del decreto de admisión, primero el tér
mino de distancia concedido y fijado 
para ida, luego lo que falte del lapso 
según las audiencias que alli se die
ren, y por fin el término de distancia 
para vuelta. 

Art. l 68. El término de distancia se 
calcnla á razón de treinta kilómetros por 
(Ua,' 4~ará ser ~jado en ~da C88Q ; y 1e 
contat'á por d(a naturales,· excluidos 
aólo loi feriados y de ~aoaciones. 

Art. 169. La causa cuyo curso esté 
en suspenso por motivos imputables á 
las partee, permanecerá en el mismo e, .. 

tado hasta que alguno de loa intereaadot 
en ella pida so ooutinuaoión. En este 
0880 se citar, á la otra Ó á su apode
rado, sin que corr~ ningfln término mien
tras no conste haberse practicado estas 
diligencias. Esta citación pue:ie v.erift
carse por medio de la imprenta, dán
dose 110 término que no bajará de quin
ce diaa para la comparecencia. 

Ta10bién podrá verificarse .por medio 
de boleta dejada por la persona· qt!e 
autoriza loe actos del tribunal, en 1-a 
casa de la qoe haya de citarse, ó por 
medio de carteles fijados á las puertas 
del tribooal y eo algún otro lugar pú
hlico de la población, caso de que el 
que ha de citarse no tenga habitación 
CQnocida en el logar. 

Todas estas diligencias se harán cons
tar en el expediente y se agregará un 
número del periódico en qoe se baya 
publicado la citación. 

Art. 170. Oaando' por ocupacióll del 
tribunal á otro motivo no principiare á 
verse la oaoaa el día designado, ni en 
ninguno de los ocho siguientes, y tenga 
que eafrir una demora indefinida, se avi
sará ~ las partee ó á sus representantes 
el onevameote sefialado para principiar 
su vista, de la manera establecida en 
el articulo 1481 pero pudiendo reducirse 
al término que éste fija. 

TITULO vn 

De- las 8/lntencias 

Art. 171. Lajosticia se administra por 
autoridad de la ley. 

Art. 172. Luentencía deberá pronun
ciarse dentro de los tres dias siguientes 
al en. que hayan concluido la vista é 
informes de las partes, aal,o disposlcio-· . 
nea eepeciales. 

Art. 173.-Toda sentencia debe conte
ner decisión expresa, positiva y precisa, 
con arreglo fl las acciones deducidas y 4 
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lá$ eicepoiobeli optieatae, condenando 
ó absolviendo, en todo 6 en parte, nom
brando la pera9na ootldenada, ó absuelta 
y la cosa sobre que recae la conden~
eión ó abaolooió~; ain que en ningún 
caso pueda absolverse de la inataneia, 

También contendrá los fundamentos 
en que ae apoye y la fücba en que se ha 
dictado. 

La sentencia que abanetva de la ins
tancia no tendrá efecto alguno, y se pro
cederá como ai no se hubiese dictado 
en la parte que tenga aquel vicio. 

Art. 174. Después de dictada una sen, 
tencia no podrá revocarla ni reformarla 
el tribunal que la dictó, á no ser (toe 
sea interlocutoria, no sujeta á apela
ción, pues entonces podrá hacerlo f. 
solicitud de parte, si ésta reclamare 
dentro del término que la ley concede 
para apelar, y de oficio, mientras no se 
baya pronunciado la sentencia defini
tiva, salvo disposiciones especiales. 

Sin embargo, el tribunal podrá librar 
aclaratoria ó ampliaciones sobre toda es
pecie de sentencias dentro de dos dfas 
después de dictadas, con tal que lo so
licite alguna de las partes en el dfa en 
que tuvo lagar sa publicación, ó en el 
siguiente. 

Art. 175. Los tribunale1 de justicia 
en las condenacione3 que hayan hecho 
por lo que aparezca del proceso sin an, 
dieac!a de los que resulten condena
dos, oirán las reclamaciones de éstos, 
ya se hagan por escrito, ya verbalmen, 
te, y decidirán en el mismo acto ó en la 
audiencia siguien te. 

El reclamante podrá producir con en 
solicitud la prueba que le favorezca. 

Estas reclamaciones no podrán inten
tarse después de sesenta diae de haber 

sido iDBtruido de la condenación el re• 
clamante, 

Art. 176, En ninglÍó ctso ttaarli.n loa 
trlbaoales de providenoiaa vagas ú os
con\s, como las de 1!enga en forma, ocu
rra á qwien corre,ponda ú otras semejan
te81 poes siempre deberá indicarse la 
ley aplicable al caso, la formalidad á 
que se baya faltado, ó el Jaez á qoien 
deba ocorri1&e, 

Art. 177. En el concurso de acreedo
res, juicio de cuenta y particiones de 
bienes, loa Jaeces podrán dividir, ano 
para distintos actos, el examen, alegatos 
y sentencias de los diversos puntos g_ae 
se controviertan. 

En los demás casos, cuando la causa 
comprenda varios pa11tos, se dividirá la 
sentencia en capitalos que contengan 
las decisiones sobre ·cada uno de aqa6, 
llos. 

Art. 178. En los tribunales colegiados 
se procederá por mayoría absoluta de 
votos, prolongándose la discusión hasta 
qoe se obtenga. 

Da sentencia será firmada por todos 
los miembros del tribunal, pero tps que 
hayan disentido respecto de lo diaposi, 
tivo, podrán salvar su voto, el cual se 
extenderá, inmediatamente, á continua
ción de la sentencia y sera firmado por 
todos. 

No se considerará como sentencia, ni 
será ejecutada, la decisión á cuyo pro
nunciamiento aparezca que no :'lan con
currido todos los Jueces llamados por 
la ley. 

Art. 179. La conferencia que tengan 
los Jueces para dictar la sentencia y la 
redacción de ésta se harán en privado. 

Art. 180, Las sentencias definitivas 
se publicarán en audiencia pública, y 
luego se pondrá constancia ea el expe .. 
diente, del dla y la hora en que se ha 
hecho esta publicación. 
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.A.rt. 181. De toda sentencia definitiva 
se dt>jará copia autorizada en el tribunal 
que la haya dictado. 

~rt. 182. En la sentencia 110 condena
rt. en costas al litigante qoe aparezca 
haber seguido el pleito con temeridad, 
También lo será en las del recurso el 
qoe haya apelado de ona sentencia que 
se confirme en todas sos partea. 

Art. 183. La parte condenada en cos, 
tas nunca será obligada á pagar por 
honorarios de los apoderados, abogados 
y procuradores de la contrarla, lo qoe 
exceda de la mitad del valor de la de
manda. 

Art. 184. En la sentencia en que se 
condene á pagar frutoii, intereses ó da
ños, se determinará_ la cantidad, y 1:1i el 
Jaez no puede estimarla según las prue, 
bas, dispondrá que ~3ta estimación la 
bagan peritos, con arreglo á lo estable
cido para el justiprecio de bienes en el 
Titulo sobre ejecucioneti, del Código 
Oivil. Lo mismo se hará cuando la sen
tencia ordena restitución de frolos ó 
indemnización de coalqoiera especie, si 
no puede hacer el Jaez la estimación 
ó liquidación, con arreglo á lo q11e 
hayan justificado las partes en el 
pleito. 

En todo caso de condenatoria, según 
e11te articulo, se determinará en la sen
tencia de modo precis<', en qué consisten 
los perjuicios probados qoe del1a:1 esti
marse y los diversos pontos que deban 
servir de base á los expertos. 

En estos casos la c.xporticia se ten
drá como complemento del fallo (jeco. 
toriado ¡ pero si algo na de IRs partes re
clamare contra la decisión de les e:rptrto!I, 
alegando, ó que está ella fuera de los 
limites del fallo 6 que es exces:va la 
estimación eu más ó en meoo11, el tri
bunal oirá á los asociados qoe concu
rrieron á dictar la sentencia rn piimt>ra 
instancia, si tal füó el caso, ó en so de
fecto á dos nuevos peritos de so elección, 

para decidir sobre la reclamación, con 
facultad de fijar defiuitivamerite la es
timacióo. De esta determinación se ad
mitirá apelación libremente. 

TÍTULO VIII 

De las <ipelacione, 

.A,t. 185. De toda sentencia definitiva 
dictada en primera instancia se da ape, 
lacíón, salvo disposición especial en con· 
traríq. 

Art. 186. De las sentencias hiterlocu
torias se ndmite apo'ación cuando pro
dozcao gravamen irreparable. 

Art. 187. El t(rmino para intentar la 
apelación es el de cinco clfas, salvo dis
posición especial. 

Art. 188. La interpelación interpues
ta de la sentenc;a definitiva se admitir.á 
en ambos efectos, salvo disposición es
pecial en contrario, 

Art. 189. Las apelaciones de las sen
tencias intertooutorias no se admitirán 
en ambos efectos cuando es urgente so 
t>jecucióu por la natunleza del caso. 

A1t. 100. Interpuesto el recurso de 
apelación en el término legal, el tribunal 
lo admitirá ó lo nt>gttrá en la audiencia 
siguiente. 

Pero para. dar curso· á la apelación 
se c~perará que corran los cinco dias 
para interponerla, sólo cuando ambas 
p:utes tuvieren derecho á iotrntar·a. 

Art. 191. Negada la apelación 6 
admitida en un solo efecto por el tri, 
bunnl, la parte podrá ocurrir de he
cho dentro de cinco días y los de la 
distancia, al t ribunal superior con co
pia de las actas del e:rpedieote qne 
crean condncente las misma partes y el 
Jaez de qnlen se apela, pidiendo que 
se mande oír la apelaoióo, ó quo sea ad
mitida en ambos efect.<'s, 
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También se acompañará copia de loe 
documentos que indique la parte con
traria, costeándola ella misma. 

Art. 192. A unqne el recurso de be· 
cho se baya introducido sin acompañar 
copia de las actas couduceote11, el tri• 
bona! lo dará por introducido. 

Art. 193. Adm:tida la apelación en 
ambos ef1>otoe, ee remitirán loe antoe 
dentro del tercer dla al tribunal de 
alzada, ei este ee bailare en el mis
mo logar, ó por el primer correo que 
salga,, después de trascurridos tres diae, 
si residiere en otro. El apelante debe 
consignar el porte de correo, pero po
drá hacerlo la otra parte si le interesa. 

Art. 194. Admitida la apehicióo en 
un solo efecto, se remitir~ al tribunal 
de alzada copia de las actas condu
centes; á menos que uo haya necesi
dad de conservar el expediente en el 
tribunal para continuar procediendo, 
oa8o en que 88 remitirán loe o.otos 
originales. 

Art. 19}. Admitit.la la apelación en 
ambos efectos, no se dictará providen, 
cía que directa ó indirectamente pueda 
producir innovación en lo que ea ma
teria de litigio, mientras esté pendien
te el recurso, salvo disposición especial. 

.A.rt, 196. Si por no haber admitido 
Id apelación, 6 por haberla admitido en 
un solo efecto, el Jaez inferior ha dicta,lo 
providencias, éstas quedarán sin efocto, 
sí el superior ha ordenado que se oiga 
la apelación en ambos efectos. 

Art, 197. De las eeutenciae íuterlo
cntoriae ó definitivas, dictadas en se
gunda instancia, se puede apelar dentro 
del término de cinco diatt, Rólo respecto 
de aquellos pontos en que difieren de la 
de primera instancia, 

La sentencia de tercera instancia que
dará en todo caso ejecutoriada, 

i21 .... 

Art. 198. La parte que sól-0 se adhiere 
á 1a apelación, no podrá coutinnar el 
recurso, si la que ha apeliulo desiste de 
él, aunque en adbesiéo baya tenido por 
objeto un punto diferente del qnA lo foé 
dé la apelación, ó ano opuesto á él. 

Art. 199. Pueden apelar de la sen 
tencia definitiva no aó:o las partes, eiilo 
todo el que por tener, interés inmediato 
en lo que es objeto ó materia del jnicio; 
sea perjudicado por la decisión, bien 
porque pneJa hlcerse ejecutoria contra 
él mismo, bien porque baga nagatorio 
su derecho, ó lo menoscabe ó desme
jore. 

TITULO IX 

De los Jueces comisionados 

Art, 200. Todo Juez puede cometer 
la práctica de coalesqniera diligencias 
de sustanciación ó de Pjecncióo á los 
que le sean interiores, aunque residan 
en el mismo logar, 

Art. 201. Todo Jue1 podrá dar igual 
cpmisióo á los que sean de igual caté~ 
gorla á la soya, siempre que las díligen
eias hayan de practicarse en u1.t logar 
á que se extienda la jurisdicción del 
comisionado y este logar sea distinto del 
de la residencia del comitentl'. 

Art. 202. En el caso del articulo ar.
terior, el Juez comisionado podrA plls11r 
la comisión á un Juez inferior suyo. 

Art, 203. Ningún Juez comisionado 
podrá dPj1u de rumplir sn comisión, sino 
por nnevo decreto del comitente, fuera 
de loe casos expresamente exct>ptaados 
por la ley. 

Cuaudo las partes tengan que nombrar 
peritos ó ejecutar otros actos semejantes 
y no comparezcRn oportunamente, PI 
Juez comisionado hará las veces del co, 
mitente. 

Art. 204. El Juez comisooado de
be limitarse á en m plír estrictamente 

16,-T0M0 U: 
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110 comisión~ sin diferirla, so pretexto 
de consultar al comitente sobre la in
teligéncia de dicha comisión. 

Art. 206. Oontra las decisiones del 
Juez comisionado podrá reclamarse pa
ra ante el comitente. 

Art. 206. Los tribunales militares, de 
comercio y cualquier otro de juris
dicción especial, no podrán ser comi
sionados sino en arnntos que sean de 
la misma jurisdicción. 

Art. 207. En el caso de que el Juez 
comisionado estuviere comprendido en 
alguna can~a lt>gal de recusación, 
la pa1·te á quien interese podrá exitar 
al comitente á que use del derecho de 
revocar la comisión, sin perjuicio de 
que la misma parte pueda proponer la 
recusación ante el comisionado. 

TITULO X 

De la co1wiliaci6n 

Art. 208. El Juez podrá excitar á 
las partes á la conciliación en cualquier 
estado del juicio antes de la senten
cia en primera instancia, con tal de 
que no se trate de materias en los cua
les esten prohibidas las transacciones. 

La conciliación hecha por un tutor ú 
otro administrador, ó por quien no 
puede disponer libremente del objeto 
sobre que versa la controversia, tie
ne efecto solamente cuando sea apro
bada de la manera establecida para las 
transacciones. 

Art. 209. Cuando las partes se ha
yan conciliado, se forma,á un acta qoe 
contenga la convención; acta qoe será 
firmada por el Juez, el Secretario y las 
partes. 

Si alguna de las partes no sabe ó no 
puede firmar, lo hará un tercero á su 
mego, indicándose esta circunstancia 
on el acta. 

Art. 210. La conciliación da fin al 
pleito y tendrán los mismos efectos 
qtte una sentencia ejecotoriada. 

TITULO XI 

De la perenci61l y del desistimiento 

SECCIÓN lª 

De la perención 

A.rt. 211. To<1a instancia se e:t_tin
fUe por el trascurso de cuatro ailos sin 
haberse ejecutado ningún acto de pro
cedimiento, por motivos imputables , 
las partes. 

Art. 212. La perención tiene logar 
también contra la Nación, los Estados, 
los establecimientos públicos, los meno
res y cualquiera otra persona qae no 
tenga la libre administración de 808 

bienes, salvo su recurso contra 808 re
presentantes. 

Art. 213. Cuando se quiera continuar 
la instancia, el que pretenda aprove
charEe de la perención debe proponerla 
expresamente antes de todo otro medio 
de defensa, entendiéndose que la ha re
nuneiado ei no lo hiciere asi. 

La perención no tiene lugar en pri
mera instancia contra la voluntad del 
demandado. 

Art. 214. La pe,eoeión en primera 
instancia no extingue la acción ni los 
efectos de las decisiones dictadas, ni 
las pruebas que resulten de los autos, 
pues no hace más que extinguir la ins
tancia. 

Ooando el negocio en que se verifique 
la perención se halle en apelación, la 
sentencia apelada quedará con faerza de 
cosa juzgada. 

SECCIÓN 2ª 

Del desistimielito 

Art. 215. En cualquier estado del 
juicio puede el demandante desistir de su 
acción, y el demandado convenir en la 
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demanda. El Jaez dará por consumado 
el aoto, :y se procederá como en sen
tencia pasada en autoridad de cosa juz
gada, sin necesidad del consentimiento 
de la parte contraria.-

El acto por el cual desiste el deman
dante de su acción, ó conviene el de
mantlado en la demanda, es irrevocable 
aun antes do la declaratoria del tri
bunal. 

Art. 216. Si el desistimiento se limita 
al procedimiento, no puede tener lugar 
sin el consentimiento de la parte con
traria; pero el demP.ndante puei!e re
tirar su demanda sin este consentimiento, 
antes del acto de la contestación, salvo 
al demandado su derecho por razón de 
retardo ú otro motivo, si hubiere Jugar 
á ello. 

Art. 217. .El que desiste ó retira la 
demanda pagará las costas, si no bu"ltiero 
pacto en contrarie,. 

El que conviniere en la demanlla en 
el acto do conto3tación las pagará si 
hubiere dado lugar al procedimiento, y 
si fuero en otra oportunidad, las pa
gará igualmente, si no hubiere pacto 
en contrario. 

Oaso de que las pat tes esté u cu desa
cuerdo respeoto <le la primera parte 
del párrafo anterior, el Juez abrirá 
una articulación por ocho días para de
cidir sobre las costas. 

TÍTULO XII 

De las audiencias, actuaciones y ex1Je
dientes 

Art. 218. Los tribunales mantendrán 
á la puetta del despacho una tablilla 
ó cartel en que se haga s:i.l>cr al pú
blico las horas destinadas á la audien
cia y las destinadas á la secretaría. 

También harán sabor al público, por 
el mismo medio, los días en que sin ser 
feria,1o-s no diert,n audümoia, debiendo 

además poner constancia de ello en el 
diario de sus trabajos. 

Art. 219. Tendrán lugar en audien
cia pública, salvo cuando por causa de 
decencia rn ordenase proceder A puerta 
cerrada, los actos de contestación, de 
recusacióu, declaracione&, aceptaciones, 
expertieia y demás en que deban con
currir las partes ó terceros llamados 
por la ley. 

Los de estudio y resolución de expe
dientes y solicitude11 serán privados, sin 
perjuicio de la publicación de las sen
tencias que se dictaren. 

Art. 220. Los Secretarios de los tri
bunales permanecerán en Secretaría to
do el tiempo que dure abierto el tribu, 
nal, excepto aquel en que detian actuar 
con los respectivos Juecee. 

Art. 221. Los Secretarios actuarán 
con el Juez y suscribirán con él todos 
los actos, resolncionos y sentencias. 

Art. 222. En las horas de secretaria 
las partes podrán pedir al Secretario in
formes sobro lo que baya ocurrido en su 
asunto y aquel funcionario deberá dár
selos, 6 presentarles el expediente para 
que se impongan de cualquier solicitud 
hecha ó providencia dictada, sin poder 
reservar sino los escritos de promoción 
de pruebas, y eso solo hasta la audien
cia siguiente. 

Si loa interesados en un proceso so
licitaren á la vez que se les permita exa
minarlo ó tomar notas, el Secretario dis
tribuirá en proporción el tiempo desti
nado al efecto. 

Art. 223. Las partes podrán hacer 
sus solicitudes por diligencias que dic
tarán al Secretario, quien las autoriza
rá siempre que no pase de una p!ana, 
ó bien por escrito, que presentatáo al 
Juez ó al Secretario, los cuales anota
rán en él el dla, mes, afio y aun h"OrP. 
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de la presentación, ei aai lo e1igiere el 
preaentaute. 

Art. 224. No serio aceptadas diligen
cias ni escritos que contengan concep
tos iojurioeoe ó indecentes, eio perjuicio 
de que el Jaez ordene testar talea con 
ceptoe si no se hubieren notado aote11, 
apercibiendo á la parle infr11otora para 
qne ee abeteuga en lo 1Juceeivo de re
petir la falta, bajo una multa de cien 
bolfvares para cada caso de reincideo, 
cia. 

l!;I Secretario dol tribunal s~ absten
drá de extender diligencias manifies
tamente iojnrioeae ó indeceotea y darf\ 
cuenta al Jaez. 

Art. 225. Loe actos del tribunal serán 
redactados por el Secretario, bajo el dic. 
tado ó lae instrucciones del J oez ó 
Presidente, oo térruinos cl11rot1, precisos 
y lucóoicoe, -Las ol>se1 vaciooe11, reclama 
ciooet1, falv.,e ó recursos ,le los que in
tervinieren en el acto, serán maoiftsta
dos al Jaez, que las redactará 11uetau
cialmente eio alu,rar la l"erdad de lo 
que haya pasido, 11i oroilir un,I.• de lo 
e.1poesto. Si lcfdall, el interesado o~ser
vare algo de más ó de menos <lo lo quo 
quiere hacer constar, se escrihirá en 
términos piecisos y breves. 

Att. 2:?li. De todo aeooto se formará 
expediente separado, con so o(unero <.le 
orden y la fecha de su iniciación, <'.X· 

presaodo las partes y el objeto. 

Todo lo que pertenezca al e1pedieute 
se coserá inmediatamente á fin de con
servar el orden cronológico, sin que ee 
confondao ó entremezclen varios actos 
con otros, ni ooos docnmentos con otros 
li<:tos ó documentos. 

La foliatura so llevarí• siempre con le
tras y con el dfaj sin perjuicio de for .. 
ruar pie::as tlietintas para el ml\s fácil 
tul\ot-Jo1 c\11\llllO 11ea netteMi<'1 

Art. 227. Toda enmendadora, aunque 
eea de foliación, palabras testadas y 
caafqoiera interlineación, deberlio sal
varee por el Jaez, eo los tr1bnoales in, 
feriores, y por el Secretario eo los su
pel'ioret11 bajo la multa de oiocoenta bo, 
llvarea por ceda falta. de esta natoraleza. 
Los defoctos de esta clase que se noten 
en los escritos presont,1dos por las par
tes impedirán ea atlmisióo, si no están 
salvado& por la parte misma. Loe que 
ee obs6rv1treu oo los esoritoti ó docn
mootoe privado!l, reconocidos, ó oo, y en 
los documentos públicos se harán cons
tar por el Secretario ni reoibir!os. Estos 
defectos eu los documentos privados que 
no bao dido formados por la parte que 
los presenta, no obstan para qoo la par
te á qoieo interese pida su reconocimien
to por la persona á quien pe1judiqueo. 

Art. 2.S. La acumulación lle auto& 
ó procesos se onleo ará á solicitud de 
pn1te y anu lle ofinio, en los casos de 
abrir~e juicio rle quiebra, da crsión de 
bif'ne.~, de liqoidació11 tic bem1cia y 
cualquiera otro 1·11 qui' la l~y lo ordeto 
expre .. ame11tt>. 

A 1l1tbos juicios n• ac11muL1rún los par. 
ticu 'a,ee que ca rrn rcu en el miEmo ú 

otro tribuo11I. 

Art. !!:lO. Sólo á solicitu,t de pa1 to 
lt1gíti111n podrá acordar$O la acumulación 
de auto!l, en loi casos siguiente~: 

1~ Eu los 1h• Cllll('UfSOS U('Cl'Satios llu 

ncreedo,es. 

:Jº Uua111l0 la s,mtcocia que b11ya de 
dictHse en uno ,lo loe pteito11 cuya acu
mulación su pilla produzc'l eicepción do 
cosa .i 11.gadll eo ol otro. 

3° Uun udo en 1111 tril.Jt11rn I rom pi' -
tenlo bay.l Jll'11die11to pleito 1.101Jro lo 
mismo que ioa objolo 1le otro 11ui, s•) 
bay.i promovido lhl1t¡,ui<;i1 ó t1obn• 1•1 ,t.,. 
ria cort-1111. 
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j! Onando de seguirse separados los 
pleitos se d

0

ivida la continencia de la 
causa. 

5! En cualquier otro caso en que 
aparezca manifiesta la necesidad de evi
tar la mnltiplicida<l cte loa pleitoP, y el 
riesgo de qae 11e libren sentencias con
trarias ó contradictori~a. 

Art. 230. Se entenderá divirlida la 
continencia de la cansa, para los efec
tos del artlcnlo preced~nte: 1? cuando 
haya entre los dos pleitos identi«Jad do 
personas, cosas y acciones¡ 2? cuando 
haya identidad de per1:,onas y ces::ui, aun
que las acciooe13 eeaa diferentes; 3~ 
cuando haya ideutidad de peri.lonas y 
acciones, aunque las cosas sean clistin
tas; 4° cuando las ai:ciones proveng,rn 
de ona misma cansa auaque obren con
tra· varios, y haya por tanto diversidad 
de personas; 5? cuando provengan las 
acciones de una mism4 causa, aunque 
seaa diversas las personas y las cosas; 
y G? cuando baya identidad de acciones 
y de cosas, aun cuando las per1:,011as 
sean diversas. 

Art. 23L. No sou acumulal>les autos 
quo no est•1viereo en una misma ins
t.l.\ncia. 

Tampoi:o son acumulables autos que 
cursen en tribunales ordinarios civiles 
ó mercantiles á otros que cursen cu tri
bunales especiales. 

Art. 232. La acnmulación 86 pe«Jirá 
al tribunal donde cnrse el proceso al 
cual deba acuwularsc el otro. 

Si el mismo tribunal conoce de am
bos, resolverá la solicitu«J, previa ins
trucción lle la otn parte, con eramen de 
ambos antoa. 

Si los autos pentlieren en tribunales 
tfütinto~, el tribunal que conoce de 
nquól al caal d ... b.\ hacerse la acumu
lación, pasará oficio al otro tribunal, cx-
1,1~ni!"ndnl~ l!IP r¡wt>nrf< leg~lc~ ~no obren 

para la acomnlación; y desde ese mo
mento se observarán las diepo8ioionee 
relativas al conflicto ó cuestión de ju
risdicción ó competenoia entre Jaeces, 
tanto sobre el procedimiento hasta en 
decisión, como respecto de su~penaión 
del corso de los asuntoc1 y todo lo deml\8 
alll prescrito. 

Art. 233. En virtud de la acumulación, 
los autos acumulados se ~eguirán en no 
solo juicio, suspendién«Jose el curso del 
que estuviere más adelanta.do hast9 qo& 
el otro se baile en el mismo estado¡ y 
terminándolos con uua misma senten
cia. 

A rt. 214. Despnós de concluida una 
causa en cualquiera instancia, se dará 
testimonio de ella á cuaiquiera que lo 
pida, á su costa, sin examinar ei ea ó no 
parte, exceptuando aquellas que se re
serven por decencia pública, de las cua
les no podrá darse testimonio sino á las 
partes. El qoe pidiere testimonio pagará 
el escribiente y p:iprl, rero no sufrirá 
otro costo. En cua1q nier estado de la 
ca11fo, si se solicita copia certificada de 
algún documeuto que exista en autos, 
se dará al que la pida, siempre que sea 
ó bllya si«Jo parte en el juicio. Si se pi, 
diHe la devolución de decumentos ori
ginales por la misma parte que los pro
dujo, se le entregarán, qoedando en au
tos la correspondiente copia; pero eo el 
documento se anotará lo conveniente. 

En los testimonios y copias 86 pondrá 
siempre itl margen la indicación de cada 
acto. 

Los testimonios y copias de que trata 
este articulo no podrán darse sin previo 
decreto del Juez, que se insertará al pie 
de la certitlcacióu. 

Art. 23J. Onalquiera persona puede 
imponerse de los autos que existan en 
los tribunales y tomar de ellt>s las copias 
eir.ilples que quiera, sin necesidad de 
a~torlr.aoi1n del Jaci;, á no ter qae se 
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hayan mandado reservar por algún mo
tivo le¡al. 

.Art. 286. Ooando se remitan expe
dientes 6 antos de un tribunal , otro, 
1e depoeitar,n a_biertos en la respectiva 
oAcina de correos. El administrador del 
ramo dar, en cada caso no recibo, que 
se agregará á la copia de la sentencia 
que queda en el tribnoa.l. 

Otorgado el recibo, se cerrará el plie
go que contenga los antoa, en presencia 
del mismo administrador, qaieo, Íl vn~l
ta de correo presentará al tribunal re-

, mft.)nte el recibo de aquel á quien 11e 
dirigió, el cual en ningún raso podrá 
negarlo, 

Los recibos expresarán el contenido 
de los upedientes, con arreglo á en ca. 
rátule, el Juez remitente y el níimero de 
folios. 

Art. ~37. En los casos en que sea ne
ces~rio remitir los expedientes por me
dio de conductores particulares, por no 
haber correos para los logares á donde 
se dirijan, 6 por no haberlos oportuna
mente, la parte ó partes á quienes in
terese, á juicio del Juez, pagarán el 
gasto que se cause, á reserva del de
recho que tengan á la indemnización. 
En ningún caso se confiará el expe
diente ni á las partes ni á sus deudos, 
sino al conductor qne elija el Juez bajo 
su responsabilidad. 

LlBRO SEGUNDO 

Juicio orditiat·io 

TITULO I 

Demanda, emplazamiento, coltfestación y 
conciliación 

SEOCIÓN P 

Demanda y e111plaza1;iie11to 

Art-. 238. Las cuestiones que se susci
ten entre partes en reclamación de al
gdo derecho1 se venbilarán en juicio or, 

dinario, si esas cuestiones no tienen pau
tado procedimiento espeoial. 

Art. 239. Atendiendo á la cuantfa ee 
seguirán en juicio ordinario las deman
das cayo ioteres oaloulado según ol Tí
tulo sobre fuero competente, exceda de 
cuatrocientos bollvares. 

Si por la naturaleza del objeto, no 
estuviera fijad~ ó caloola1a la cnantia, 
se estimará prudencialmente en la de
mnnda. 

Art. 240. Et juicio ord;oario princi
piará por demanda, que se propondrá 
por escrito. 

Art. 241 Ea el libelo de demanda se 
upresarán, sin abreviaturas el nombre, 
apellido y domicilio del demandante, el 
c11ráeter con qoe se presenta, el nombre 
apellido y domicilio del demandado y 
el carácter cou que se le demanda, si no 
lo fuere personalmente, el objeto de la 
demanda , y las rnzones y documentos 
en que se funde. 

La cosa qne es objeto <le la demanda 
debe determinarse cou prcsicióo, indi
cando su situación y linderos, si es in
mneble; las marca!', colores 6 distinti
voE>, si es semoviente ; los signos, seña
les y particularidades que puedan de
terminar su identidad, si es mueble; y 
los datos y explicaciones necesarios, si 
se trata de derechos ú ohjetos incorpo
rales. 

Art. 242. El docurueoto en que se 
fuude la demanda, esto es, el de quo 
se derive inmediatamente la acción de
ducida, deberft ser producido con el li
belo. 

Art. '.!43. No po:liáu acumula1sc en 
una misma demanda acciones que se 
excluyan mutuamente, ó sean contrarias 
entre si; ni las que por razón de la 
materia no correspondan al conocimien
to del mi.:imo ti ibunal que ha de cono
cer de la· principal; ni aquellas cuyo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-127-

procedimiento legal sea incompatiblo 
con el del jnicio ordinario. 

.A.rt. 24i. El escrito ó libelo de la de, 
manda se entregará en cnalqnier dfa y 
hora al Secretario del tril.>nnal ó al 
Jnez. 

Art. 245. De la demanda ó libelo com
pulsará el Secretario tantas copias cuan
tas partes demandadas aparezcan en él, 
certificando sn exactitud; y en seguida 
se extenderá la orden de comparect:ncia 
para la litis-contec1tación, que autoriza. 
rá el Juez, expresándose el dia y hora 
sefialados para ella. 

Si para cualquier otro efecto est~ble
cido en el Oódigo Oivil, necesitare la 
parte demandante alguna otra copia de 
la demanda con la orden de compare
cencia, se le mandará expedir en la mis, 
ma forma. 

Art. 246. El Secretario pondrá cons
tancia en el expediente de haber cum
plido lo preceptuado en el artfcolo an
terior, con expresión del nombre del al
guacil á quien se haya cometido la cita
ción, de la fecha en que i;e manda hacer, 
y del dia y hora sefia.lados para la com, 
parecencia en la orden del Juez. 

A1t. 247. La copia ó copiae del litelo 
de demanda se entregarán al alguacil 
encargado do la citación; y en coanto á 
ésta se obrará en todo conforme con las 
disposiciones del Titulo quinto del Libro 
primero de este Oódigo. 

Art. 248. El emplazamiento so hará 
para el décimo dfa hábil después de ci
tado el demandado, ó el último de ellos 
si füeren varios. 

Art. 249. Si buscado el demandado no 
se encontrare y se temiere sn füga, ó si 
citado presentare el demandante algún 
recaudo que hiciere sospechar que aqo61 
pretende au11entarse del pafs para tras
poner valores ó burlar la acción, ó si 
fuere simple transeúnte, el Jnez, á solí-

citud del actor, prohibirá al demand~do 
la salida del pafs, librando al efecto, á 
los puertos ó puntos fronterizos corres
pondientes, las órdenes telegráficas del 
caso, que reiterará por oficio. 

,Esa prohibición no podrá snspender
se antes de habene dado por citado el 
demandado. 

La disposición de este artfonlo no obsta 
á la promoción de arraigo, si hubiere 
logar. 

SECCIÓN 2~ 

Oo11teataci61i y conciliación 

Art. 250. Llegados el dfa y hora fija
dos para la contestación de la demanda, 
el Jnez. hará anunciar en alta voz qne 
va á tener lugar el acto indicado, expre, 
sándose en aquel anuncio el nombre y 
11pellido de las partes y ona breve indi
cación de la cansa. 

Si el demandado no estuviere presente 
para el momento del anuncio, se esperará 
á que se cumpla una hora después de la 
fijada, pasada la cual se procederá sin 
más dilación. 

Si fueren varios los demandados, po
drán obrar juntos ó separados, pero en 
el orden del artfculo siguiente. 

.A.rt. 251. En el acto de contestación 
sólo podrá el demandado promover d 
oponer las excepciones ó defensas si
guientes: 

1 • La excepción de inadmisibilillad 
de la demanda, y demás de caráoter 
previo. 

2~ A falta ele las excepciones del 
número anterior, las dilatorias que quie
re oponer. 

3• A falta de las precedentes, la con, 
testación al fondo de la demanda. 

4~ La reconvención 6 mutua peti .. 
ción. 
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6ª Las citaciones de saneamiento ó 
garantía. 

6~ La solicitud de término extraor
dinario de pruebas. 

§1~ 

De la excepción de inadmisibiiidad y otras 
previas 

.A.rt. 252. En todo caso en que la ley 
declare no deherse admitir la demanda, 
ó no deber admitirse sino llenando al
gún requisito ó cendición, podrá oponer 
el demandado la excepción de inadmisi
bilidad, si creyere no estar llenas las 
condiciones legales. 

Art. 253. Podrá tamblén oponerla 
cuando se hubieren acumulado en el 
libelo las acciones contrarias ó incompa
tibles de que habla el artículo 243. 

Art. 254. Podrá promorer como de 
previo pronunciamiento la de su propia 
incapacidad para estar en juicio; así como 
la de no tener el carácter ó cualidad que 
S('l le atribuya para reprensentar á otro, 
ó cualquiera. otra que como previa au
torice la ley. 

Art. 255. Opuesta alguna de las ex
cepciones mencionadas, el demandado 
la contestará, en el mismo acto ó en la 
audiencia siguiente, á la misma hora . 

Si conviniere en la excepción, queda
rá desechado del todo el libelo. Cuan
do la contradijere, se abiirá á ¡,rneba 
por ocho días, si alguna de las partes lo 
pidiere, _ó el Juez eucontara no estar 
de acnerclo las partes en algún hecho 
sustancial, sin conceder término de dis
tancia. 

Art. 256. El noveco tlia se hará re
lación de la incidenci11, se oirán los in
formes que quieran hacer las portes y 
se dictará senttl'Ucia. dentro del término 
legal. 

Art. 257. De la se11tencia se oi, á a pe
lación lit>rt?mentt>. 

Art. 2iB. El eftcto de la cleclsratoria 
de llllber lugar á la excepción serr~ el 
de desechar el libelo y no darde entrada 
al juicio. 

§ 2~ 

De las excepciones dilatorias 

Art. 250. A falta de las excepciones. 
precedentes, ó si se hao clesechado, po_
drá el demandado proponer las dilatori::1s 
á que hubiere logar. 

Art. 260. Son excepciones dilatorias: 

Ilegitimidad de la persona d('II deman-
dante ó de su apoderado. 

Incompetencia del tribunal. 

Dt-fecto de la forma de la demanda. 

Litis-pendencia . 

üondición 6 plazo no cumplido. 

Defocto de fiauza ó caución necesaria 
para proceder at juicio. 

L1 excepción de ilegitimidad de per
sona oo es dilatoria cuando en ella se 
niega el derecho mismo que es materia 
de lo principal. 

Art. 201. La excepción de cosa juz
gada puede propont>rde también bajo la 
forma de excepción dilato·cia. 

A1·t. 262. El demandante contestará 
las cxcepcioncs en el acto eu que sean 
opue~tas ó en la 1tudiencia sigoientt>, á 
la wisma hora. 

Art. ~O~t. Todas las excepciones opúes· 
tas quetlan soj ~tas al mismo término 
problltori(I, 

Art. 204". Oontiadichas las excep
ciooeti se concederán ocho días parl\ pro, 
mover é instruir pruebas, si así lo pidie
re alguna de las par tes, y si las excep
ciones ó su contestación se fundaren en 
hechos sobre que no estuvieren de 
a_cuerclo las parto; . 

.!rt. 265. Solo respecto de la excep-· 
c:ón de litis-pendencia se concederá, 
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además del término establecido en el ar
ticulo anterior, el de la di1:1taocia al lo
gar en que se signe el juicio que motiva 
la excepción, si se pide en el acto en 
que se conteste aquella, indicáodosn el 
logar y el tribunal donde se encuentran 
los autos de que se ~a de tomar la prue
ba, la naturaleza de la causa sobre que 
versan y las partes entre quienes se 
sigue. 

Si la parte á quien ¡,e ha concedid-> el 
término de la distancia, no practicare 
las diligencias consiguiente&, ó ap11re
oiere por cualquier otro medio que ha 
procedido con malicia para prolonga•· el 
ioi'li", 1113 lq impondrá una multa que uo 
v"J" u" quinientos bolivares ni exceda 
de cinco mil, según la importancia de 1~ 
demanda. 

Art. 266. Si no se concediere tórw:
no para hacer praeba8, el Juez princi
piará á ver la articu1nción en la audieu
cia siguiente á la. en que se baya con
testado la excepción, y continuará ob
servándose el procedimiento establecido 
para cuando se trata de la vista y 1:1en
tencia. 

Pero si se ha concedido aquel término, 
la vista comenzar{i el dia siguie¡¡te 
al del vencimiento, y continuará el pro
cedimiento del mofo indicado. 

Art. 267. Contra la sentencia libra· 
da en la articulación sobro excepción 
dilatoria no se admitirá más recurso que 
el · de qneja. ExceptCtause las ex
cepciones de cosa juzgada y de condición 
ó plazo no cumplido, en t]ue se oirá 
apelación cuando sean declaradas con 
lugar; y la de ilegitimidad de persona 
en qne se oirá tambióu, ya se admita ó 
ya se deseche. 

También se oi,á cuando de la decisión 
resulte negada la jariadicción de los 
tribunales de la República ; sin perjui
cio de qne en todo caso en que se inte-

rese ó discuta tlicha jnrisrlicción, se 
compra lo dispuesto en el articulo 32. 

Art. 208, Si conforme á la deci11ióu 
de la articulación debe procederse á la 
contestación de la rlemanda, esta Mu
testación tendrá logar on la audiencia 
siguiente á la de la sentencia, á la mis
ma hora que antes se hauía fijado. 

Art. 269. La declaratoria de haber 
lugar Ít las excepciones dih,torias pro
dncir(i los efectos signienteF!: 

l? L3 de ilegitimidad, la do paralizar 
el juicio hasta que se presente la per
sona que sea verdaderamente legitima, ó 
basta que se subsane la falta declarada 
re11pecto de la personalidad. 

2° L'\ de incompetencia ,101 tril)nnal, 
ol de pasar los autos al Jnez cowpe
tente para que continúe conociendo, con
forme al procedimiento que deba se
guir. 

3~ La de defc~to en la forma, la de 
paralizar el procedimiento hasta que 
se subsane el defocto en el sentido or• 
denado en la decisión. 

4~ La de litis-peudoncia; el de re
mitir la demanda al tribunal donde el 
juicio esté pendiente. 

5° La de condición ó pinzo no cutn-· 
plido, el de paralizar el juicio basta que 
aquellos se hay:n cumplido. 

G~ La de defecto de canción ó Ganza¡ 
el de paralizar el juicio ltasll\ que se ha· 
ya prestado. 

7~ fa de cos:l j az6ada: el de pon1,r 
término al juiciCl, 

~ ;¡o 

De la eo11testación al J<•111lo d1· la. 

dema11dii 

Att. '.!70. A falta lle las excepciones 
previas y dilatorias, 6 si llubien:n sitio 
desechadas, procoderá el demandado á 

17 TO'lO XX 
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la contestaoi6rl cíe la demanda, de pa· 
labra ó presentándo~a eeorita, en la ooal 
expresará de una manera clara si la 
contradice en todo ó en parte, ó si con~ 
viene en ella absolutamente ó con algona 
limitación, y las razones ó eJ cepciones 
perentorias que creyere convenioote ale
gar. 

La contestación verbal se extenderá en 
el acta que firmarán el Juez, el Secre
tario y la1:1 partes ; y la escrita se agre
gará al expediente con nna nota firmada 
por el Juez y Secretario, en la cual se 
expresará que aquella es la co11testación 
presentada. 

Art. 271. Si el demandado conviniere 
en todo lo que se le exija en el libelo 
de dPmaoda quedará ésta terminada: 
así se exp1esará en ona acta que fir
marán el Juez, el Secretario y las partes, 
y se procederá como en cosa juzgada. 

Art. 272. Si á la contestación de la 
demanda se acompañaren docomeutos, 
y para instruirse de ellos· pidiere el 
demandante que se difiera el acto, se 
señala1á desde luego uno d~ los tres 
días siguientes, st>gún la extensión de 
aquéllos. 

Art. 273. El demandante podrá re
formar so demanda antes de la contes
tación; pero eu este caso se le concederá 
al demandado otros diez dfas para que 
la prepare y la dé. 

§ 4~ 

De la reconi·enci6n 

Art. 274. Podd~ el demandado hacer 
reconvención ó mutua petición, expre
sando con toda claridad y precisión el 
objeto y sos fundamentos; y si versare 
sobre cosa distinta de la del juicio prin
cipal, determinándola como 80 expresa 
en el artículo 24\:~ 

Art. 275 . El Juez á solicitad de par
te, y aun de oficio, declarará inadmisible 
la recoovenoión, si ella versare sobre 

asan tos ó pontos para cuyo conocimien
to earezca de jorisdicción por razón de 
la materia, ó sobre materia cayo proce
dimiento sea incompatible con el del 
joicio ordinario, 

Art. 27G. Admitida la reoonvención, 
se concederá al demandante el término 
de diez dfas para contestarla, sospen
dióndoee entre tanto el procedimiento 
respecto de la demanda. 

Si no se hiciere reconvención, 6 fuere 
rechazada por el Juez, el demandado 
podrá intentar separadamente las accio
nes que le competan contra el deman
dante. 

Art. 277. Contestada la reconvención, 
el Juez procurará la conciliación <le las 
parlel3, tanto sobre la demanda como 
sobre la roconveoción ; y si no se lo, 
gra1e, siu perjuicio de poder llamarlas 
á la conciliación en otra oportonidad 
que juzgue conveniente, se seguirá ou 
solo procedimiento hasta la sentencia 
definitiva, que deberá abrazar la de
manda y la reoooveocióo, 

Art. ~78. Si no se hubiere propuesto 
reconvención, contradicha que sea la de
manda en todo ó en parte, el Jaez pro
curará la conciliación de las partes; y 
si no se lograre SP, hará constar lo ocu, 
rrido y el juicio seguirí~ su cor.so. 

La falta de excitación á la coooiliación 
no será motivo ni de reposición ni de 
nulidad en ningún caso. 

Art. 27!>. Lograda la conciliación en 
coalesqaiera de los casos de los dos ar
tfculos precedentes, 80 insertarán en el 
acta los términos de la conciliación, y 
se dará por concluido el pleito. 

§ 50 

Oilaci6n de aaneamiento 6 de garant-ic& 

Art. 280. Ea los casos de sanea• 
mit>uto ó de garantía, tanto el deman• 
dante como el demandado podrán pe-
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dir en el aoto de la coutesta,oión la 
citación del qne deba sanear ó garan
tir, y el Jnez la mandará practicar 
inmediatamente; pero no ee suspende
rá el coreo de la cansa sino cuando 
haya prueba auténtica, bien directa
mente de la obligación de sanear ó 
garantir, ó bien del acto de que se des
prenda por derecho tal obligación. 

Art, 281. La citación dd saneamiento 
ó de garantía se hará para comparecer 
en el término do la distancia y tres 
días más. Si el citado no compare
ciere el dfa y á la hora deeigu.1da, 
se procederá respeoto de él conforme 
al articulo 285 en lo relativo á la ci
ta do saneamiento ó gll.rantfa, Si com
pareciere, y pidiere que sea citada otra 
persona, produciendo documento que 
haga suspender el curso de la cau. 
s_a, según el artfonlo anterior, se prac
ticará la citación en los mismos térmi
nos, y ~sf cuantas ocurran; con t&l que 
el térmmo de la suspensión de la cansa 
por todas las peticiones de este género 
no exceda de sesenta dfas. Vencido es
te plazo continuará el procedimi(lnto, 
sin perjuicio de hacerRo efectiva, con 
arreglo á derecho, la responsabilidad 
de cnalesquiera otros que deban sanear 
y garantir también y de los derechos 
que á éstos competan, 

Art, 282, Oompareciendo cada cita
do de saneamiento ó garantia en su 
respectiva oportunidad, haya ó no ba
ya habido suspensión del curso de la 
demanda, podrá oponer las ex:cepoiones 
dilatorias ó pereutorias que le favorez
can y promover pruebas dentro <le los 
términos legales correspondientes á las 
cuestiones á que dé origen la contes
tación ; no procediéndose ít fallar la 
oansl\ sino despuós que hllya expi
rado el lapso probatorio concedido al 
citado1 á tln de que la sentencia com
prenda á todos los interesados, Pero 
Ri la oportunidad de la óóllll~areoenolo 

del último citado debiere ser el día 
en que haya comenzado la relación de 
la causa, ó posterior, no podrá oir
se su contestación y quedarán á saJ .. 
vo los derechos que corespondan, 

§ ºº 
Peticiones do término extraordi,iario de 

pruebas 

Art. 283. fo parte que aspirare á 
que se le conceda término extraordi
'llario para evacuar pruebas en Jugaras 
que disten del del jnioio mlls de dos mil 
kilómetros, deberán hacer su solicitud 
necesariamente en el acto de la con
testación de la demanda, y presentar 
IM pruebas ó recaudos en que se apo
ya la solicitud. La parte contraria ma, 
nifestará si se opone ó no á la conce
sión. Y el tribunal se limitará á de
clarar que la petición se ha hecho 
oportunamente, y se reservará proveer 
lo conducente después de promovida la 
prueba, de conformidad con las dispo
siciones del caso. 

§ 7º 
Terminaci6n del acto 

Art. 284. Por el fallecimiento de la 
persona emplazada para la litis-contesta
ción, antes del dfa fijado ó en el acto 
mismo, deberá suspenderse la actua
ción y se hará nuevo emplazamiento 
á los herederos. 

Art, 285. F.1ltando el demandado al 
emplazamiento, ó si el que pretende re
presentarle lo hiciere con poder insufi
ciente ó sin las form:i.lidades dohidas, 
ó sin tooer representación IPgítima, so 
le tendrá por confeso, on cuanto no sea 
contraria á derecho la petición del de
mandante, ei en el término proba.torio 
nada prueba. que le favorezca. Si el 
que faltare fuere el demandante, se Je 
admitirá l)l demandado su conteatuci6o, 
y ae lo oir~n sus <'X0epciones pr11viao 
ó dilatorias, conformo al artiéulo :!al. 
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Fal;,llldo ambas partes, se suspenderá 
el procertim1ento htsta que el deroan
da11te melva á solicitar la r,itación del 
dt::mandado. 

A1t. 286. Terminado el acto de con
testación no podrán admitirse dcspuéti 
ni las <'xcepcioues ni la contestación, ni 
las citas de saneamiento ó garaotfa, ni 
la solicitud de térmiuo extraordinario de 
prut-1bas de que trata el presente Titulo. 

TÍTULO Il 

Pntebas y stt término 

SECCIÓN l~ 

Apertura <lel tfrmino 1n·obatorio 

Art. 287. El mismo día y por el mis
mo hecho de habarse consumado el acto 
de la litis-conteatacióu, sio terminar el 
pleito, Ee abrirá el término prellatorio, 
siu necesidad <le <lrcrcto ni providencia 
del Juez, á menos qne por deberse de
cidí, el asunto sin pruebaEr, el Juez lo 
declare así, clentro de rcinte y cuatro 
horns después de dicho acto. 

Art. '.!88. Xo habrá lugar á prueuae: 

J '' üu11u:lo el puuto sobro que ver
saro la cleornnda, nsí por ésta como por 
la contestación, aparezca ser de mero 
derecho. 

'..!·' Cuando el demandado haya acep
tado los llecl1os narrados en el libelo, y 
hay,1 contradicho sólo el derecho. 

;;<• Uuaudo lns partes de común 
::cuerdo convengan, ó bien cada una 
por separado pitia que el punto 
so clcci,la como de mero tlerecho, ó 
sólo con los documentos y pruebas que 
obren ya en autos, ó con los documen
tos r1uo prrscutareu basta el informe en 
estrado~. 

.J '' Uuan<lo la lf'y dt·Jlarare que s6lc• 
t ,, ·a•IIJIIGil>lo la prueba <le documen
tu:i, los cnales, cu tal caso, deberán 
presentars~ ha~ta r.l neto de iof')rmes, 

Art. 289. El decreto del Jaez por el 
qu .. se declare que no se admitirán prue
baii, fundadu en los caso¡,¡ primi,ro, se, 
guodo y enarto, será apelable y el re
curso se oirá libremente. 

En el caso tercero no se oirá apela. 
ción. 

Art. 200. Ejecutoriado el dicho de
crc-to se procederá á la vista de la 
causa dentro de los seis dlas siguien~ 
tes á la ejecutoria. 

Art. 201. Si el asunto no debiere 
decidirse sio pruebas, el término 
pa·. a ellas sná de diez audiencias 
para promover y veinte para evacuar, 
co11tadas según se determina en este Tí
tulo y en el articulo 167 para las que 
hayan de instrnirse en el logar del jui
cio¡ y el mismo término con más el de 
la distancia de iua y vuelta, para las 
qu e hayan do evacuarse fueril, 

.A, t. 2!l2. Si se bu bi.:ro solicitado en 
el acto de la litis-contestación término 
extraordinario para pruebas en lugares 
qao disten del jnicio más de dos mil 
kilómctroll, y la parte contraria no so 
bulliere opuesto, el Juez lo declarará 
conccllitlo, y fija1 á el que crea proden
cialmente según la distancia, eoo tal 
que 110 exceda de doce meses en oiogí1u 
C(ISO. 

Art. ~0.3. Si la pa1te contraria se hu
biere opuesto, el Juez esperará á que se 
promuevan las pruebas, y si se promo
vi~ren dentro del Iapw legal, llecretará, 
con vista de los recaudos producidos al 
solicitar el término extraordinario y de 
la promoción rni~ma, lo conducente, se
gún las reglas que so expresan á con
tinuación: 

l' Serán admisibles las que versaren 
sobre hechos esenciales para la califl
caoióo del derecho de I11s partes, si es
tuvieren 0 :1 algnuo 1fo los 1.:asos si
guient~11. 
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2ª Los hechos que se intentare pro
bar deben haber ocorrido en el lugar en 
que haya de hacerse la prueba. 

3~ De las cartas ó documentos cayo 
reconocimiento se piüa, ó de otra prueba 
qae se haya producido, debe aparecer 
qoo las personas á quienes se pida el 
reconocimiento, residen en el lugar en 
que baya d·e ~vacaarse la prueba. 

4ª Si se trata de proel>a docomental, 
el promovente debe expresar la oficina 
ó archivo del logar donde ha de hacerse 
la prueba en que se encontraren los do
cumentos, ó la perdon , en cuyo poder 
existan. 

Al conceder el tórmioo extraordinario, 
el Juez lo fijará, de conformidad con el 
articulo precedente. 

Art. 21!4. Si el litigaute que ha obte
nido concesión para evacuar las pruebas 
de que habla el artículo precedente, no 
practicare las diligencias consiga ientes, 
ó de lo actuado apareciere que la soli-

- citad fué maliciosa, coa el objeto ele 
alargar el pleito, se le impondrá una 
malta equivalente á la quinta parte del 
valor ele lo que se litigue, y se aplicará 
á :1 parte contraria en in<lemuizacióu 
•le los 1,erjuicios sufridos con la dilación. 
Si ni apro1111.. (l1meate fuere conocido 
este valor, será la mu!t1 de una cantidad 
qne no baje de quinientos bolívate!I ni 
exceda de cinco mil, con la misma opli
cación. 

Art. 20.3. Uuando en cualquier acto 
de pruebas, la persou:\ interrogada uo 
conociere el idioma castellano, se nom
brará un intérprete que jurará previa
mente traducir con fidelidad las pre
guntas y sus respuostas. 

Art. 296. Oaando se deba interrogar á 
un sordo, á un mudo ó á un sordo-mudo, 
al primero se Je prAsentaráu las pregun
tas escritas, así como cualquiera obc1er
vaoióu del Jne1. rara 1rnr conte11to yer, 

balmeote, y al modo se le h11rá verbal. 
mente l>t pregunta para que la con
teste por escrito, y al sordo-mudo se le 
hacen las preguntas y observaciones por 
escrito para que responda también por 
escrito. Lo escrito se agregará original, 
además de copiarlo en el acta. 

Si el sordo, el mudo ó el sordo-mudo 
no supieren leer ni escribir no podrán 
ser interrogados en juicio civil. 

Art, 207. L, mujer honesta no SM\ 

obligada á concurrir al tribunal para 
ningúo acto de pruebas. 

SECCIÓN 2~ 

De los medios de prueba y de la 
promoción 

Art. 208. Los medios de prueba que 
poclrán emp!e \rse en juicio serán única
mente los que determine el Código 
Oivil. 

Art, 200. Dentro de las diez primt'lras 
audiencias del término probatorio dtl
berán las partes promover todas las 
pruebas de que quieran valerse. 

Ex:ceptuanse las de coufosióo, exper
tioias y reconocimiento judicial, que 
podrán promoverse en todo el curso del 
término probatorio, antes de su , ·1-

sióo, salvo cualquiera otra dispv;:;wión 
especial de la ley. 

Art. 300. A.l promover pruobas de 
testigos la parte presectará los interro
gatorios por los cuales deban ser eumi
nados, y las listas de los que deb:10 de. 
clarzr, con expresión del rlomicilio de 
cada uno. Después no se admitirán nue
vos interrogatorios ni otros testigos. 

Loe interrogatorios no contendrán 
preguntas qae no tiendan directamente 
á calificar la acoión del demandante ó 
la excepción del demandado. 

Art. 301. Dentro de la tercera audien, 
cia ch•spnés. do la promoción oada P.ar~ 
deberá expresgr claramente ei contra. 
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dice los hechos que trata de probar su 
contrario con los interrogatorios, ó si 
conviniere en alguno ó algunos de eso9 
hechos, determinándolos con chmdad, á 
fin de qoe el Juez pueda flj,,r con pre
cisión los hechos en que están de acoer 
do y aquéllos en que están divergente!!. 

Si algonr.s ele la~ p11rtcs no compl"cr9 
con d1lhR formaliilad en el término fij; ,. 
do, se cooeidErPiá h11bcr contradicho ICIA 
hechos. 

Art. S02. Dentro de trrcna autlieocíe, 
después de ta µromoción, si no hu 1,¡, N 
de hacerse prueba de tei.ti¡rne, el Juez 
providenciará los rsr· ritos de pruebe, 
adm tiendo todas las que Feau legales y 
procedt>ntes, y de:,erbando las que apa
rezcan mani6estamcPte impErtinentes ó 
ilegales, 

Si se hubiue promovido prueba <le 
testigos, la providencia se librará por el 
Juez, dentro de la tPrcna audiencia, 
después de pasado el término fijado en 
el arUculo at,tericr, siguiendo las re
glas ~stablccidas en <'Ste artículo para 
admitirlas ó <lesccb>1rlas, asf como las 
del Código Oivil sobre admisibilidad de 
tal proetn, y orcle111tudo además que 
se omitan las tleclaraciones sobre aqne• 
llos pontos en que aparezcan clara
mente convenidas las partes. 

Art. 303. Si el Juez no prúVldcncia. 
re loe escritos de pruebas dentro do los 
términos que se le Sllüalno en el arUr.alo 
anterior, incurrirá en una mnll:l di~ci. 
pliuoria de cien á mil bolivares, qua J., 
imponchfr el superior, ele acuerdo con 11 
artí.:ulo 3i; y ei no llu biere rliscm,ión 
entro las parles sobre ndmi:.:ón , éstas 
tendrán deiecbo á quo SCI 1,:0.:~<la á la 
evaco11ci6u de la:i pruobas aun 0111 pro. 
videncia clo admisi{ln, 

Si llobiere oposir.'ón EObrc la ndmi-, 
sióu d0 olgu1,a prueba, é:sta no u p:-11 
C\;\!ná ;'\ cr .. cui,r sm 1u corre:11·vnuit·11to 

providencia, y ' el Juez incurrirá eo una 
multa igual á la que expresa este ar
tículo por cada dla que retarde pro
videnciarl3, 

Art. 301. A.drnitidas lae pruebas ó 
dadas por admitidas, conforme á los 
atUcu!os precedentes, empezar~n á co
rrer veinte audiencias destinadas á la 
evacuación; pero si hubieren de hacer
se algunas fuera del logar del juicio, se 
contará primero el tórmioo de distan~ 
cia de ioJa, luego las dichas veinte au
diencias ó las que de ellas faltaren, y 
en fio el término de distancia de vuelta. 

Art. 305. De toda negativa de prue
ba habrá lagar á. apelación en ambos 
efectos; de la admisión sólo en un efeo. 
to; salvo disposición especial de la ley. 

SECCIÓN 3~ 

De la con/esi61i 

Art. 300. El que sea parte en el 
juicio estará obligado á contestar, ba
jo juramento, las posiciones que Je ha
ga la coott aria sobre hechos perti
nentes de que que tenga conocimiento. 
Estas posiciones solo podrán tener lu
gar desde ·i'l dia de la litis-contesta .. 
cíóo, despoés de ésta hasta el momen
to de comenzar les informes de las par, 
tes para sentencia. 

A 1 t. 30i. El aporlerado estará obliga. 
do á, contestar posiciones que versen 
sobre hechos q uo le consten y que es
tén relacionados con el pleito, á. menos 
que sean tle aqu1•1los respecto de los coa~ 
les estó oblígauo á guardar secreto, 

A, t. 308. Se tendrá por profesa en 
las posiciones que la parto contraria 
haga legalmente 6 presencia del tribu
nal, la que citada para absorverla no 
comparezca sin motivo legttimo, ó 
que se perjure al contestarla, respecto 
,lo loa bochos á quo 110 refiere el per 
j1!\i(l1 ~ ,¡uo r~ ucg.m, J Cuúk&tµt. 
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Art. ::309. Tanto la pregunta como 

la contestación deberán rnr verbales. 

El acta en que s~ extiendan laa po
siciones será firmada por el Juez, el 
Secretario y las partes. Si alguna de 
las partes no supiere ó no pudiere fir
mar, asi se expresará en el acta. 

Art. 3ÍO. JJa posición deberá bacc~
EO en forma asertiva. 

Art. 311. La contestación debe ser 
directa ó categórica, confesando ó ne
gi:ndo la parte cada posición. Se ten
drá por confesa aquella que no res
ponda de una manera terminante; pe
ro cuando la posición versare sobre 
el tenor de documentos públicos que 
existan, la contestación puede referirse 
á ellos. 

Si se trata ro ele hechos que hayan tras
currido mucho tiempo antes, ó cuando 
por su naturaleza sean tales que es pro
bable el olvido, el Juez estimará las cir
cunstancia1J, si la parte no diere una 
contestación categórica. 

.Art. 312. El ausorvente no podrá 
leer ningún papel para dar su contes. 
taci<,o, á no ser que EC trate de canti
dades ú otros asuntos complicados, á, 

juicio del tribunal, caso ca q no se Je 
permitirá consultar auo apuntes y papo. 
les, dándoselo para ello tiempo, si fue
re necesa1 io. 

Art. 313. La citación para obaervar 
posiciones Joberá. hacerse peri;onalmen
te para el día y horn que so designe, y 
aquéllas en uiogúu caso detendrán el 
curso de la causa. 

Art. ::1-1. Eo caso <.le impedimento 
legitimo 6 auseuoin de la parte del logar 
del juicio, el tribunal comisionará á otro 
Jaez ó tribuD:11 de la ju1isdiocióu en 
que aquélla 8C cncue11tre, para que an, 
te ,;l tengan lugar las 1:osic1onea. 

SECCIÓN 4~ 

Del juramento decisorio 

Art. 315. El Juramento puede defe
rirse en cualquier estado ó grado de la 
cansa, en toda especie de juicio civil, 
con solo las excepciones que expresa el 
Código Civil. 

El que difiera el juramento debe pro
poner la fórmula. 

Esta debe sor una, breve, clara, pre
cisa y comprensiva del hecho ó hechos 
ó del conocimiento de éstos, de que las 
partes hacen de¡: ooder l:t decisión del 
asunto. 

Art. 31G. Si la fórmula fuere objeta
da por parte de aquel á quien se delle
re el juramento, el Juez podrá modifi
carla de manera que se ajuste á lo pres
crito en el artículo anterior, en el mismo 
decreto sobre admisión del jurarpento, 

Ese decreto es apelable en ambos efec
tos, así en cuanto á la admisión ó nó, 
como en cuanto á la modificación de la 
fórmula, do modo que ésta quedo dofi
nitivawen te establecida por la decisión, 

Art. 317. El juramento deferido pue
de ser referido conformándose á las dis
posiciones del Código Civil. 

Art. :HS. Decidida definitivamente la 
prestación del juramento deferido ó re
ferido, el Juez fijará día y hora para el 
:t!lto, y ordenará la citación personal 
del que deba prestarlo,. que se barii por 
los medios preceptuados en este Có
digo. 

.Art. 319. Si la parte citada no so 
presenta en el día y hora fijados, se 
entiende qae reusa prestar el juramento, 
salvo que justifique impedimento legiti
mo, en cayo caso se aplazará el acto para 
cuando haya ce~ado el impedimento, fi
jando siempre ol Jue.:: el nuevo día y 
hora, sin necesidad de nueva citación. 

Art. 320. En el acto de la prestación 
del juramento, la persona que deba pres, 
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tarlo deberf~ hacerlo en audiencia públi
ca observando los ritos de la religión 
que profest>i, y circnnscribiéndose en su 
contestación á los términos extrictos de 
la fórmula establecida, sin razonamien
tos, objeciones ni digresione~. 

Si requerido por el Jnez [t ceíiírse en 
su contestación á la fórmula, no lo hi
ciere, se considerará que ha rehusado el 
juramento para todos los efectos de la 
ley. 

Si el qne debe prestar el juramento 
no lo hiciere por alegar que no pr{¡fosa 
ninguna religión, se le admitirá el jura
mento por su honor y su conciencia; y 
si no lo prestare se tendrá como si lo bu
biore rehusado para tcdos los efectos de 
la ley. 

Art. 321. No podrá deferirse el jura
mento sino dentro del térmiuo fijado en 
el artfcu)o &OG para las posiciones. 

Art. 322. Prestado el juramento 6 rn 
busado por el que deba prestarlo según 
la ley, el Jaez procederá á la vista y sen
tencia de la caus:l. 

Art. 323. Las disposiciones de los ar
tículos de esta Sección se obs~rvarán en 
cuanto sean aplicables al juramento do
ferido de oficio, en los casos que lo per
mite el Código Uivil. 

SECCIÓN .">'' 

§ 1~ 

De los documrntos 

A1t. 324. Si el dfmauclante no ha 
acompaiiado á so demanda los documen
tos en que funda su acción, no se le ad
mitirán después, á menos que baya de
signado en el libelo la oficina ó lugar 
en que se encuentrco, ó quo Sl·:tn lle 
fecha posterior, ó que aparezca, si son 
anteriores, que no tuvo conoc:mi1·nto 
de ellos. 

En todos estos casos de excepción, si 
los documentos son privados, y eu cual-

quiera otro, siendo de esta especie, de
berán presentarse con el escrito de pro
moción, ó annnciarse en ól de doude de, 
bao conpuhiarse, y pedir su reconoci
miento, confrontación ó cotejo. 

Art. 323. Respecto de documentos 
privados, cartas ó telegramas provenien
tes de la parte contraria, ésta deberá. 
admitirlos ó tacharlos d~ntro del térmi-
110 fijaJo en el articulo 1.300 del Uó~igo 
Civil. Pasado ese lapso siu tacharlos 
se tendrán como verdaderos, en su con
tenido y firma. 

Art. 320. Cuando baya de practicar
se ol cotejo de firmas y llocumeotos, se 
practicará la comparación de aquellas 
firmas con otra auténtica de la misma 
persona, por medio do f.xpertos que pro
cederfo con arreglo (~ lo que se estable
ce en la Sección siguiente. 

Art. :J:!i, Los documentos públicos 
que no hayan debido producirse con la 
demanrla, ya por no derivarse de ellos la 
acción, ya por la ex.ccpcióu que hace 
el artícnlo ;J:34, po1lrúu presentarse en 
tJdo tiempo hasta los últimos informes. 

~ ~o 

De la t«clta <le /o.'I <loc11me11tos 

.Art. :):!$. Cuando trn instrumeuto pii-
. blico fuere impugaado con accióu ¡>rin
cipal eu juicio civil, por decirse que se 
omiUti cu el otorgamiento alguna forma
lidad esencial, ó 110 :-:e cumplió ésta de 
la manera prcc<'ptnada por la ley, ó se 
omitió alguna mención tnmhión c,cncial 
ort.leuada pc,r la ley, se llarít al asuu lo 
la tramitricióu del juicio ordiuarin; y si 
la dcmaoda fuere contrallicha, orlleoarr, 
el tribunal i11mc<liat;1me11tc después tle 
la litis-routesla-j611, la iuspeecióo y con
frontación do los protocolos ó registros 
para f>Om·r 1:onsta11r.ia <lo su couformi
tlatl ó nú cou d tlocu111('nto producido, 
y lle cualquiera irr('gulari'tlad (]lle en 
:HJuéllos !;O UQten. 
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No se admitirá prueba sobre el punto, 
á menos qoe de la inspección ó confron
tación resultare la uccesidad de escla
recer algún hecho notado, en cuyo caso 
la prueba recaerá sólo sobre él, determi· 
nándolo con precisión el tribunal. 

Si los protocolos 6 registros estavie
ren en lugar distinto del en que ee sigue 
el juicio, se dará comisión al Juez de 
mayor categoría en primera insta11cia 
en aquella localiJad, enviaudo <'I docu
mento producido, previa certificación, 
para las expresadas diligencias. 

Art. 32U. La negativa de pruebas so
bre la impugnación 'tlel documento no 
impide que se acuerde el lapso proba
torio respecto de cualquier capitulo di
ferente de aquélla, qu<' contuviere la de
manda, si á·ello hubiere lugar. 

En la sentencia definitiva se ¡ironun
ciará sobro la impugnación del docu
mento. 

Art. 330. Si fuere tachado ó redargüi
do de falso un documento público en 
cualquier estado ó instancia do la causa, 
por alguno de los motivos qne expresa 
el articulo 1.307 del Código Uivil, el tri
bunal llevar{i ó hará llevar í~ cabo la 
inspección y coofrontnoión prec<'ptuaulls 
en el ,12S de rste Có<.lito, y proce<.lerá 
en lo demás de la manera allí preve
nida, <.lebiendo ser el lapso proba
torio de la incidencia, si fuere acordado, 
de ocho días, que podr{L extenderse bas
ta 11nince, caso de ser así nece:mrio. 

Las pruebas, si las hubiere, se lleva
rán ou cuaderno separado; poro el punto 
lle la taclrn será de::idido oo la sentencia 
definitiva, 

Art. :;31. Cuando un instrnmeuto pú
blico 6 que so quiorn hacer valer como 
tal, fu<'ro impuboado <'on acción prin
cipal, como falso, alegando alguno de 
los motivo11 expresacloCJ en el arUcnlo 
1.308 del Código Oivil, el demandante 

esplanará en sn libelo los motivos en 
que se funda, e:r;pooiendo detallada
mente loa hechos circunstanciados que 
le sirvan de apoyo y que se proponga 
probar; y el demandado eu sn contet1ta
ción A la demanda, declarará exprei1a
mente si en efecto quisiere ó nó hacer 
valer el documento, y, caso afirmativo, 
expondrá los fundamentos y los hechos 
cireunst.anciados con que 11e proponga 
combatir la impugnación. 

Si prernntado el documento co cual
quier estado y grado de la cansa, fnoro 
tachado 6 redargilido dd fdlso por las 
mismas causales, el tacbant<', dentro de la 
quinta audiencia, presentar!L escrito for
malizando la tacha, con es¡,l11nacióu de 
los motivos y ciposicióo do hechos oir
cuostanciados que quedan expresados; 
y el preseutanto del documento contes
tará en la tercera audiencia, declarando 
asimismo expresamente si insiste 6 uó 
en hacer valc•r el documento, y los mo
tivos y hechos circuostaociallos con ,¡ue 
se proponga combatir la tacha. 

En cualquieu de los dos casos de este 
articulo, en que el intoresado manifieste 
no ictentar 6 no insistir en hacer valer 
el documento, se declarará terminado el 
pauto de la impugnación ó tacha, y q11e, 
dará desechado aquél d1,I proceso, qne 
seguirá. sn curso legal para el efecto de 
sentenciar y decidir cualcsquirra otros 
puntos qne contu viere la demanda dis
tintos de la impugnación, ó para la sus 
tanciacióu y decisión del juicio en qu" se 
propuso la tacha, 

Art. 332. Si por lo declaratoria do 
querer hacer valer el documento, clcba 
seg111r adelante el juicio tlo impugnación 

1 ó la incidencia de la tacha, en los cn11os 
del articulo procudente, la sustancinoión 
sobre el punto se hará en cunderno se
parado, observándose las reglas si 
guientes: 

18-T0:\I0 XX 
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i • 'l'anto la falta de coutestaoión á la 
demanda de iupugnaoión como la falta 
de contestación al escrito de tachas, 
producirán el efecto que da e~te Código 
á la ioasisten-:ia del drmaoda1lo al acto 
de la litis-contestacióu. 

2~ En la srgunda aodieocia tlt.>!!poé:1 
de la cootestación del acto en q1u• de
biera tener lagar, el tribunal poL11í, tle
secbar de pl.1uC'1 por auto roiouado, la 
prueba de los hccboii alcg.1dos, si auu 
probadoEi, no St r it1u sufü.:ientts para in
lirmar el doc11mc11to. Do l'Sto decreto 
lrnbr{t lugar á ap1•l;\i;io11 rn ambo~ efrc
to:i, si se inlt•rpusi,•re th·11t10 de tercera 
andiencia. 

3~ Si el tdbu11.il encontrare lll!l liMU· 
te la prueba tle algnuo 6 dt, a 1gunos ele 
lo:i hcc hos a'¡,g·Hlt s, d,·te1 m;u,trá cou 
toda p1edsi(H1 cua'<'s se,1u Hr¡uello~ M·

bro los c11alri; ha de rec·;wr la ¡,rut·ua de 
una y otra pMl". a. cl lo-1 !:IH limit:irúu 
11)8 iuterrogi\10110¡; Jt éstaR, p111licu,lo t.>1 
tribunal <lt''l'l'Uill las ¡,regnnt:,~ i11cnu
g1 ueutes. U11u los int<'iíOg':ltmios strúu 
pre11entada11 lils li::,tcui d11 l l'l.itóg•;s, c:011 

11.tlil·ai;ió11 do rnti <l omicilius 6 rf't;iclt•n
cia1:1, <'U lá 111·:?ttu•h~ au lieni,1,1 di! la di
cl.ta d~termi:1aeil'11 ll<:I t, i:,uua1• 

0I" 8i 110 H~ hi.Uil'!l' p10:,ú11l.1,Jo () tJO, 

comento ori~in ul bi110 tr.1slwlo tlo él, 
el Jut>z 01d1•11;t1:l qat' ti ¡irc:'l1·11tant~ 
mauiffr,-te el 1111,tho ch· 110 pro(l11:·.r el 
origil al, y In 111•rn1H1a !'ti enyo podt>r 
cs1é, y prcvP11dr{L ií (,.;ta que lo exh·ba. 

:;· Es prohivitlo !1:1c.-r ll'I ,l¡r 1l1•d:1-

rncio11Ps a1,tici¡1.1tl :,;; al fnucion:,rio y 
tl'llli~os quu iutt:rvi:linot1 tt1 1'1 ar·to tll•I 
otorgnmicr:t<', y caso ,tJ li :H·o.:rsi• 110 
~náu :ühuiti<las en juicio. 

G' ,\ute:s <lt1 procclln ít la eva1 u.1-
r.i611 cl•i las piut•bas promr, .;idai; por la':! 
¡n, 1 tci:, y s111 ¡i{-rcl i1la tla tiPn1 po, c· l tri
bn 1. ,1 :si• t¡a,,l;iduríl ft la olil'iu:! 1•11 r¡11c 
¡,paree,· oto1ga1lo el docume1:to, har;'~ 
mi11nciosa inspección do los protocoluij 

registros, confrontará éstos coa el docb..: 
meDto producido y pondrá conetauoia 
detallada_ del resaltado de ambas ope
raciones. 

Si el funcionario y los testigos, ó al
guno de ellos residieren en la localidad, 
los hará comparecer también el Jaez 
ante la dicha ofhiua para qoe teniendo 
á la vista los protocolos ó regi¡;troe y el 
docomento prodacido, declaren con pre
cisió11 y clnridad si tnvo lagar en efecto 
el otorgamiento, si los bc}hos pasaron 
como allí se relatan y si sou suyas las fir. 
m!ls que a¡,auceu como estnmpodae por 
cllo,1. Si alguno so retract.ue de la verdad 
de lo l'xpuesto eu el otorgamiento, clebe
l'í• dar explicación precisa do los moti
vos de su retractación. 

Si la olici1 a estuviere fuera 11~1 lugllr 
del juicio y el funcionario y los testi
gos ó 1-1lgu110 ,le ellos re:ii<licreu 111lí, se 
dr.r it com i:,ión al J nez do mayor cate
goría en primera i11st11•1cia de l., locali
du1I p:ira las operaciones y <llc:aracio
nc~ ,·sprcsidas. 

Si fot:rt•n di:;tiutos el lugar do la ofici
na y tle I:\ resillonci;\ del funcionatio y 
trst1;z-<'i<, ó alguuo do ello~, so dari'\n las 
rt>!iJ: t·t\tirn'i eomisionN1 á lo~ divursos 
Jucct·s ::-11p~riorcs 1'11 primera iustancia. 

Y :;i hubie1cu mauto c•l funl'ionario 
6 alguno tll' los t,·stigM, 6 no se t1opicre 
Sll p,;r11tlt:ro, ti"' cit11rit11 doi1 JHII ic11tes 
¡,rch:1UC't:11 nsce111lieut1•,;, deseen lit•ntes ó 
hc1mano:1 para que rcco111Jzca11 las res
pcl' ti\·ac¡ li1111as 11l•I f,tllceillo ó nuH·11to y 
1k¡,011gn11 lo que 1:wpn11 sotirc loa p11utos 
c¡uc so inquicrcu. 

E I to,:o caso, tanto al l'uncionarío 
t·u11,o a loM tc:sli¡!o-1 :s.i lei.!rán también 
11;:, 1 l'it'l'it,u, ilc impu~nac:ún 6 L,1chas y 
1:,,,, 1·ont,·~t.tcio11tM, p,ira quo d,•claren 
~ohm los h~d1os all1 nlr~,:,lo 1 ¡ h.1ci<-u 
do"i.! l 1:s corr1•:1pc,11d1011te:1 inisorc1om13 en 
los lll-Bpachos quo so libren. 
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7~ Las partee no podrán repreguntar 
al fnncionario ni á loe testigos; pero po· 
drán indicar al Jaez las preguntas que 
quieran se les hagan; y el J uPz las hará, 
ei fueren pertinenteP, en términos claros 
y eencilloe. 

8~ Si alguna do las partes promovie· 
re prueba de testigos para demostrar 
coartada, no será eficaz si no deponen 
de absoluta conformidad cinco testigos 
por lo meno~, que sepan leer y escribir, 
mayores de· toda ez:cepoión y do edad 
bastante para conocer los hechos pasa. 
dos en la época del otorgamiento. 

Las partes y aun los testigos podrán 
producir. documentos que confirmen ó 
contrarfen la coartada, y que puedan 
obrar en el ánimo de los Jueces. 

U~ Si alguna de las putes promovie
re experticia para comparación da firmas 
ó letras, los documentos con que se haga 
la comparación deben ser públicoP, y lli 
no se encontraren de esta cl.tsc, podrán 
servir los privados, si son aceptados por 
ambas partes, ó si están reconocidr;<; por 
quien loe suscribió. 

10~ Ouanuo del proceJiruiento resul
taren indicios graves y suficientes del 
delito de falsedad, si los autores ó cóm
plices viven y la ac~ióo penal no S(l ha 
extinguido, el tribunal ordenará que so 
pase copia de todo lo condocente al tri
bunal del crimen competente. 

Oomo consecuencia de esa p1ovideocia, 
la cansa civil quedará en smipenso ha€· 
ta qne se haya de'3idido deflnitivameote 
el jaicio penal, salvo que el tribunal 
encuentre que la cans, 6 algunos de sus 
capítalos pueden ser decididos inuepen
dientemeote del documento impugnado 
ó tachado, en cuyo caso coctioaará la 
cansa civil. 

Tc1mbién continuará la causa civil para 
el efecto de estable:ier ue.fiuitivamente 
el valor qne debl\ darse en ella al do-

comento cuando, á pesar de haber los in
dicios graves de falsedad indicados, no 
pudiere seguirse el juicio criminal por no 
existir los autores ó cómplices 6 haberse 
extiogaido la acción penal. 

11 ~ Si el faucionario y los testigos 
instrumentales sostuvieren sustancial
mente la verdad del documento y de los 
hechos del otorgamicoto, no serán snfi
cientee para desechar sus dichos cuales
quiera divergencias en detalles ó faltas 
de recuerdo, si hao trascurrido algunos 
aüofl, ó la edad ha podido debilitar la 
memoria. de los declarantes. 

Si todo3 6 la mayor parto de los tos
tigos instrumentales y el funcionario sos
tuvieren sustancialmente la verdad del 
docudlento, sólo podrá desecharse éste 
cuando resulte sin dnda posible una 
prueba concluyente de la falsedad. 

Eo caso <le duda se sostend rá la 
verdad del documento. 

13~ Eu la sentencia podrá el tribunal, 
según el ca¡;o y sus circuustancias, or
denar la cancelación eu todo ó en parte, 
ó la reforma 6 ronovacióu <lol documento 
que declare falso en todo ó en parte ; y 
además de las costas, impondrá l:J. in
demnización de perjuicios al que lrnbiere 
irnpognatlo 6 tachado el d!Jcumento con 
temeriuad. 

13" ~l tribunal nombrará un fiscal 
que iotel'veuga en la articulación ó in
forme, para sentencia 6 transacción, co
mo parte tle buena fó. 

14~ Oaalqnier tramacció11 de las par
tes necesitará para sn validet, aolPm(ís 
del informo dt•l fisral, 111 a¡rrobación del 
tribnnal, si no la enrontraro contraria }Í 

la moral 6 al orden púb!ico. 

l :íª l,i se hubie1e libratio ya sPnten
cia firmo que reconozca la verdad do no 
instrumento público, no podtá abrirso 
nuevo uellato sobre elia <:n juicio c,ivil, 
re!l{l~tándose la ejtcutnria . 
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Art. 333, En el caso de impngnaoión 1 y vuelta al logar en que haya de prao-
6 tacha de documento privado, se obser- ticarse la dili¡encia. 
varán las reglas precedentes en cuanto El d . d pt·r 80 oncar . que eJare e cnm 1 · sean aplicables. . . . . ,. go sin causa legitima 10cnrr1ru. en una 

SECCIÓN 6~ multa. de cincuenta á ciento veinticinco 
.Del juicio de experto, bolívares, y es además responsable de 

los perjuicios que cause. 
Art. 33!. El juicio de expertos no 

tendrá lugar sino sobre puntos de hecho, 
ó cuando lo determine el tribunal, de 
oficio ó á pedimento de parte. 

Art. 335. Dentro de tres dfas después 
de acordado el juicio de expertos, se 
nombrarán éstos con arreglo á lo dis-
puesto en el Oódigo Oivil. 

El nombramiento de expertos, bien sea 
hecho por las partes, bien por el J uez, 
no podrá recaer sino en personas qne 
por su profesión, industria ó arte tengan 
conocimientos prácticos en la materin. á 
que sa refiero la oxperticia. 

Si no tuviere toles condiciones el nom
brado, la parte á quien interese podrá 
pedir que sea sustituido con otro que 
!ns posca; y el J uez lo acordará aaf, caso 
de encontrar fundada la solicitud por 
lot:1 datos que se presentaren. 

Art. 330. Dentro de veinte y cuatro 
horns después de notificados prestarán 
los expertos, ante el tribunal, juramento 
de desempeñar fielmente su cargo. 

Art. 3:H. Los expertos practicarán 
unidos la diligencia. 

Art. 338. Las partes podrán concu
rrir al acto y hacer las observaciones que 
crean coovenientes, pero deberán reti
rarse para que los expertos discutan y 
deliberen aolqs. 

A rt. 3:lO. El J ne,: en el acto de la 
aceptación y juramento de los expertos 
consultará á cada ano de éstos sobre 
el tiempo que necesiten para desem
pefiar el encargo: y luego lo fijará, 
sin exceder en ning<in caso de qoin
oe nías, y el de la distancia d1' ida 

Ea los casos de falta absoluta de al,.. 
gano de loa expertos ó del tercero, se 
nombrará otro, y €O hará nuevo seña
lamiento, y en loa demás se ordeuar:í 
únicamente la segunda de estas dispo, 
aiciones. 

Art. :uo. Una parte no podrá recu
sar al experto qne haya nombrado sino 
por por cansa superveniente, 

SECCIÓN 7ª 

Del reconocimiento judicial 

Art. 3U. El Juez, á pedimento de 
cualquiera de las partes ó cuando lo 
juzgue oportono, acordará. el reconocí, 
miento ocular, y se traslacl1trá al lugnr 
en qne haya ocurrido el hecho de que ee 
trate ó en que se encuentre la cosa 
litigiosa, para imponerse de aquellas 
circunetancias que no podrian acredi
tarse de otra manera. 

Art. 342. Sólo concurrirá el Juez ó 
su comisionado, el Secretario ó quien 
haga eos veces, ano ó dos práctico,, 
cuando sea necesario, y las partes 6 
sos a poderadoa. 

Art. 34:3. Las partes, sus apoderay 
dos y defensores podrán hacerle al 
Juez, de palabra, las observaciones qoe 
estimaren conducentes, l:is coales se 
insertarán en el acta, si asf lo pidieren. 

Art 341, El Juez extenderá una rela
ción de Jo practicado, limit:\ndose á los 
hechos que estén á la vista sin avan
zar opinión, ni hocer apreciaciones so
bre ellos; y la firmará con el Secretario 
y las partes que concurran. 
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Art. 3:1,:í, Las funciones de los prác
ticos se reducirán á dar al Jaez los in
formes que éste creyere necesarios pa
ra practicar mejor la diligencia; infor
me que podrá solicitar también de al
gana otra persona, bojo juramento. 

SECCIÓN 8• 

De la 1n·11eúa de testigo. 

§ 1~ 

De los testigos y ele .~us declarnciones 

Art. 346. :m Juez que haya de to
mar la declaración fijará, con uoa 
audiencia de anticipación por lo meuos, 
las llora¡¡ en que haya de verificarse di
cho examen. 

Art. 3L7. El JuC'z ó sn comisionado 
examinará á los testigos en público. 
reservada y separ:vlameote uno de otro, 
por los interrogatorios pre!u>ntadoB, y 
Juego por las pregantas que de pal a
bra ó por escrito les dirija la parte 
contraria sobre los hechos coz,teuillos 
en el interrogatorio ú ot,os quo tiendan 
á esclarecer, rectificar ó invalidar s11 
dicho. 

Art. 34.8. El testigo notes do con
testar prestará juramento de dt•dr ,<-r· 
dad conforme á b roligióu ó cr1-e.1ri,;s 
que profese, y declaran¡ su nomb10 y 
apellido, edad, estado, profl•sióu y tlo
micilio, y si tiene irnpc<lilnenlo para 
declarar, á curo efecto se lo leerán los 
artículos respectivos del Oó,ligo Civil. 

Art. 34-0. El Juez poclní hacer al 
tostigo las pregnut,1s que orea con\'c
nientes para ilustrar su juicio. 

Art. 350. Rolo el Juez potlr;'~ i11'1'
rrumpir á los te:;ti~os 1•n el :icto ele 
declarar para corregir algt'm Pxct•so_ 
Deberá protejcrli' s contra todo i11snlt11 y 
bacer efectiva toda li¼ lihertatl que de
ben tener para der.it la vonl.1d. 

Art. 3-"il. El ,Jnl z, en ca~o <¡ue lo 
crea conveu:,·nte, J_Hll'\I" ord•·tt"r qne 

el exameu se verifique en el lnga.r á. 
que se han de referir sus disposiciones. 

Art. 332, Podrá también el Jaez 
trai-ladarse á la morada del testigo, en 
caso de tener éste impedimento justi
ficado, para que allí Eea examinado, 
disponiéndolo así por decreto judicial 
dictado por lo menos en la audiencia 
anf Prior á la en que haya de tener lu
gar el examen. 

Art. 353. Terminada quo sea la de
claraci611 y redactada el acta, se leerá 
al testigo para que manifieste su con. 
forruitlad ó haga las observaciones que 
le ocurran, y luego la finnarft con el 
trihnual y las partes que hayan con
currido, si supiereu y pudieren hacerlo. 

Art. 354. El ,lct::1 de examen de un 
testigo coute11<l1 :1 : 

1° La indicacióu del día, hora, 
mes y :iüo cu que se baya verificado 
el f'x.auwu del tt'stigo, y del diforiruien
to que s& baya hecho para otro, si oo 
so hu hiere co11clt1i1!0 la doclaracióu, 

'..!" fa mrul'ión do IJ.il>l'rse llenado los 
requisitos del articulo 348. 

3" L1s contestaciones que baya da
do al iuterrogatorio, y las razo1ics eu 
11ne IJ,1y:t fundado su dicho. 

4º Las pr('gnolas que I(• haya dirigido 
la. parto couttatia (Í /Sil rnpreseufaut!', ó 
el Juez, r l.rn rl':lfH}Ctivas <·outesta
cionos. 

,iº :-;¡ rl ti btigo ha pcdi<lo iudemui-
z,H,iou y cu:H ha sido la suma acortlad11. 

t;·• !,a coosta11cia de h:1l,eri:e darlo 
lechn a :í la dcposi<' ití11, la conformidad 
qul' hay:i prestado 1·, , .. ~·ugo ó las obser
vaciorics que liara ht'<·ho. 

7': L,is firma¡¡ ti,·! ,lu<'z y su Secre
tario. 

:,• L;i Hrma ,le! testigo, si supÍl'rt' y 
p1trli<'1 <' lirt11;1r 6 la constancia rf¡, qu" 
1:n s!\h'} 6 no ¡;ocelo flrmar. 
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9~ Las tlrmas de los intérp1·etes, si 
los hubiere y las de las partes y apode
rados que hayan asistido al acto. 

Art. 355. Si faltaren uno 6 más tes
tigot>, la parte á quien corresponda po
drá pedir ve1balmeute qne se vuelvan 
á citar para otro dia, que el Tribunal 
señalará ccn arreglo á la distancia, s:n 
perjuicio de eJaminar á los presentes. 

Art. 356. Si no pudiere examinar á 
todos en el mismo día, el Juez en el 
acto Eeñalará otra andiencia para oirlos 
y pata continoar el examen, sin que St!a 

necesaria nueva citación para los lf'Sli
gcs presentes. 

Art. 357. Los individuos coyo testi
monio se necesitare en juicio, deberáu 
comparecer precisa mente, sin oeccsi<lad 
de previa licencia de eu1:1 respe~tivos su
periores, á rendir drclaración ante el 
tribunal que los baya citado; y no po
drán excusarse por razón de privilegio 
ni de ninguna otra cansa: los contuma
ces pagarán una multa que no exced~ 
de cincuenta bolivares, y serán nueva
mente citados á su costa. 

Art. 358. Se exceptúan d~ lo dispnes, 
to en la parte primera del artículo an
terior el Encargado del .l!}jecntivo Na
cional y sus Ministros, los miembros del 
Consejo Federal, los Vocales de la Alta 
Corte .Federal y de la Corte de Casa
ción, los Ministros de las Cortes Sopre· 
mas y Superiores, el Arzobispo, los 
Obispos, los Provisores, y Vicarios Ca
pitulares, los Presidentes de los Esta.dos, 
los Gobernadores de las Secciones y del 
Distrito Federal, los Jueces de 1~ Ine
tancia en lo Civil y Criminal, los Joe, 
ces de comercio, los Jefes militares con 
mando do armas, los Senadores y Di
putados del Oongreso Nacional duran
te el tiempo de su inmunidad, y los 
miembros y emplados de las Legaoiones 
extranjeras. 

Respect'ls de estos funcionarios las 
fartes podrán pe!lir1 ó que oertifli:iuen 

ante el Secretario sobre los pontos del 
ioteITogatorio, asf como sobre las pre-. 
guatas escritas que presentare la parte, 
contraria, ó bien que, á petición de cual.., 
quiera de las vartes,. r indan su declara
ción ante el tr¡bunal constituido en la 
morada del teatigo, debiendo entonces 
res¡:onder á las pregontas verhales que 
le baga la otra parte. 

Art. 350. Si el testigo justificare que 
110 puede presentarse el dfa 11eñalado, 
el tribunal lo eximará de la pena y cos
tos de nueva citaoi90, después que ha
ya dado su declaración en la canea. 

Art. JGO. El testigo que exigiere que 
se le resarzan los perjuicios y gastos 
qoe le lla ocasionado ó puede ocasio
narle la asistencia al tribuaai y loe que 
le ocasionare la voelta á su casa, si re
sidiere fuera de la localidad, pedirá, an
tes de declarar, la cantidad que conside
re adecuada: el tribunal podrá reducir
la á lo que crea j asto, estando el tes
tigo en todo caso obligado á compare
cer y dar su declaración. 

Art. 3Gl. El testigo no podrá leer 
ningún papel ó escrito para contestar: 
contestará verbalmente por ei solo á las 
pregootas que se le hagan. Sin embar
go, oídas las partes, podrá el tribunal 
permitirle que consulte sos notas coan
do se trate de cantidades, y también 
en los casos difíciles ó complicados en 
que la prndencia del tribonal lo esti
mare necesario. 

§ 2~ 

De la tacha de testigos 

Art. 3G2. La. l)ersona del testigo sólo 
podrá tacharse dentro de la q ointa au
diencia despoéa de la promoción de la 
prueba. Anoque el test igo sea tachado 
antes da la declaración, no por eso de
jará de tomársele, si la parte insistiere 
en ello. 
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Art. 363. No podrá tachar la parte 
al testigo pre1,eotado por ella, aunque 
la contraria se miga también de so tes
timonio, á meuos que h0ya sido sobor
nado, en cuyo caso su tt>Stimonio no val
drá nunca en favor dti la parte que lo ha 
sobornado. 

Art. 364. Propuesta la tacha deberá 
comprobarse en el resto del término de 
pruebas, admitiéndose tambióo lus que 
promueva l,1 parte contraria para con
tratlecirlil. 

Art. 3G,i. Bl Jueztlesechará en la sen
tencia definitiva el testimonio do! tes
tigo inhábil ó que so l.ia contradiclw, 
ó dado cualquiera otra praeba de no de
cir vordad, aunqno no baya s:do tacba
<lo; expresando el fundamento de esta 
determinación. 

TITULO III 

DE LAS lNCID'ENCIAil SOilRE it!EDIDAS 

PRECAUTELA'l'IVAS Y OTRAS, Y DE 

LAS TERCERÍAS 

SECCIÓ~ 1 • 

De las mcclidas pccautelatiras 

Art. 3GG. I~n cualquier estado y gra-
110 do l:~ causa constando r:1 derecho 
demandado, aunque sea por decl1tracióu 
dti tostigos, cuando esta prueba es ad
misible, ¡¡egúu el UtÍLligo Uivil, puede el 
demandirnte pedir y el Juez acordar, 
,e~pee:tivameute, segúu los casos: 

1~ La prohil>icióu de enagenar la co
sa litigiosa. 

~· El sccurslro de bienes detcrrnioa
dos. 

:;•.• BI arraigo, y en sn defecto de em
bargo do hirnr~ su!kieutes. 

Art. JGi. ~o :,o tlecretaríl uinguna de 
J.¡s medida11 do los tres números ante
riores, 6 1kbcdín sm:priud<>rRe, cuando 
rstuvie1e11 decrrtadn!', ~i la parte coutra • quien so lia ¡io1lido 6 IIMretado <.la cau-
ción ó garantia s•1flcicutJ. 

Si lil otra parto objetare la eficacia ó 
suficiencia de la garautla, con las proe
bas qac en primera ,1Udiencia se presen
taren decidirá el tribunal. 

Art. 368. Los asistidos á reserva bas
ta qno prc3ten la caución jurato
ria. 

§ l? 

DIJ lft 1,rohibici6n de enajenar 

Art. 3G!l. La prohilJición de enajenar 
la cosa litigiosa no se decretará sino 
cuando siendo iumoeble y no conocién
dose al dt'maude.do otros bienes, hubiere 
temor de que, llegado el caso, no pneda 
cum;,lir los deberes que le impone el 
artículo 4.:m del 06,ligo Civil. 

A1t. :JiO. Acordada que sea, el Juez, 
eu la misma audiencia, sin pérdida de 
tiempo, oficiará al Registrador del lugar 
donde está situado til inmueble, para que 
no protocolice ningún documento en qne 
do alguna manera se pretenda enajenar 
la finca, iusértan<lo en su oficio los da
tos Robre situación y linderos qne cons
taren eu el libelo, y advirtiéndole que 
será responsable de los perjuicios qne 
ocasiono su contravención. 

Del secuestro 

Art. 371. Se decretará el secuestro: 
1~ De la cosa mueble sobre que vereie 

la demanda, cuando no tenga respon@a
l>iiidall el demandarlo 6 se tema con fan
dameuto que éste la oculto, enajene 6 
detrriore. 

2'? De la cosa litigiosa, cuando sea 
duo.losa su posesión. 

3º Do los bienes de la mujer, y en 
su defecto de la sociedad conyugal 6 
ele! marido, suficientes para cubrir el 
valor de aqnóllos, cuando el marido 
nu,lgast:i los bieues de la mujer, 

·lº De bienes suticiontes do la 
borencit\1 ó en sn defecto, del demanda-
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do, cnaudo el qao ha sido privarlo do sn 
legitima, la roclllma do lod que tomar·on 
ó tienen los l>ieues hereditarios. 

G0 De la cosa raiz que el tll•man~ 
dado compró y está gozando sin haber 
pagado su precio. 

Gº no la cosa litigiosa, cuaudo clada 
sentencia tlelinitiva coutra el po:iecdor 
de ella, ésto apela Ain e.lar fianza para 
re3pouder d6 la misma co~a y sus fru
tos auuqae sea inmueble. 

íº De la cosa. arrendada, cuando el 
üemaodatlo lo fuere por falta do rago de 
la pensión de arrendamiento, por 1:star 
deteriorando la co!:la, ó por li<'j lr do ha
cer mejoras á quo e:itá obliga,lo sr~ún 
el contrato, siempre que alguna lle tales 
circunstancias re~ulto probada tlo la 
mauern indicada cu el at ticulo 'iliG. 

En Pste caso el dueno, así como el 
vendulor en el rnso del núwc>ro quinto, 
podrán exigir que se acuenlc el 1l<.>pósito 
en olios mismo::;, qae,laudo afecta la 
O nea para responder re~¡lcctivaniento al 
arrendatario ó comprndor, s1 hnliiere 
lugar á ello. 

~ n,, ., 

/)(( Ul'Y,IÍ~/11 

Art. 3,:!. Potlrá d1•c1et,1rsc rl arral
go: 

l " <..:uamlo ~l dc111:111,la<lo ~e>,\ t1 a11-
1:1cú11tP, 6 ha <lcsapareciuo, u ,•xistc rnr.on 

para creer que trata 111• an:-i.'ntar.;;c y 
ocultar sus uicncx. 

~- Cuando hay tc111or f111:,l:ulo tic 1111c, 
ó bien el dcmnmlaull' para evitar res
ponMbilid,11\e:<, 6 bit•11 el 11l-:11a111lallo pa
r., l>urlar la act·ión, 1·11aj1)11 1, ocnlt1 ó 
,\isipa sn:1 bh·ia·~, 6 •le ,¡111· prot1•11ua nn
:--e11ta1sc lil'I ten 1torio 1lc la ltepítl.Jlic;\. 

: ' U11a111lo l'I ,1,,;,i.;::da11l" ,¡uc com;la 
P~tar fn1•1r: 1\c l.1 l:t ,úblic,l, no ha da1lo 
ca11ci611 pam p1orc1lf'r al .in ido. 

4° Oaando el demanda1o, burlando 
la citación y la prnh1bicióo de ausen
tarse del pnís, so ha ausentado en 
efecto. 

Att. :lí:.l. El decreto de arraigo im
pone á la pinte contra quien se libra la 
obligación de presentar dentro de tres 
dfns bienes sulicieutes con que pagar las 
somas 6 va'ores c•n que pueda ser con-

¡ dcuado pc(r la sentencia definitiva, los 
cuales bienes quedarán hipotecados, si 
bOO iumuel>los, ó embargados, si son 
mue\Jles. 

Decretado el nrraigo, el J oez prohi
bir{L al obligado l:\ salida del pala y la 
wnta del inmueulc ó inmueules íí otros 
L1cuts sufic1c1Jtl!s pam el cumplimiento, 
y toru,U'á inmelliatamonte las medidas 
necei:11:a;:1 para <¡uc la prohibición se 
cumpla mientras i,e vcrefica el arraigo. 

El acta de presentación del inmueble, 
pnra los cfoctos do hi hi)loteca, so man
darú 1·egititrar en el lugar de la ubica
ción, expre11:índo1;0 su situación y lin
deros; y rcipecto do muebles, contendrá 
la lista eawcificada. por la cual reciba 
el doposita1io. 

Art. ;¡;,!. Si el obligado á arraigar, ó 
sn apotler,ulo en aus<'ncia de aquél, no 
cumpli1•rc dentro del tiompo doaiguado, 
se pror.ederá ú emhar~ar bionl's suflcion
lt•s ,lcl oliligntlo ~in nccesitlad de intima
ción, y c,,~o e.le no encontrarse bit•oes 
c¡uo uubaq;ar, i,io podrí1 p:irnlizarel pro
rl',lim1ento ú i,olicitud lle la otra parte, 
mielltrns no tl;erc caución suficiento d 
oi>lig;11lo. 

Del ¡11·occdi111ic11/o 

A1t. ~í.i. Cu,~mlo el Juez cncontraro 
dl'li'.:il·ntt• la prueha producida para SO· 

licit:u la woh1bicion lle enagenar, el 
1w.:uc•stro ú el an,i;:o, mandará nmpliar
l.1' sul110 e! p:into tlo h iosaficicocin, de
(,•rniiu{mtlolo: y esta resolución sor{\ 
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apelable en un solo efecto. Si por el con· 
trario, hallase la prueba, decretará la 
medida solicitada y procederá desde 
Juego á su ejecución, sin oír apelación. 
En uno y otro caso, dicho decreto debe 
librarse en el mismo día en que se hace 
la solicitnd. 

Art. 376. Después de cumplido el de
creto de prohibición de enajenar, de 
secuestro ó cíe arraigo, si el juicio fuere 
escrito se entenderá abierta una articula
ción, debiendo la parte contra quien 
obre la medida, exponer en la tercera 
audiencia las razones ó fundamentos 
que tuviere que alegar en contra de 
aquólla, 

El Juez fijará la hora en que deban 
asistir las partes al efecto. 

Raya ó no contestado la parte, el 
Jaez concederá el término de ocho días 
para que los interesados promuevan y 
hagan evacuar las pruebas que conven
gan á sus derechos. 

Art. 377. Dentro de dos dfaa, á más 
tardar, de haber expirado el término 
probatorio, sentenciará el Jaez la arti
culación; y bien ratifique ó revoqua su 
decreto, se oirá apelación en un aolo 
efecto para ante el tribunal superior. 

Art. 378. Ninguna de las medidas de 
que trata esta Sección podrá ejecutarse 
sino sobre bienes de que esté en posesión 
aquel contra quien se libra, Si ejecuta
das se presentare algún tercero recla
mando la posesión de la cosa, se proce
derá con arreglo á. lo establecido en el 
artículo 456, sin pe,joicio de reclamar 
en terceria, si Jo prefiere, ó de reservar 
ésta para despuéi! de resuelta l!quella 
oposición sobre posesión. 

Art. 379. Ni la articulación sobre se
cuestro ó arraigo, ni la que origine la re
clamación de tercero, suspenden el corso 
de la demanda principal, á. la que se 
agregará el cuaderno separado de aquó
llas, cuando se hayan terminado. 

Art. 380. La parte en cuyo favor se 
haya expedido el decreto de secuestro ó 
arraigo, podrá hacerlo protocolar en la 
oficina de Registro respectiva, lo mism~ 
gue el depósito de la finca vendida ó 
arrendada, en poder del dueuo, para 
responder al arrendatario cuando hu
biere lagar, conforme á la parte final 
del artículo 371. 

Art. 381. Si sentenciada en defiuitiva 
la causa no se hubiere decidido todavía 
la articulación sobre secuestro ó arraigo, 
el Jaez ante quien se promovió continua
rá conociendo de ella, aunque haya ad
mitido antes apelación en ambos Qfec
tos ó recurso de casación de la sentencia 
definitiva. 

SECCIÓN 2~ 

De otras incidencias que pudieran 
prese,itarse 

Art. 382 Si poi· resistencia de uua 
parte ó alguna medida legal del Juez, 
por abaso de algún funcionario ó por 
alguna necesidad del procedimiento una 
parte reclamare y pidiere alguna pro
videncia, el Juez ordenará en la misma 
aadiencia que la otra parte conteste en 
la siguiente; y hágalo ó no, regolrerá en 
primera audiencia ó á lo más tarde den
tro de la tercera, lo que considere jus
to, á menos que haya necesidad de es
clarecer algún hecho, en cuyo caso abri
rá una articulación por ocllo días sin 
término de distañcia. 

Si la resolución de la incidencia de
biere influir en la decisión de h. cansa. 
resolverá la articulación en la sentencia 
definitiva; en caso contrario decidirá el 
noveno día. 

SECCIÓN 3• 

De lct tcrceria 

Art. 383. Cuando un torcero pretenda 
ser preferido al domandaote ó concurrir 

10-T01IO .XX 
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con él en la eoluolón del crédito, ó que 
800 suyos los bienes demandados Ó em
bargados, ó que tiene derecho á ellos, 
propondrá ante el Juez de la causa en 
primera instancia, demanda en forma, 
de la que se pasará copia ¡_~ las partee, y ' 
la controversia se sustanciará y scuten
ciará segíín en naturaleza y cuautía. 

El hecho de que el tercero no baya 
hecho oposición á la posesióo, con arre
glo :i.l artículo 378, ó que habiéndolo 
hecho se baya declarado sin lugar, no 
obsta para que pueda proponer el juicio 
de tercerfa. 

Art. 381. El juicio de tercerfa so 
instruirá y sustanciará en cuaderno se
parado. 

Art. 38u. Si el tercer opositor se pro· 
sentare durante la primera instancia del 
juicio principal y antes de hallarse en 
estado de sentencia, coutinuará su cuso 
ese juicio hasta llegar {L dicho estado, 
y entonces se esperará á que coocloya 
el término de las pruebas de la tcrc<'fía 
para que ee baga r«'lación de ambos 
expdientes, y un mismo pronunciamiento 
abrace ambas demandue, siguiendo llDi· 
das para las ulteriores iustancias. 

.Art. 380. La suspansión u1il corso de 
la demanda principal, en el ca.so del 
articulo anteriol', no excederá de noventa 
dfae, sea cual fuere el número de las 
tercerfae propuestas. Pasado aqocl tér
mino el juicio priucipal seguir{, su curso, 

El tercer opositor qoo no dicro curso 
á 8U tercería sná penado con ona multa 
que no exceda de dos mil l>olív.1res ni 
baje de quinientos, en favor tM deman
dante principal ó primitivo. 

Art. 387. Si el torcer opoei tor 86 pre, 
11eotare después de la sentencia de pri
mera instancia, continuará 11u corso la 
d1•rnauda principal, y la tercerfa seguirá 
.:l sayo por separado. 

Pero si se encontraren en segunda 
instanoia para sentencia los dos expe
dientes, eo acumularán para qoe ona 80IR 

decisión comprenda á amuoe. 

Art. 388. Siempre que la terceria apa, 
reciere propuesta antes de sentencia eje, 
cutoriada en lo priuoipal, el tercero po
drá oponerse á qoe la sentencia que se 
t>jecutoriare sea ejecutada mientras no 
se dé caución bastante por quien corres
ponda, para responder de las resultas 
del juicio de tercerfa; pero si el ter
cero presentare documento qoe tenga 
fuerza ejecutiva en apoyo do! derecho 
que reclama, no podrá ejecutarse la sen
tencia definitiva en lo principal que ee 
ejecutoriare ó que estuviere ya ejecuto
riada, sino despues que sentenciado el 
juicio de tercerfa baya quedado desecha
da defiuitivamentoy por eentennia firme, 
la pretensión del tercero. 

Suspendida la ejecutoria por no haber, 
so dado la caución exigida por el ter
cero en el caso previsto en la primera 
parte de este articulo, el tercero ser{• 
condenado {i indemnizar el perjuicio oca
sionado por el retardo, si la tercerfa re
sultaro temeraria. 

TJ1'lJLO \' l 

SECCIÓN l" 

J)c la vista y 11cntc11cia <le la caHsa 

Art. 380. BI tercer dfa hábil después 
de t.-ooclaido el t6rmino <le pruebas, si 
ul tribunal fuere unipersonal, y alguna 
de las partes habiere pedido antes de 
terminar dicho lapso la constitución de 
un tribunal colegiado, fijará el Jaez la 
hora de audiencia siguiente para proce
der i la elección de los asociados que 
con aquel funcionario deban componer el 
ti il,11 nal 

A la hora fijada concurrirán las par~ 
tea, y cada una de ellas presentará una 
lista do tres personas que reúnan las 
condiciones fijadas por la ley orgánica 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-147-

y por este Oódigo para podor ser Juez 
del tribunal que va á sentenciar; dobien
do al pie de la lista exponer cada uno 
de los presentados su disposición á 
aceptar. 

De cada lista escogerá uno la parte 
contraria. 

Si alguna 6 ambas pnrtes no con
currieran al acto, el Juez formará 
las dos ternas 6 la del no concurren
te, y hará de cada. una la elección del 
asociado, ó solo por ol quo falte. 

Art. 390. Si fueren varios los deman
dantes 6 los demandados, en la lista que 
presente el respectivo ge upo hará cons
tar que la tema fuó escogida de común 
acuerdo, ó por mayorfa, 6 por suerte á 
falta de ésta. En el acta se exptesará 
la persona escogida por alguno de estos 
tred medios, para que haga la elección 
de la lista contraria. 

En todo caso de falta por el respec
tivo grupo á lo preceptuado en este ar
tículo, el Jaez formará la lista y hará 
la elección de la otra parte. 

Art. 301. Si hubiere más de dos par
tes, las que tuvieren derechos semejantes 
formarán el grapo que deba hacer lo 
provenido en el artículo anterior. 

Si hubiere derechos contrarios ó 
de semejantes, oada uno de los distin
tos grupos formarfi en terna de la 
manora que queda prevenida, y el Jaez 
insaculará papeletas con el nombre de 
todos los de esas ternas, y por la suer
te sacará tres que compondrán la lis
ta de donde ha de escojer la parte 
contraria; y por la. suerte se 111.Há tam
biúu la designación do la lista cou
traria. 

También en estos casos suplirá el 
Jaez, de la manera dicha, la falta de 
cualquier grapo. 

Art. 302. La parte que ha pedido 
la constitucióu del tl'ibunal consignará 

los derechos de los conjneces, calculados 
conforme al arancel judicial establ&
cido en este Oódigo. 

Art. 393. Si no se hubiese pedido 
la constitución del tribunal colegiado, 
el tercer día hábil después de con
cluido el término de pruebas, el Jaez 
hará anunciar la cansa en alta voz á 
las puertas del tribunal, y proced;á á 
hacer relación concordada del expedien
te, leyendo en audiencia páblica las 
correspondientes actas. 

Art. 30-!. Ooncluída la relación se 
oirán los informes verbales de lae par
tes, de sus abogados ó apoderados, y 
se leerán los que presentaren por escri
to, los cuales- se agregar{~n á los autos. 

Oada parte producirá esoritae sus 
respectivas conclusiones, en términos 
lacónicos. 

El demandante informará primero. 

Art. 395. El tribunal podrá ordenar 
al informante que se contraiga á la 
cuestión cuando notare en el discurso 
digresionee, divagaciones ó repeticiones 
inátiles, y aun ordenarle que pase á 
trataP otro punto. 

También podrá el tribunal en los 
asuntos graves y complicados permitir 
1éplioa y contra-réplica, si se pidieren; 
pero sólo por el término corto que fija
rá para nna y otra. 

SECCIÓN 2• 

Del procedimiento en segunda y tercera 
instancia 

A.rt. 300. El Secretario 6 Oanciller 
tomará razón de la fecha en que llega
ren los autos on apelación al tribunal 
de alzada. 

Art. 397. El mismo dia en que se re. 
ciban, el Juez ó el Presidente del tribu
nal fijará para la vista cualquiera de 
los días comprendidos entre el quinto y 
el déoimo quinto de los siguientes al del 
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recibo, si la sentencia faere definitiva; 
y uno de los cinco días siguientes al 
del recibo, si fuere interlocutoria. 

Art. 398. En segunda instancia no se 
admitirán otras pruebas que la de do
cumentos públicos, la de posiciones y la 
de juramento decisorio. 

~s primeros podrán producirse has
ta en el acto de estarse viendo la 1 
causa, si no fueren de los que deban 
acompañarse á la demanda; las segun
das y el juramento se admitirán si se 
pidieren antes del día en que principie 
á verse la causa. 

Art. 390. Las causas se despacha
rán por el orden en quo estén en el 
registro de entrada; excepto las que 
el tribunal considerse urgentes, que se 
verán y sentenciaráu con preferencia, 

Art. 400. Ouando vaya á principiar.
se la vista de la causa, el a1guacil lo 
anunciará en alta voz á las puertas del 
tribunal y se procederá á hacer rela, 
ción concordada de las actas del ei:pe
diente. 

Art. -101. Terminada la relación se 
oirán los alegatos de las partes y de sos 
abogados, si lo solicitaren. 

Si una sola de las partes ha apelado, 
á ella so le oirá primero; pero si ambas 
lo han hecho, se oír{, primero á la de
mandante. 

Ouando varias partes sostengan las 
mismas pretensionell, el tribunal desig
nará el orden que deba guardarse en 
los alegatos, á no ser que ellas mismas 
lo establezcan de común acuerdo. 

Sólo una vez podrá alegar cada p¡irte, 
á menos que después de haberlo he
cho, la contraria presente documento 
público, en cuyo caso se le permitirá dis
corrir sobre él únicamente, suspendien
dose el acto para la audiencia siguiente, 
ai asf lo pidiere 

Sin embargo, en los asuntos graves 
y complicados podrá la Oorte acordar 
réplica y contra-réplica, si se pidiere, 
por nn término corto que fijará. 

También podrá la Corte hacer oso de 
la facultad que se da al tribunal de pri
mera instancia para evitar abusos en 
los informes. 

Art. 402. Oada parte al terminar sus 
alegatos presentará sus conclusiones es
critas en términos concisos. 

Art. 403. Aunque el tribunal de se
gunda instancia advierta faltas sustan
ciales en el procedimiento no mandará 
reponer la causa cuando alguna de las 
partes no lo pida; á monos que la par
te á qnien perjudiquen dichas faltas 
hubiere dejado de concurrir á la ins
tancia en que se noten, 6 que aquéllas 
sean de tal naturaleza que no puedan 
ser cubiertas con la presencia misma de 
la parte. 

Pero en la sentencia y por lo que re
sulte del procedimiento aplicará la Cor
te las penas disciplinarias del caso, con
forme á las faonltades qno da el artículo 
37 de este Uódigo. 

Art. 404. La sentencia do segunda 
instancia causará ejecutoria cuando sea 
conforme de toda conformidad en lo 
principal con la de primMa. 

Si no Jo fuere podr{\ ser apelada en 
cuanto difiern do la primera. 

Si se anunciare y admitiere recurso de 
casación contr;t la sentencia que quedo 
rjecntoriada, so lo dar{\ curso. Si uo 
fuere admitido, la Corto ó trilmnal sn -
pcrior devolverá los aotos al inferior 
para la ejecución de la sentencia, espi-
rados cinco días después de librada, si 
ambos tribunales residieren on el miomo 
lugar, ó por el correo pró.'.'!:imo si resi
dieren en aistintos, dejando en ambos 
eiasos copia certificada de la ~cntcncia, 
En el caso de haberse pedido copiaA pa 
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ra ocurrir de hecho deberán expedirse, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Titulo siguiente. 

Art. 405, Si hubiere habido recurso 
de casación al recibir la Oorte Superior 
devueltos los autos, mandará cumplir la 
sentencia de casación, y si no debiere 
retener el expediente, para nueva sen
tencia, dentro de dos días ó por el pró
ximo correo, devolverá los autos al infe
rior, fü1jando copia de la sentencia de ca
sación, que formará expediente con la 
de segunda. 

Art. 40G. Si el tribunal de segunda 
instancia fuere unipersonal, cualquiera 
de las partes podrá pedir que se nom
bren asociados para la vista y sentencia, 
si el asunto fuere de mayor cuantía. 
En tal caso, para la constitución del tri
bunal de asociados, obrará en todo de 
la manera establecida en la Sección pri
mera do este Título, 

Art. 407. Regirán en tercera instan
cia las disposiciones quo quedan estable· 
oídas en esta Sección p:ira la segunda 
instancia, 

'.l'lTULO V 

Del recurso de casación 

Art. 4.08. El recurso de casación 

podrá. intentarse en los juicios civi
les ó mercantiles contra las sentencias 

definitivas ejecutoriadas y contra las 
interlocutorias con fuerza de defini

tivas que causen ejecutoria y hagan 
imposible la continuación del juicio, 

llíctadas por las Cortes ó Tribunales 

Superiores 6 Supremos clC' los Estados 

ó del Distrito Federal y de los tribu

nales do primera instancia civiles ó 

mercautilcs de los Estados ó del Dis

trito Folleral. 

Esta tlisposición se extiende á los 
interdicto~. 

Art. 409. De conformidad con el ar
t'cul6 anterior, el recurso de casación 
procederá en los casos siguientes: 

1° Ouando de parte de los Jueces 
sentenciadore•hnbiere habido abuso de 
poder, por incompetencia en ra~n de 
la materia, 

2~ Ouando hayan iucnrrido en usur
pación de funciones no conferidas por 
la ley. 

3~ Ouando hayan decidido más de 
lo pedido, ó hayan dejado sin deci
dir pontos controvertidos. 

4° Cuando hubiesen quebrantado la 
cosa j ozgada, probada con otra sentencia 
que la produzca, 

ó~ Ouando la sentencia librada . fae
se tan contradictoria en sos términos 
que no pueda ser ejecutada ó cuando 
sea absolutoria de la instancia. 

Oº Cuando hubiere habido infracción 
de ley expresa en la decisjón. 

Art. 410. Tambi6u procederá el re
curso de casación contra las sentencias in
terlocutorias con fuerza de definitiva que 
estén ejecutoriadas, aunque no pongan 
fin al juicio ni impongan su continua, 
ción, cuando en la secuela de la cansa 
ó de alguna de sos incidencias se hu
bieren quebrantado formas esenciales del 
procedimiento, _por decisión ó por omi
sión, on los casos siguientes : 

1 ~ Cuando la decisión se haya dado 
contra ley expresa en puntos coya. re
solución debe influir en ol fallo final del 
pleito. 

2~ Ooando la interlocutoria cansare 
daño irreparable por la definitiva. 

3~ Onando baya producido indefen
sión, ó menoscabado el derecho de de
fensa de una de las partes, 6 concedido 
á. la otra doreohos no acordados por 1~ 
ley, con perjuicio de 1~ coQtraria, 
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En los casos de este artfcnlo, la parte 
agraviada deberá Rgotar los recnrsos 
ordinarios p:ira poder asar del de casa
ción, á meoos que aea en materia de 
orden público, en la cual ni ann el con
sentimiento de la parte obsta el recurso. 

Art. 411. No se admitirá el recurso 
de casaci6n: 

1º En los inicios civiles 6 mercanti, 
les cuyo interés principal· no exceda de 
cuatro mil bolívares. 

2~ Contra las sentencias definiti\'as 
6 interlocutorias que se l.iayan ejecuto
riado, por no haber interpuesto contra 
ellas el recurso de apelación, 6 el de he
cho en su caso. 

3° Oontra las interlocutorias que no 
estén en ningnno de los casos del ar
tículo precedente. 

4~ Oontra los antos que dictaren los 
tribunales sobre ejecución de sentencia, 
á no ser que versen sobre puntos et1en
ciales no controvertidos en el. juicio ni 
decididos en él, 6 que se provea contra 
lo ejecutoriado ó mQdíficándolo de mane
ra sustancial. 

5º En los juicios arbitrales respec
to de los que solo se dnrá el rccnrrn 
contra las sentencias que reunan las 
condicionrs antedichas, y fueren libra-· 
das por los expresados tribnnales de los 
Estados ó del Distrito Federal, IJien 
sea conociendo on gt·ado superior de 
un laudo arbitral, bien sea sobre la 
reclamación de nulidad del eompromi, 
so ó del laudo definitivo, por alguno 
de los motivos permitidos en el Título 
sobre arbitramento do oste Uódigo. 

co E!t los juicios vorbalea, soa cual 
fuere 11.1 materia 

Art. •112. El recurso de casaciúu de
berá anunciarse despuós de publicada 
la sentencia definitiva qne canee ejecn
to!'ia ó la interlocutoria que hag.~ im-

posible la continuación de la causa, 
dentro de los diez dfas signientes á 
la pnblicación de aquéllas, y si se 
tratare de las otras interlocutorias en 
que sea procedente el recurso, también 
dentro de diez dfas á contar de la pu~ 
blicación de la sentencia definitiva que 
cause ejecntoria y ponga fin al juicio. 

En todo caso se anunciará el recurl!lo 
anteol tribunal que dictó la sentencia 
que produjo ejecntoria, bien por escrito 
ó por diligencia, bien por algún otro 
meJio público ó auténtico, ante cnal
quiera otra autoridad ó füncionario pú
h!ic(I, i.i los priUJeros fueren imposibles 
para el recurrente, lo que deberá probar, 
al prefentar el acto de anuncia.ción del 
recurso en ol tórmioio de la distancia y 
cinco dias más, ante la Corte de Casa
ción, la <!Ulll pedirá lo/3 autos al tribunal 
donde dobió haberse promovido el re
curso, y hallando fundada la solicitud 
del recurreute dará por auunciaélo aquél, 
y el !órmino de la formalización empe
zará á correr clcsrle que se dicte el auto 
expresado. 

Art. 413 • .Anunciado el rocurso de ca
sación, debe f.l recurrente entregar, 
dentro de los cinco dfas posteriores al 
lapso quo se concede para anunciarlo, 
en la secretaría del tribunal, el papel 
sellado necesario para la copia de la 
sentencia, que ha do quedar en el tribu
nal que la dictó, y el porte de correo ele 
ida y vuelta del expediente. 

Ese mismo deber le corresponde al re
currente, cuando, conforme al artículo 
que precede, la Oorte de Casación pide 
los autos para resolver sobro la anuncia, 
ción del recnrrn: !os cinco dias se cuen
tan cntol!ces clcsde que la parte presento 
el oficio de la Oorte en el Tribunal á 
quien se ordena. la remisión del expe
diente. 

Si el recurrente estuvio:e asistido á 
reserva, el expediento sn despacb:trá dA 
ofldo en todo casn. 
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Estos tórminos y los del articulo an
terior se contarán de la manera que se 
determina en los artículos 167 y lGS. 

A1t. 41-t Complillo lo dispuesto en 
el articulo anterior, el trillunal qoll 
tiene el expediente mandará eitcnder la 
copia que deba <¡uedar en su archivo, 
remitirá las autos originales por el pri
mer correo á la Oorte de Casnción. 

Pero si trilscnrrieren los diez dfas re
feridos sin haberse anonciado et recur
so, ó los cinco preuichos ein hauerse 
hecho ta consignación ordenaua por el 
artículo citado, devolverá en la forma 
legal los autos al inf~rior, y se conside
rará perecido el recurso. 

A1t. 415. Si el tribunal ante quien 
fuere anunciado el recurso de casación 
encontrare que el negocio está compren
dido en algonas de las excepciones es
tablecidas en el articulo 4111 decla
rará que es inadmisible, expresando la 
cansa, y no le dará corso ; pero no de
t>olverá los autos al inferior sino des
pués que hayau trascurrido cinco días 
hábiles desde aqnella declaratoria, y 
expeuirá antes al interesado las copias 
qoe pidiere, con las cuales podrá. la par
te ocurrir de hechos á la Oorte de Ca
sación, con arreglo á las disposiciones 
contenidas en este Oódigo sobre recur-
so de hecho. • 

Este recurso se decidirá en el térmi

no de cinco audiencias, contadas desde 
la fecha en que sea introducido en la 
üorte. 

Si trascurrieren los cinco dfas mencio
nados sin haber consignado el papel 
sellado necesario para las copias y el 
porte do correos, el tribunal devolverá 
al expediente al inferior, poniendo cons
tancia de dicha circunstancia, y la parte 
perderá el derecho al recorso de casa
ción. 

Art. U6. La Corte de Casación podrá 
Imponer el pago de costos y costas al 
Juez 6 tribnnal que con justicia mani
fiesta hubiere negado el recurso de casa
ción 6 las copias de que hablan los ar
Ucnlos precedentes, 6 que hubiere impe
dido á la parte i\ anunciarlo en el ex
pediente, 6 hubiere rechazado el escrito 
en que se anunció, y aun podrá suspen
der de su destino al magistrado 6 ma
gistrados infractores y someterlos á jui
cio ante las autoridades competentes, si 
desobedecieren la orden de la Corte que 
mande oir el recurso 6 expedir las copias 
para ocurrir de hecho. 

Puede también la Corle de Oasación 
imponer multas hasta de qninientoe bo
llvares á los Jneces que retengan el ex
pediente después que se ha oido el recur
so de casación, ó demorón en proveer so
bre el anuncio del recurso, 6 retarden el 
envío de los autos á la Corte, cuando 
ósta los pida para los efectos del ar
tfcnlo 412. 

En todos estos casos deberá pedirse 
previamente informe al Juez 6 tribunal 
roenoionado, quienes los remitrán en el 
tér mino de tres días y en el de la dis
tancia, apercibidos de que al no ha
cerlo asf, la Corte resolverá con vis
ta de los datos que se hayen en en 
poder. 

Art. !Ui. El recurso do casauión 
será formalizado por escrito, en el cual 
se indicará la sentencia 6 determina
ción contra la qoe se intente, los arU
culos de la ley cuya infracción se de
nuncie, ó las formas sustanciales de 
procedimiento que hayan sido quebran
tadas ú omitidas con expresión de las 
disposiciones legales que las establez
can y los fundamentos en qne se apoye 
el recurso. 

Art. 418. El escrito de formaliza• 
ción serl\ presentado ante la Oorte de 
Oasación, pero podrá presentarse t .-m ... 
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bién ante el tribunal donde fue anun
ciado el recurso, siempre que sea pro. 
ducido antes del envío de los autos por 
correo. 

Deberá extenderse en el papel se
llado nacional corrospondiente; pero si 
faltare éste en el lagar donde reside 
el tribunal qae ha de remitir el expe
diente, podrá extendorse en papel flo
rete común, á reserva de agregarse 
inutilizado el primero antes de fijarse 
la vista del recurso. 

Art. 419. El término para formalizar 
el recurso de casación será de caarenta 
días, que empezarán á contarse desde el 
dfa siguiente al último de los diez dfas 
que se conceden para el anuncio, y ade
más el de la distancia rlel lugar ea que 
se dictó la última sentencia á la capital 
de la República. 

Los cuarenta días se dejarán trascu
rrir en todo caso. 

El término de la formalización y el de 
la distancia se contarán por días con
secutivos, excluyendo solo los do va
cación. 

Art. 420. Vencidos los lapsos fijados 
para la formalización del recurso, sin 
haber sido hecha por el recurrente con 
las formalidades qae quedan expresadas, 
la Corte lo declarará perecido á petición 
del interesado, sin necesidad de proceder 
á la vista de la causa, á menos que al 
recurrente pruebe plenamente, á juicio 
de la misma Corte, que no pudo forma
lizar en tiempo el recurso por habérselo 
impedido la retención ó retardo del ex
pediente, estar interceptados los caminos, 
cerrados ó bloqueados los puertos, preso 
ó gravemente enfermo el abogado á 
quien fné remitido el pouer ú otros casos 
semejantes de fuerza mayor, en cuya¡¡ 
circunstancias la Corte de Casación le 
concederá término bastante para forma
lizarlo, que no excederá. do veinte días, 
á contar del recibo dal expediente. 

Art. 421. Formalizado el recurso en 
los lapsos y con los requisitos prescritos 
en esta ley, se sustanciará por los trá
mites establecidos para la segunda ins
tancia y se sentenciará en la quinta au
diencia después de los últimos informes, 
debiendo las partes presentar siempre 
por escrito las conclusiones de lo ale
gado. 

Art. 422. En el fallo del recurso, la 
Corte de Casación se limitará á consi
derar las infracciones alegadas en el 
escrito de formalización y decidirá so, 
bre ellas, sin extenderse al fondo de la 
controversia ni al establecimiento ó apre
ciación de los hechos por parte -de los 
J ucces sentenciadores, á menos ~tle se 
alegare infracción de regla legal expresa 
para valorar el mérito de la prueba, 
pues entonces deberá decidir sobre la 
infracción alegada. 

Las infracciones de leyes de orden 
público paeden ser alegadas por primera 
vez ·en los últimos informes antes de la 
sentencia. 

Si en el examen del asunto la Corte 
encontrare que se ha quebrantado al
guna disposición legal expresa, ó apli
cado falsamente alguna ley, sin que ta
les infracciones hayan sido alegadas, lo 
advertirá á los Jueces sentenciadores pa
ra conservar la integridad de la legis
lación y la uniformidad de la jurisprn
dencia. 

Art. 423. Declarado con logar el 
recurso por estar comprendido en algu
no de los casos enumerados en el ar
articulo 409, la Corte ordenará en la 
misma decisión qae vuelva á fallar el 
Tribunal qne dietó la seIJtencia casada. 
Para ese efecto ée considerará.o inhá
biles los Jueces qne sentenciaron antes, 
y deberán ser reemplazados en aqael 
juicio, de conformidad con la Ley Or
gánica de 1rribunales del respectivo Es· 
tado ó del Distrito Federal. 
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Si el recurso faere declarado con la
gar, fundado en algunos de 103 ca~os 
del articulo 410, la Corte mandará re
poner el juicio al estado en que se co
metió la primera infracción, para que 
se siga de nuevo, corrigiendo las fa}. 
taa de procedimiento, basta dict:ir nue
va sentAncia. 

Art. 4!H. Cuando el recurso de r:a
eación sea declarado sin lugar, el re
currente eeríi condonado en costas, si 
faere temerario, á juicio de la Ool'te. 

También se le condenará en costas 
si desistiere d<.'l recurso ó lo hubiere 
deja.do perecer. 

Art. 425. En el mismo fallo, la Oorte 
de Oasaoión, por lo que resulte del 
proceso, aplicará las penas disciplínarias 
cnya imposición le encomienda el Ti
tulo preliminar de este Código, cuan
do baya lugar. 

Art. 42G. Lo resuelto en la senten. 
cia que declara con lugar el recurso 
do casación es obligatorio para los J oe
ces que deben follar nuevamente 11¼ 
causa ó reponer el pror11dimiento. Se, 
rán nulos la sentencia y autos que 
dieren en desacuerdo con la declara
toria etpresada. 

La Corte ele Casación ordenará que 
re someta á, juicio de reeponsabilidad á 
los Jueces infractores note lo autori
dad competente, y debe1 ;íu $8füfacer los 
dauos y pr1juici0s q,:(' rauseu :t la 
parte. 

Art. 42í. Para ningún 11ct0 relacio
nado con el recur'!o ele casación se ne
cesitará citación di' las partes, y para la 
vista y sentencia de l.i , iltRa ba!ltará la 
fijación en las puertas tlol tribunal. 

Art. 428. '.rampoco necesitará el apo. 
demtlo constituido en el p!eito nuevo 
poder parn anunciar ó formalizar el re
curso, ni para cualquier otro acto rela
tivo á /\ste. 

Art. 429. El recurso de casación no 
impide el de qaoja para hacer efect.iv~ 
la responsabilidad civil de los funcio
narios judiciales, en los casos permitidos 
por las leyes. 

Tampoco impide el juicio de invalida· 
ción que paeda seguirse por los motivos 
establecidos en el Título correspondiente 
de este Código, siempre que sean rlis
tiutos de los decididos en casación, ni 
que pueda intentarse recurso de casación 
en los mismos juicios de invalidación 
cuando ese recurso sea procedente. 

Art. 430. Pendiente el recurso de 
casación, el Juez ó tribunal dictará, á 
solicitud de parta interesada, todas l11e 
disposiciones precantelattvas necesarias, 
1\ fin de que no se haga ilaeoria la eje
cución de la sentencia contra la cual se 
ha intentado. Al efecto, puede la parte 
favorecida por la sentencia definitiva 
ejecutoriada pedir qoe se verifiquen los 
actos de embargo de bienes suficientes, 
los avalúos y demás diligencias de eje
cución, con excepción de los de rem11te 
y adjudicación de bienes aun {i la mierua 
parte favorecida: estos actos quedarún 
diferidos hasta la deciSión del recurso 
de casación, y de consiguiente suburui. 
nados á lo que en el fallo de dicho re
curso se decida. 

Art. 431. La sentencia dict.ada cu ol 
recurso de casación será registrada por 
el Canciller de la Oorte en uu lil>ro des
tinado al efecto, y se pul>licará en la 
GACETA OFICIAL. 

Art. 432. El expediente -será clevnel· 
to por el primer correo al tribunal qae 
Jo remitió. 

'l'lTULO VI 
De la ejecución de 8entcncia, 

SECCIÓN 1ª 
J)i8posicionea ge11cra{ei/ 

Art. 433. El Jaez á quien toquo el 
conocimiento de la causa en primera ins• 

20- TOl\lO :XX 
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tancia ó la eaetanciación, siendo cole
giado el tribunal á quien corresponda. 
dicho conocimiento, cumplirá la senten
cia ejecutoriada 6 cualquier otro acto que 
tenga fuérza de tal. 

Art, 434. .Si fuere un tribunal de 
arbitramento el que ha conocido en 
primera instancia, la ejecuoión corres
ponderá ni que sin el comprom:so hu
biera conocido en primera instancia. 

Art. 435, Cuando la sentencia eje
cutoriada ha quedado definitivamente 
firme el tribunal pondr.í un decreto 
mandándola ejecutar. 

De la misma manera obrará cuando 
el laudo arbitral hubiere quedado de
finitivamente ejecutoriado. 

Art. 436. El enarto dfa después de 
libradq aquel decreto se procederá á la 
ejecución. 

Si en la sentencin se hubiere man
dado entregar alguna cosa mueble ó 
inmueble se llevará á efecto la entrega, 
haciéndose oso de la fuerza públic~ si 
fuere necesario. 

Si no pudiere ser habida la cosa mue
ble podrá estimarse su valor á peti
ción del solicitante, procediéndose des
de eutonces roooo si se tratara del pa. 
go . de cantidad de dinero. 

Art. 437. Si la condenación hubie
re recafdo sobre cantidad lfquida de 
dinero, el Juez mandará embargar bie
nes propios pertenecientes al deudor, 
que no excedan del doble de la cantidad 
y costas por las cuales se sigue la 
Pjecución. 

No estando lfquida la deuda el Juez 
dispondrá lo conveniente para que se 
practique la liquidación, con arreglo 
á lo establecido en el articulo 184. 

Verificada la liqndación se procede
rá al embargo de que se habla en 
este articulo. 

Art. 438, El tribunal podrá com1s10 
nar á cualquier Juez competente para 
veriftoar los actos de ejecución, libran
do al efecto un mandamiento: 

Art. 430. Oaso de que baya de pro
cederse con arreglo al artfcul@ 437 en 
el mandamiento de Pjecuoión se orde
nará: 

1~ Que se embarguen bienes perte
necientes al deudor en cantidad que no 
exceda del doble del valor de la eje
cución. 

2~ Que se depositen los bienes em
bargados en persona de responeabilidad. 

3~ Que á falta de otros bienes del 
deudor se embargue basta la tercera par
te de cualquier sueldo ó pensión de que 
disfrute. 

.Art. 440. En los casos del articulo 
436, el mandamiento de E'jecución auto
rizará para hacer oso de la 'fuerza pú, 
blica para llevar á oabo la sentencia. 

Art. 441. El mandamiento de ejecu
ción será dirigido en términos generales 
ficualqu:er Juezcompetente decualqu:er 
lagar en que se. encuentren bienes del 
deudor. 

Art, 442. El mandamiento de eje
cución se entregará al acreedor firmado 
por el Jaez, refrendado por el Secretario 
y sellado con el sello del tribunal para 
que tenga so cumplimiento, presentán
dolo á cualquier Juez competente de la 
residencia del deudor ó de la situación 
de sus bienes. 

Art. 443. Cualquiera de las partes 
podrá indicar al Juez, para el embargo, 
bienes cuyo valor cubra el doble de la 
ejecución, y á falta de tal indicación el 
Juez escogerá entre los bienes embar
gables del deudor los que llenen tal 
condición. 

Ca.so de que los bienes del deudor 
sean de tal naturaleza IJ.Ue no pudieren 
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hacerse tales evn.lnaoiooe~, se embargará 
cualquiera de ellos aun cuando su valor 

' exceda de la cantidad de que habla este 
articulo. 

Art. 4,U. Sólo en el caso do quiebra, 
cesión de bienes ú otro oo qne la ley 
lo determine expresamente, podrá el 
Juez cerrar y sellar en uoa ejecución un 
establecimiento mercantil ó industrial. 
De lo contrario se limitará al embargo 
de bienes en la cantidad prevenida en 
esta Sección. 

SECCIÓN 2• 

JJcl embal'(JO de bienes 

Art. 445. Cuando la cosa eruuarga
da fuere un inmueble ó un derecho que 
tenga sobre 61 el deudor, el .Juez par
ticipará de oficio el embargo 1tl R('gii!
trador del Distrito en que esté situado 
el inlllueble, procurao<lo indicar sus lin-
tleros y laR demás circunstancias quo lo 
determinen distintamente, á fin de que 
se absteoga de rl'gistrar, bAjo la multa 
de quinieutos á mil quinientos bolíva
res y respoosal>ilidad de los pnjuicios 
que ocasionare la falta cometid:1, toda 
escritura que verse sobre enajeuacióu ó 
gravamen de In. cosa rmunrgada. 

Art. 4.-lG. Si 1'1 l'jecutaclo ocup:irc d 
i ow aeble, el Jaez dispondrá so deRoca
pación, si hay temor de 11ue el deudor 
auuse de la ocupación para perjndicar 
el dere_cho embargado, ó si pudiere pro
ducir frutos que 11irvan para el cumpli
miento de la obligación. · 

Art. 41i. El Jaez l'jecutor nombra
rá depositario ele !:is cosas embargadas 
y SI' las entregará por in,cntario. 

· Pero si hul>iete coias corrupti\.Jlts las 
man<lar{~ vendl'r por el mismo deposi 
tario, previa estimación de un perito 
que nombrará el mismo Juez, cu el 
acto de 1:, entrega. 

Art. i148. Ycl'iflcntlo el em.bargo, el 
,Tuet e.iecutor un,rnd<,rá por una vez en 

la parroquia dontle se eneuntren los 
bienes, la venta de éstos y el tribu
nal en que se ha de, veri.fioar, obser
vando en lo posible los artículos de 
la sección Gª; y remitirá el inismo dfa ó 
por el próximo correo, según el caso, 
las diligencias practicadas. 

SECCIÓN 3° 

JJe los deposital'ios. 

Art . .J.10. No pueden ser <lepositarios: 
1 ~ m ejecutante, su cónyuge, sus 

parientes basta el cuarto grado· civil 
de consanguinidad ó segundo de afini
dad, sus dependientes ni sus sirvientes 
domésticos, sin el consentimiento ex
preso del ejecut11do. , 

~? El ejecutado. ni las personas que
tenga o con él las relaciones expresa
das en el u(imero anterior, sin el con. 
seutimicuto del ejecutante. 

Exceptúanse en uno y otro caso dis
posiciones especiales de la Ley. 

Art. J,'>0. Tampoco podrán ser depo
sitarios las personas que tengan oon 
el Juez las relaciones indicadas en los 
dos números anteriores, sin el consen
timiento del ejecutante y ele) ejecutado. 

Art. 451. El Juez de la causa pne
<le norubrar otro dipositario en logar 
del nombrado por el Jul!z ejecutor. 

Art. ~-,2. El depositario es persona 
legítima para cobrar y percibir las ren. 
tas, alquileres, pensiones de arrenda
mieuto, sueldos ó cróditos embargados. 
l'aede percibir y vender los frntos de 
la cosa depositada. 

Al't .. 4.í3. Et depositario no debe ser
virse de la cosa embargada sin el con
sentimiento expreso de ambas partes, ni 
arrendarla, ni prestarla, ni empeilarla, 
corno tampoco empefiar los frutos sino 
con autorización judicial, que no se de
cretar{~ antes ele trascurrir tres dfas des
pués de la solicitud, á fin de que tanto 
~\ e,ecntantl;l tomo el ejecutado pu~da~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-156-

exponer lo qoe crean conveniente, bajo 
la pena de pórdida de loa derechos del 
depóRito, y de pa¡ar loa daftos y per
juicios. 

Sin embargo, si entre las cosas depo
sit11daa hubiere animales podrá el tri
bunal mandarlos entregar á persona qne 
se sirva de ellas por el gasto de cuido 
ó »limeotaoión á propuesta de las par
tes, ó en so defecto ó desacuerdo, ele
gido por el tribunal, 

Art. 454. El depositario prese11ta1 i, 
so cuenta dentro de seis dfas después del 
remate jodioial ó dentro del plazo qne le 
fije el Jaez, bajo la pena establecida en 
el articulo anterior. 

Meosnalmentb presentará un estado 
qoe demuestre la aitoaoión del depósito. 

Art. 455. La cuenta se examinar!, 
por el tjecotado, y también por el 
ejecutante si el precio del remate no 
b" eirlo sotlciente para el pago total 
de so crédito, 

Objetada la coeota por ambas rnrtes 
ó por una de ella!', se seguirá el 
juicio de coentas, con arreglo á la ley de 
la materia, 

BECCION -t• 

Do lii opo.,ici6n al embargo 

Art. -t;;G. Si al verificar el embargo 
ó despnés de practicado hiciere oposi
ción algún tercero alegando ser al po
seedor ó tenedor legitimo de la cosa, 11e 
suspenderá el embargo, si aqnólla se 
encontrare realmente en so poder y 
presentare el opositor prnebas feha, 
ciente do so derecho á poseor ó tener 
la cosa. Pero si el ejeontante ó el 
ejecutado se opo&ieren á !;J. pretensión 

. del tercero, con otro docomento fe
haciente, el J oez no 11ospender6 el em
bareo y abrirá una articalacióu por 
oo~o dlao 11:,bre el derecho á la p:isi· 
11160 6 tenepoia, ,1eoidiendo ril 1Joreoo 

dfa, sio conceder t6rmino de distan, 
oia. 

El Jaez decidirá sobre la posesión, 
confirmando ó revocando el embargo; 
pero si resoltare probado que el opo
sitor es legitimo tenedor á nombre del 
deudor, ó que éste tiene 11010 algtin 
otro de~echo exigible sobre la cosa, se 
embargará el derecho del deudor, pre
viendo ni tenedor entenderse con el de
positario, qoieo osará de las acciones 
correspondientes contra éste, si foere 
necesario. 

De la decisión que recaiga sobre esta 
incidencia no se oirá apelación sino en 
un solo efecto, 

SECOIÓN 5ª 

!)e loa efectos del embargo 

.Art. 457. Serio nulos el arrenda
miento, el empeilo y la enajenación de 
la cosa embargada, verificados por el 
deudor despoé~ de habérsele pa1ticipado 
al Registrador el embargo, si la cosa 
fuere iumoeble, ó después do depositada 
la cosa inmueble; pero aquellos contra# 
tos tienen efecto si aotes del remate y 
adjudicación l'l que ha contratado con 
el deudor ha obtenido el coosentimieoto 
del ejecutante ó si ha consignado la can .. 
tidad porque ee hace la t>jecoción tam
bién antes del remato y adjodicacíón. 

Esta disposicióu s<:rá sin perioício de 
lo que establecen las leyes sobre enaje
naciones hechas en fraoue de acreedoree. 

SECCIÓN ti' 

Anu1111io clel rem<rtr 

.A.rt. 45~. El remato de las cosas moc--
1 ules se anunciará. por carteles, en trc& 

distintas ocasionee, de tres en tres diae 
y por la imprenta, si en el logar ae pu . 
blicare algún pericidico. 

Art. t.j\J, El remate de bienes iomur 
ble:: 6 de derechoJ sobre loa mismo~, se 
!1011llciJrt\ d~I 011lJo intlic,1Jo t·u el ar 
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tfcoJo anterior; pero los anoncios se ha
rán de diez en diez d[as. 

A.rt. 460. Los carteles indicarán: 

1~ El nombre y el apellido del Fjecu• 
tánte y del ejecutado. 

~~ La naturf leza de la cosa; y si es 
inmueble, sos linderos y situación, ex
presiindose si el remate versará sobre 
la propiedad 6 sobre cualquier otro de
recho. 

En el último cartel, por lo menos, se 
indicará además el justiprecio de la cosa, 
los gravámenes que éeta tenga, y el lu
gar, dla y hora en que ha de practicarse 
el remate. 

Art. 461. Para conocer los graváme
nes, oficiará el Juez con la debida anti
cipación al Registrador del departamen. 
to en que estó situado el inmueble pi
diéndole noticia de ellos. 

Art. 4~2. Los carteles 111e fijarán á las 
puertas del tribunal y el último por lo 
menos, en algún otro lugar público de 
la parroquia en que resida. aquél. 

Se omitirá la formalidad de los carte
les si la renunciaren el ejecutado y el 
ejecutante. 

Art. 463. Podrán ser rematadas en 
porciones separadas las posesiones in
cultas que se hayan embargado cuando 
resulte as[ conveniente, debiendo en tal 
caso anunciarse en los carteles. 

SEOOIÓN 7~ 

Dol justiprecio 

A.rt. 464. Después de fijado el primer 
cartel de remate se procederá al j usti pre
cio de las cosas embargadas, por peritos 
que se nombrarán, uno por cada parte, 
asociados 1~ nu tercero que eligirán las 
mismas partes, ó en su defecto ó en caso 
de desacuerdo, el tribnnal. Los nombra
dos deben neces~riamente poseer conoci
¡nieutos prácticos ele la ospecie de cosas 

que han de justipreciar y de los precios 
á qne se venden. 

Si hubiere cosas de diferente natorale, 
za y especie, se harán los distintos pe
ritajes qae sean necesarios, determinan~ 
do el tribunal los qne correspondan á 
cada uno, parl\ los diversos nombramien
tos y demás efectos. 

Art. 465. Los peritos prestarán jura
mento de llenar su encargo con honra
dez y conciencia, y en el mismo acto in
dicarán el término más bre.ve dentro del 
cual pneuen llenar su cometido. 

El Juez fijará luego el día en qne de
ban reanirse en el tribunal para el justi
precio; y podrá apremiar con multas de 
cien bolívares á los no concurrentes. 

A,t. 466. Los perito!! examinarán lillil 

cosas, jautos 6 separados, tomarán en 
consideración las observaciones que hu, 
bieren hecho las partes; y reunidos en 
el tribunal el día designado, conferen
ciarán j1mtos para acordarse en el valor 
que den en cada cosa, el cual será el que 
reúna el voto de la mayoria. 

Obtenida ésta, se e1tenderá el acta 
expresando el resultado, con las princi
pales consideraciones que hayan obrado 
en el ánimo de los peritos, y expresando 
también el voto del desidente. 

Si todos estuvieren eu desacuerdo, se 
expresará en el acta el juicio de cada uno 
con sus fundamentos; y el tribunal orde
nará que se proceda á una nueva exper. 
tioia, en la cual se observarán tas forma,. 
lidades que se establecen en esta Sec
ción. 

Art. 467. En la experticia el tribunal 
cumplirá y hará cnmplir las disposicio
nes de los artículos 1.!)02 y U)03 del ()6. 
digo 0ivil. 

Art. 4-0&. La formalidad de la 6.iper
ticia se omitirá, si el ejeoot~do y el eje
oqtaote convinieren note el tribunal eu 
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el valor qoe deba darse á las cosas, y no 
se afect~re con ello derecho de tercero. 

..,l!lCCIÓN 8~ 

De la subasta y ve'lta de lo, bienes 

Art. 469. Oomplidas las formalidades 
estab!ecidss anteriormente, Fe procederá 
en el dfa señalado á la venta de la cosa 
en pública sobasta, en la sa' a del tri
banal qoe conozca de la c11u11 .. ó eo la de 
sn comisionado, segúo lo determinare el 
.Taez de la cansa, anunciándose J•ít'Via
mente el acto por tres .veces, to alta vo:.1, 
á las puertas del tribunal. 

Art. 470. Cuando los bienes muebles 
estén es:pnestos á deteriorio ó snjetos á 
sufrir eu su va!or con la demora, ó si 
han de ocasionar gastos de depósito que 
no guarden relación con su valor, el tri
banal ordenará al dt1poeitario que los 
venda al precio corriente ó en venduta, ó 
los ¡¡acará á remate, abreviando los tér
minos de Jos ananc·os ó prescindiendo 

. enteramente de ellos, pero haciendo &&· 

ber al público el dla y hora de la venta. 
Todo, sin perjaicio de las facaltades qoe 
le confieren las disposiciones de este Ti
tulo sobre objetos expuestos á corrup~ 
ción, y sobre animales embargados. 

.Art. 471. Cuando se haya embargado 
más de un inmueble, se sacarán á remate, 
observándose en el acto el orden que es
tableciere el tribunal, si el deudor no lo 
hubiere indicado. 

Art. 472. Si el precio de algunos bie
nes vendidos ó rematados faere saflcien-
te para satisfacer la .cantidad á qae 
monta la ejecución, se decretará el de
sembargo de los demás bienes embar
gados. 

Art. 473. Al abrir el tribunal el re
mate, hará leer en alta voz· los carteles y 
las certificaciones relativas á la libertad 
ó gravámenes d'e la finca y selialará. el 
tiempo· que destinare para oír proposi
eionee. 

Art. 474. La persona capaz para . ad
qnirir, podrá hacer poataraa por el ó por 
apoderado eepeoial. No so admitirá. al 
ejecutado como licitador. 

Art. 475. Si, admitirán proposiciones 
á. plazo si el ejecutante y el ejecutado 
las aceptan ó si las acai>ta el primero, 
dáudoseJ>or satisfecho desde luego del 
precio ofrecido, siempre que este precio 
no sea superior al crédito. Si lo faere, 
se requerirá también el consentimiento 
<!el qae resalte interesado en el resto 
<lel precio. 

Art. 476. Si la cosa que se remata 
fuero inmueble y en el primer acto de 
remate no hubiere proposición por la 
mitad de su justiprecio, so procederá en 
todo de conform idad con lo dispuesto 
en los artículos 1.90¼ á 1908 del Oódigo 
Oivil. 

Si para la consulta á que se refiere el 
artfcolo 1.907 de dicho Código no pu
dieren citarse los perito3 ó alguno de 
ellos por ao11encia, enfermedad ú otra 
causa, cada parte tendrá el derecho de 
indicar dos otros peritos, de los cnales 
elegirá el Juez uno por cada parte, para 
hacerles la consulta. El Juez snplirá la 
falta de cualquiera de las partes . 

Art. 477. El derecho que da al acree
dor el articulo 1.9-09 del dicho Oódigo 
Oivil1 es sin perjaicio de lo dispuesto, 
respecto del hipotecario, en el 1.899. 

Art. 478. Si la cosa rematada fuere 
mueble, y no hubiere habido proposicio
nes por la mitad de su valor en el pri
mer acto de remate, se sacará por se
gunda vez, previos los carteles y avisos 
legales bajo la base de dos qnintos; y si 
aún no se obtnvieren, se sacará por ter
cera v~z, previos también los carteles y 
avisos del caso, baJo la base de !a tercera 
parte, procediéndose siempre en·e1 acto 
con las formalidades que quedan esta
blecidas. 
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SECCION 9~ 

De la consignación del precio 

Art. 479. Ooando el remate no se ha 
hecho á plazo, el rematador debe entre
gar el precio dentro de los tres dias 
signientes al en qne se baya hecho la 
adjndicación. 

Art. 480. Si la cosa se adjudicare al 
ejecntante, éste consignará solamente la 
parte del precio que exceda á so crédito, 
si por él solo se ha embargado la cosa, 
ó en caso de haber otros acreedores, la 
parte del precio á qne él no tenga dere
cho. En todo caso, si hnbiere dada, se 
consignará entre tao to la parte del pre
cio sobre que ella recaiga. 

Att. 481. Si el rematador oo consig-, 
nare el ptecio en el término establecido 
en el artfcnlo 479, se procederá inmedia
tamente á rematarla de nnevo por su 
cneota. 

Art. 482. El rematador qnedará res
ponsable en este caso del valor del re
mate, de las cost.as y de les perjnicios 
que causare. 

Si el precio do la veota fuere mayor, 
le aprovechará al rematado el exceso, 
tan sólo para cubrir la responsabilidad 
qae le impone este articulo. 

Contra el rematador eo procederá pa, 
ra hacer efectiva so responsabilidad co
mo si hubiese habido contra él senten, 
cía ejecutoriada. 

Art. 483. No se pondrá en posesión 
al rematador ·si no ha consignado el 
precio; y si el remate ha. sido á plazo 
ó con gravámenes, sino cumple las con
diciones bajo las cuales prestaron so 
consentimiento los interesados. 

Art. 484. L~ copia á que se refiere el_ 

artículo 1.910 del Código Oivil se dará 
á costa del rematador. 

LIBRO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPEOU.LEB 

PARTE 1~ 

Proredimientos especiales contenciosos 

TITULO I 

Del arbitramento 

Art. 485. Las controversias paeden 
comprometerse en uno ó más árbitros en 
número impar, antes ó despnés de en
juiciadas, con tal que no sean cuestiones 
sobre estado, sobre separación entre los 
cónyng~s ni sobre los demás pontos en 
qne no cabe transacción. 

Si están ya enjniciadas, en el acto de 
comprometer, qae debe ser aoténtico, 
deberán expresar las partes las coes
tiones que cada una somete al arbitra
n¡ento, si no constan ya en el jnicio, el 
número de árbitros y el modo de ele
girlos, el carácter de éstos, las facnlta
des que lee confieren y lo demás en qne 
se acuerden respecto del jnioio y sa 
procedimieoti>. 

Si no están ya enjniciadas, y no exis
te pacto anterior de comprometer, las 
partes establ11cerán el compromiso arbi
tral por docamento anténtico, en que 
conste todo lo qne expresa este artíonlo. 

Art. 486. Si existe pacto anterior, 
laR partes podrán presentarlo al tribn
nal complementándolo de modo qne 
qneden llenas todas las exigencias indi
cadas. 

Pero si alguna se negare, la otra po.. 
drá prese¡¡tar el documento en qne cons· 
te la obligación de comprometer, expre
sando las caes·tiones qoe por so parte 
qniere someter al arbitramento, y pi. 
diendo la citación de la renuente, para 
qne conste en el dfa y hora que señale 
el tribunal sobre el compromiso. 

Este día será del quinto al décimo, á 
juicio del Jaez. 
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Art, 487. Si el citado conviniere en la 
obligación, en su contestación hará cona, 
tar las cuestiones que por su parte quiere 
someter al arbitramento. Sí no convinie
re, cesará todo procedimiento de arbitra
mento. También cesará todo procedi
miento de arbítramen~o, cuando los que 
tratan de constituirlo no convinieren en 
que se le sometan para su de<!isión las 
cuestiones que, respectivamente, hubie
ren determinado ó do.terminaren en la 
materia ó materias de su diferencia. 

Art. 488. Establecido el compromiso 
de cualquiera de los modos expresados 
en los artículos precedentell, se procede
rá á la elección de los árbitros ante el 
tribunal, á la hora que el Juez fije, del 
tercer día hábil, 

Si no estuviere fijado el número de 
árbitros, se entenderá que son tres,• á 
menos que las partes se acuerden en uno 
solo y lo elijan, ó establezcan el modo de 
elegirlo. 

Si estuviere establecido por las partos 
el modo de elécción de los árbitros, se 
hará de la manera convenida; y si no lo 
estuviere, los eligirán las parte3 mismas 
si pudieren acordarse; y en caso de desa
cuerdo, cada parte eligirá ano, y los dos 
árbitros eligirán el tercero que deba aso
ciarse á ellos. 

Si los árbitros no pueden acordarse pa, 
ra nombrar el tercero, ellos mismos ó 
las partes designarán una persona hábil 
que haga la elección; y si tampoco pu
dieren acordarse en esta designación, 
cesará entonces todo procedimiento de 
arbitramento. 

Art. 489. Si murieren ó faltaren por 
cualquier otro motivo todos los á1bitros 
nombrados ó alguno de ellos, ss les su
brogará del mismo modo como se lee 
nombró, y se procederá de la manera. 
establecida en el párrafo anterior. 

Art, 490, Si á la persona que llaya 
comprometido sucediere on incapaz, el 

nombramiento será hecho por JIU repre
sentente legal, y si és!e fuere tutor, de
ber4 obtener, la autorización judicial. 

.Art, 491. Los árbitros deben aceptar 
su encargo por escrito, bastando la ttUS· 

crición de los mismos en el acta de su 
nombramiento. 

Art. 492. Eo cualquier estado de la 
causa en que las partes manifiesten ha
berse sometido á árbitros, se suspende
rá el curso de aquélla y se pasarán in
mediatamente los autos á los nombrados. 

Art. 493. Los át bitros son de dere
cho ó ítrbitros arbitradores. Los prime
ros deben observar el procedimiento le. 
gal, y en la sentencia, las diaposiciones 
del derecho. Los segundos procederán 
con entera libertad, según les parezca 
más conveniente al interés de las partes, 
atendiendo principalmente á la equidad. 

Las partes pueden couceder á los úr
bitros de derecho las facultades que ten
gan por conveniente respecto del pro
cedimiento; y sujetar á los arbitradores 
á algunas reglas en el mismo punto. 

Si en el compromiso no se indica de 
alguna manera el carácter de los árbi
tros, se entiende que son árbitros arbi
tradores. 

Art. 404. No pueden ser árbitros de 
derecho los que no sean abogados ó pro
curadores titulados, ni los Jueces que, 
según la naturaleza de la causa, debio, 
ran conocer de ella en cualqu.iera ins
tancia ; pero en los negocios mercan
tiles podrán serlo también los comer
ciantes. 

Arbitro arbit rador puetle serlo cual
quiera persona hábil, incluso los mismos 
Jaeces. 

Art. 495. Aceptado el nombramiento, 
los ál'bitros deben proceder á desempe
ñar su encargo inmediatamente, y po
drán ser apremiados al efecto con mul-
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tas de cien bolívares por el reepectivo 
Juez. 

Art. <t!)6. De la recusación de los ár
bitros conocerá el mismo Juez designado 
en el articulo final de esta Sección. 

Art. 497. Los árbitros pueden enco
mendar loe actos de suatanciación á uno 
de ellos, si no lo prohibiere el comprc
miao. 

Art. 498. Los tribunales ordinarios, 
las oficinas de registro y demás autori
dades públicas están en el deber de 
prestar á los árbitros toda la coope
ración que sea de su competencia para 
que puedan desempeñar bien su cargo. 

Art. 499. Loa árbitros deben sentenciar 
dentro del término que se les señale en 
la escritora, y no podrán hace1lo de2-
pués si no se le prorroga, ó sin prorro
garlo primero ellos mismos, cuando se 
les haya dejado esta facultad, determi
nando el que consideren necesario. Si 
en la escritura no se ha tenido p1'esente 
la asignación del término, loa árbitros de 
derecho tendrán el que tendría el tribu
nal ordinario para la anstanciación, y los 
arbitradores tendrán quince días más, 
Pasado el término, los á1 bitros no po
drán continuar en su encargo si las 
partea no les concedieren otro. 

Art. 500. Las partes pueden consti
tuir tribunales de arbitramento que co
nozcan, en segunda y aun en tercera 
instancia, <!e la senttncia pronuncia
da en primera por los árbitros de dere
cho. 

Si no los hubieren establecido, las 
apelaciones se dirigirán á loa tribunales 
que en logar en que se ha seguido el 
juicio arbitral estén llamados á conocer 
de la apelación, siempre que en el com
promi110 no hayan alterado las partes el 
procedimiento legal. 

En caso contrario, se entiende rennn
oiadtt el derecho de apelación, si no está 

constitnido por las pintes el tribunal de 
alzada. 

Art. 501. De la sentencia pronoucia
da por árbitros arbitradores no se <la 
apelación, y si las partes se hubieren 
reservado este derecho, no podrán lle
var el recurso sino ante otro tribunal 
arbitral que previamente hubier~n cons
titujdo. 

Art. 502, Todo Jauuo arhitral 8erá 
pasado con los autos al Juez que dcte~
mina el último articulo de esta, Secrióo, 
quien lo publicará en audiencia pública, 
previa citación dl'I lna partes. DePtle 
ese dfa comenzarán á con~r los laps,1s 
para los recursos á, que haya logar. 

Art. 503. La sentencia de los át'bi, 
tros será nula: 

1~ Si ha sido pronunciada sobre un 
compromiso, nulo 6 qae haya caducado, 
ó fuera de los limit9s del compromiso. 

2~ Si la sentencia no se ha pronun
ciado sobre todos los objetos del com
promiso, ó si edtá. concebid:A en té:mi
nos de tal manem contradicto1ios que 
no pueda ejecutarse. 

3~ Si en el procedimiento uo se han 
observado las formalidades saatanciales 
del juicio, siempre que la nulidad no 
haya sido snbsanaua por el procedimien
to de las partes. 

Art, 504. La nulidad de que trnta el 
articulo precedente se harfl val<:r por 
vía de r~curso at1te el tribunal q,ue pu
blicó el laudo arbitral que haya que,ta
do ejecutoriado, dentro de los diez días 
posteriores á la publicación. El tribu
nal procederá á ver el recurso uoo to-
das las formalidades legales dentro de 
tres dlas, y sentencia.do que sea segni
rá su cnrno ante loa tribunales saperio
res, caso de interponerse apelación. 

Art. ó05. Es Juez competente para 
todos los efoctos de esta ley, en primera 

:H-T0M0 X~ 
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IÍlatancla, el del lugar qae to serla P.arll · debe espeoitloarse cirounetanciadamente 
conoéer del asunto mi1.1mo aottiotido A ei documento a1>bre que verse el recono· 
arbitramento. cimiento. 

1'ITULO 1I 

Trámtte, particulares de la acción 

ejecutfra 

Art. 50G. Cuando el demandante pre
sente escritura pública ú otro docomen
to auténtico que proebe clara y cierta
mente la obligación del demandado, de 
pagar algooa cnotidad liquida con pla
zo cumplido, ó cuando acou1pafle vale
ó documento privado reconocido jodi
cialmente por el deudor, el Juez, á soli
citutl del acreedor, acordará el embar
go de bienes soficientes para cubrir la 
obligación y los costos, prudentemente 
calcolados, dt>spoés de la contestación 
del demandado y siempre que la conci
liación no haya tenido efecto; á menos 
que aparezca desvirtuado el mérito de 
los documentos indicados. 

Si la obligación fuere de hacer alguna 
cosa determinada, ol embargo deberá 
hacerse de bienes equivalentes á la can
tidad en que estime el demandante, bajo 
juramento, el pe1joicio que se le signe 
en la falta del demandado. El tribunal 
moderará esta cantidad si la considera 
excesiva. 

Art. J07. Para preparar la acción 
rjecotiva puede pedir el acreedor, ante 
r.u.llquier Jaez del domicilio del deudor 
ó del logar en que se encuentre é~te, el 
reconocimiento de sn firma extendida on 
documento p1ivado; y el Jaez le orde
nará qoe declare sobre la petición, con 
juramento ó sin él, á juicio dol acree
dor. 

La resistencia del deudor á contestar 
afirmativa ó negativamente dará foerza 
Pjecutiva al docu1:.1ento. También pro-
ducirá el mismo efecto la falta de com
parecencia del deudor á la citación qoe 
con tal objeto so le haga¡ poro en ella 

Art. 608. Cuando los bienes embar
gados no estén hipotecados para el pago 
qne se reclama, podrá el acreedor pedir 
el embargo de otros bienes dol deudor, 
y -eo este caso <f'ledarán libree de se
cuestro los que se embargaron antes, si 
del justiprecio de los últimos, resultare 
que éstos son ~nfiolentes para cubrir las 
deudas y gastos de la cobranza. Po
drá también pedirse el embargo de otros 
bienes si del justiprecio de los embarga
dos resaltare no ser bastantes para el 
pago de todo. 

Art. 509. En coalqoier estado de la 
demanda quedarán libres de secuestro 
los bienes del deudor, si éste presenta 
fianza bastante. 

Art. 610. Librado el embargo de los 
bienes se procederá respecto de éstos 
con arreglo á lo dispuesto en el Tito lo G! 
Libro II, hasta el caso en que deban sa
carse á remate las cosas embargadas. 
En este estado se soepeóderá el proce
dimiento Pje:iotivo hasta que haya una 
senfeooia ejecatoriada en el juicio ordi
nario. 

Si en virtud de ella ha de procederae 
al remate, se anunciará éste con tres dfas 
de anticipación, aonqne se hayan dado 
los tres avisos que ordena el Titulo 
citado. 

Art. 511. Cuando loe bienes embar
gados esto vieren hipotecados, el acreedor 
tiene derecho á qne el remate se lleve á 
cabo y se haga efectivo con su precio 
el pago de sa acreencia, 11in esperar la 
sPntencia definitiva qne se libre en el 
juicio, con tal que dé canción hipot&
caric1, prendaria ó fideyosoria, saneada 
y bastante para responder de lo que en 
definitiva se declare en favor del deudor, 
respecto del crédito de que se ha hecho 
pago. 
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Art, 512. Toclo lo que se practicare en 
virtud del clecreto de embargo, las dili
gencias para annnciar la venta de los 
bienes embarg0,dos, las que sean nece
sarias para el justiprecio de ellos y 
cualquiera otra que tenga relación con 
el embargo y venta de dichos bienes, 
formarán un cuaderno separado que prin
cipiará con el expresado decreto. 

Art. 513. Las diligencias de emba rgo 
de bienes y todo lo demás que sea con, 
siguiente á este procedimiento particular 
no suspenden ni alteran el careo ordi
dario de la causa, sino que, conforme á 
Jo prevenido para todos los juicios, las 
partes podrán probar al mismo tiempo 
lo que les convenga, y sus pruebas se 
pondrán en el cuaderno de la demanda, 
observándose los mismos trámites y tér
minos establecidos para el procedimiento 
ordinario en los Tftulos anteriores. 

Art. 514. Ouando el acreedor hipote
cario hubiere sido pagado antes de de
finitiva, con el precio del remate de la 
cosa hipotecada, y en dicha sentencia 
se resolviere que no tiene el acreedor 
el derecho que hizo efectivo, ó que se 
excedió en so reclamación ó cobro, en 
la misma. sentencia se establecerá la 
responsabilidad en que hubiere incurri
do, y la ejecución de la definitiva abra
zará también esa respensabilidad. 

Si el deudor pretendiere que el re
mate indicado le ocasionó otros perj oi
oios, podrá reclamarlos en juicio ordi
nario. 

TITULO lII 

PROOEDI'MIENTOS RELATIVOS AL 

MATRIMONIO 

SEOOION 1 ~ 

Pr<>cedimie1ito en la oposici6n 6 811ape11-

sión 4fl 1natr i11ionio 

Mt, ~1~. T..qe~o qq~ el Jitoi di> pri·
ftiffij ln9r~nolij fl'~mij ~, ~ii¡9a1~nre ilij 

oposfoión al matrimonio, mandar, citar 
las partes para qne concurran al tercer 
dfa al acto de contestación, procedién
dose eo todo lo demás como en los 
juicios ordinarios. 

Art. 516, Ooando el Jaez de prime
~ instancia reciba el expediente sobre 
celebración del mBtrlmonio, en virtnd de 
Jo expuesto en el articulo 101 del Oódigo 
Oivll, declarará si debe continuar ó no 
en suspenso la celebración. En el pri
mer caso procederá de la manera esta. 
blecida en el artfculo anterior respecto 
de la parte á quien se refiera la sus
pensión; y en ~I segundo devolverá el 
expediente para que se proceda á la ce. 
lebración del matrimonio, 

De la misma manera se procederá. 
cuando el funcionario qne deba presen

ciar el matrimonio lo hubiere sospendido 

por inpedimento, en virtod de lo dis
puesto en el artícnlo 113 del Oódigo Oi

vil. 

SECCIÓN 2A 

.De la an1elaci611 del matri1nonio 

Art. 017. Los jnicios sobre nulidad 
del matrimonio á solicitud de parte, se 
sustanciarán por todos los trámites del 
juicio odinario, nombrándose previamen
te el defensor del matrimonio; pero no 
habrá logar á acto conciliatorio respecto 
de lo principal. 

Art. 518. Ouaodo el tribunal haya 
de proceder de oficio á conocer de la 
nulidad de un matrimonio, formará la 
correspondiunte averiguación, y si de 
ella resultaren datos suficientes sobre la 
existencia de la causa de nulidad, nom
brará defensor del matrimonio y lo citará 
del iµ ismo modo que los cónyu~es para 
qn~, dentro del tórmino rle diez diae, 
!J<>rnpare2¡can á exponer su conco,pto so
bfQ )Qa ~eoqoa qqe Jlay11:1t ogaqlQU~tlo la 
tff~nnra tlet Jüiiil~, 
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Dospuós de esta exposición la causa 
continuará como juicio ordinario. 

Art. 510. Loe juicios de nulidad del 
matrimonio no pueden declararse con
clai,1ol'1 aunque los cónyuges y el de
fensor convengan en la nulidad ó va
lidez, si se trata de alguna . de las ca,u. 
sales que aatorizarian al Jaez á proce
der do oficio, á menos que éste encuen
tre motivos suficientes para terminar el 
procedimiento. 

Art. 520. En estosjoicio8 podrá pro
cederse á puerta cerrada cuando asi lo 
creyere necesario el tribunal; pero la 
sentencia se publicará siempre, cuales
quiera que fueren sus fundamentos. 

SECCIÓN 3° 

Del divorcio 

Art. 521. El tribunal no admitirá 
ninguna demanda de divorcio que no es• 
té fundada en alguna de las cansas es
tablecidas en el Código Civil. 

.Art. 522. En las demandas de di
vorcio, después de la contestación, el 
Juez excitará á las partes á la recon
ciliación; y si no pudiere conseguirla las 
emplazará para nna nueva reunión, pa
sados cien días consecutivos. 

Eu este segundo acto cada parte con
currirá acompaiiada de dos parientes ó 
amigos suyos, cayos informes ú opinio
nes sobre la materia del pleito oirá el 
Juez, haciendo nuevos esfuerzos para 
evitar el litigio y la separación de los 
cónyages. 

Art. 523. Si on este segundo acto 
no 6<' lograre la reconciliación de los 
cónyuges, se continuará la causa por los 
trámites del juicio ordinario, nombrán
dose defensor del matrimonio. 

Si en este segando acto no hubieren 
concurrido personalmente los dos espo
so,;, el Juez, sin perjuicio del curso de 
la causa; pollrá acordar la constit¡.1ción 

del tribunal en la casa de la esposa, 6 
dar comisión á un inferior que lo haga, 
para que con asistencia de los parientes 
ó amigos se conferencie sobre la recon, 
ciliación. 

Art. 524. A solicitud de cualquiera 
de las partes ó de oficio, puede el Juez 
acordar, cuando lo estime conveniente, 
que en estas demandas se proceda á 
puerta cerrada; pero la sentencia, cuales, 
quiera que sean los fundamentos, ae 
publicará en la forma ordinaria. 

Art. 525. Contra las determinaci~ 
nes libradas por el Juez, en virtud de 
lo dispoesto en el artículo 1.37 del Có
digo Civil, no se oirá apelación sino en 
un solo efecto, 

El Juez dictará toda& las medidas con
ducentes á hacer cumplir sus determi~ 
na·ciones respecto do los puntos á que 
se refiere dicho artionl0y embargando 
bienes si fuere necesario. 

Tanto las peticiones como las resolu
ciones que ocurran en estos actos serán 
verbales, pero deben constar eu sos res, 
pectivas actas. 

Art. 526. Si ocurriere diferencia on, 
tre el marido y la mujer sobre la can
tidad y especie de los bienes que hayan 
de depositarse, el dapósito recaerá sobre 
los que el marido declare, sin perjuicio 
de lo que el tribunal determinare des
pués, en vista de la reclamación y de las 
pruebas que sobre este punto se instruyan 
en un cuaderno separado. 

TITULO IV 

PROCEDIMIENTO RELATIVO 

Á LA TUTELA Y CURA.TELA, Á LA 
INTERDICCIÓN Y Á LÁ INIU.BILITACIÚ~ 

SECCIÓN 1~ 

])e la oposici6n y preferencia ei• los 
nombramientos 

.A.rt. 527. En caso de oposición al 
nombramiento de tutor elegido en 1:Js, 
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tamento 6 de la persona propuesta por 
el Oonsejo 6 designada por el tribunal 
para la tutela ó protutela, alegáudose 
alguna causal ó impedimento recono
cido por la ley, ó preferencia legal de 
otra persona ¡ ó bien de oposición á la 
constitución de la tutela oficiosa, tam
bién alegándose alguna causa legal, el 
Juez nombrará un abogado en ejerci· 
cio, 6 en su defecto, á un procura
dor qne sostenga los intereses del me
nor, fijará día para o(r al opositor ó 
á la otra parte, si la hubiere, y al de
fensor nombrado. 

Art. 628. Si hubiere hechos que pro. 
bar, sustanciará el asunto por los trá
mitos del juicio verbal. 

Art. ú29. Terminada la sustancia
ción se consultará al consejo de tute
la que se nombre p:ira el caso. 

Art. G30. De la sentencia se oirá 
apelación. 

SECCION 2~ 

De 111 intcrdicciún é i11habilitaci6n 

Art. 631. Luego qne se h11ya pro
movido la interdicción, ó c¡ue haya 
llegado á. noticia tlel Juez que en al
guna persona concurren circuostan. 
cias que pueden dar lugar á ell:i, abli· 
rá el juicio respect irn. 

Art . .'.í3~. Abierto este juicio, t•! J aez 
procederá á una :weriguación sumaria 
sobre los hechos imputados: nombran
do, por lo menos, dos facultativos pa
ra que examinen al notatlo de- demen
cia y emitan su juicio, practicando lo dis
puesto en el artlcul.:i :.n:: del Oóuigo 1 

(.)ivil y lo dr.más que juzgue necesa
rio. 

Art. G33. Si de la averiguación su . 
maria resultaren datos suficientes de 
la demencia imputada, el Juez orde
nar{~ seguir formalmente el juicio, de
r,retnndo la interdicción provisional, y 

nombrando curador interino, con arre
glo á lo dispuesto en el Código Oivil. 

Por el hecho mismo de ha.berae de
cretado la. interdicción proviaional qae. 
dará la causa nbíerta á pruebas por 
el término ordinario, instruyéndose las 
qae promueva el indiciado de demencia, 
la. otra parte, si la. hubiere, y las que 
el Juez decrete de oficio. 

Art. 534. El Juez de primera ins
tancia es el competente en estos juicios; 
pero loe de departamento ó de dis
trito y los de parroquia pueden prac
ticar las diligencias sumarias y remi· 
tirias á aquél, sin decretar la forma. 
ción del juicio, ni la interdicción pro. 
visional. 

En los lagares donde no haya fa
cultativos, se nombrarán personas qae 
tengan alguna práctica en la medi
cina. 

Art. 535. Las sentencias libradas en 
estos juicios se consultarán siempre con 
la Corte Superior respectiva, y la de 
ésta con la Suprema, si revoca 6 re
forma la do primera instancia. 

Att. 536. La declaratoria de no ha
ber lugar Íl h, interdicción no impedi
r:'\ que pueda abrirse no nue,·.:i pro
ceclimieutt', si se presentaren nuevos 
datos. 

Art. :,J;. Las actas del interroga. 
torio, que debe dirigirse al indiciado 
ti!.! demencia, según lo dispuesto en el 
Código Civil, expresarán siempre las 
prPgulltas llechas y las respuestas dadas. 

Art. 538. rara la rehabilitación del 
l'lltredicho, el tribunal abrirá noa ave
riguci61: sumaria para comprobar el es
tado do sanidad mental, mandando 
evacuar las pruebas qne creyese con
ducentes además de las que promovie
re el interesado. 

Art. ti3tl. Las sentencias que recaí. 
gan en el ,jaicio de rehabilitación se 
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oonsultaráu de la manera estableoida 
para las que se dicten en el Juicio de 
interdicción. 

A.rt. 540. En la inhabilitación se se, 
guirá el mismo proceclimiento que pa.
ra la Interdicción, salvo que no podrá 
procederse de oficio ni podrá decretarse 
inhabilitación provisional. 

SECCION 3~ 

De la remooión de los tutol'CB 6 curadores, 
y suspemi6n de la patria potestad 

Art. 5H. Cuando se pidiere la re
moción de tutor, protutor, cnrarlor ó 
miembros del consejo rle tutela deberá 
presentarse escrito formal en qne se 
expresen los. motivos da la solicitad ; y 
ae dará al asunto el curso del joioio or
dinario. 

No será admitida la acción, si no se 
fundare en alguna de las causales expre
aadas en el Código Civil. 

Art. 542. Cuando el tribunal proce
diere de otlo!o en las cansas sobre re
moción, deberá elegir nn Fiscal qne in
tervenga en el asunto; en los demás ca. 
sos podrá hacer la elección si lo creyere 
conveniente. 

El juicio se sustanciará y decidirá por 
los trámites del ordinario. 

Art. 543. Se seguirá et mismo pro
cedimient<tcuando, alegándose alguna de 
las oaueates del articulo 554 del Código 
Civil, so pretende privar al padre de la 
patria potestad. 

TITULO V 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS Á LAS 

SUCESIONES HEREDITA.lllAS 

SECCIO~ 1~ 

De las oposici9nes á la partición 
ó á lps pagos 

~ rt, ~H, f~i 1'l~li~ ~m1edQr d ~ 1a ~e-
1·éfi~¡¡¡ 11Ni,fü ¡:,¡iüaiilMii á qaa sa ll~Vij 

á cabo la partición, ó á que se paguen 
los legados, mieutms no se les satisfaga 
su acreencla, el tribunal ordenará la ci. 
tación de ·1os heredero11, y de los lega-,. 
tal'ios, si á ellos se redare la oposición, 
para que den su contestación en el tér
mino legal; y si hubiere logar á juicio, 
se sustauciará y decidirá por loe trá
mites del ordinario. 

No habr6 lugar á la oposición si loe 
herederos dieren caución bastante ó de
signaren bienes suficientes para asegurar 
el pago de la acreencia. 

Art. 545. Si la oposición del acreedor 
fuere á que se bagan pagos á otros acree, 
dores, sin que preceda graduación, el 
tribunal llamará por carteles y por la 
imprenta á los acreedores de la heren
cia para que concurrau á deducir sos 
derechos en el término de quince dfas; 
y se seguirán en todo las disposiciones 
del Titulo de concurso necesario de 
acreedores. 

SECCIÓN 2~ 

De la partici6111 

Art. 546. La liquidación y partición 
de nna testamentaría ó sucesión intes
tada se promoverán por los trámites del 
juicio ordinario. 

En el acto de litis-contestación, 111 
no hubiere oposioióu .á la partición mis
ma por prohibición legal del testador, 
por convenio con los acreedorea here
ditarios ó amenaza ó temor de que 
éstos se opongan ó procedan contra 
la sucesión; y si no hubiere hmpo
co discusión sobre el carácter ó coo, 
ta de los interesados en el juicio, po
drá decretarse el embargo y deppsito 
de los bienes de la test amen tl\r1a ó 
sucetMn, en persona extrana y a~o ... 
nada, que se nombra rá por tnayoria 
respectiva de votos, decidiendo el j aez 
eq ~ij~Q 90 eP,:Jp~te, §i lo~ iqterQ~i}~Qs 
lii1 ~whív!ernn tl~ !iüíl6hlij M que que.-
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tten en poder de bno ó mAs de ellos 
mismo~. 

Si la oposición foece por alegarse 
que no deben incluirse en la parti
ción alguno ó algunos bienes como per
tenecientes á uno ó más de los intere
sados, el embargo y depósito se limi
tará á loa bienes sobre los cuales , no 
baya disensión¡ y respecto de lC1s dis
entidos se podrá librar el embargo á 
solicitud de alguno de los interesados, 
si asl se resolviere en la arti<'ulación 
que ha de seguirse, de conformidad 
cou lo dispuesto en los parágrafos 2~ y 
4~ de la Sección segunda del Título 
tercero del Libro segundo. 

Las oposiciones serán sustanciadas y 
decididas por los trámites del juicio or
dinario. 

Art. MO. In la reunión pa~a elegl~ 
pártidor se presentará el testamento, 
cuando fo haya, el inventario y ava
lno de los bienes y el expediente ele 
embargo y depósito, si ha tenido lugar, 
lo mismo que la cuenta del que ha, 
ya administrado los bienes y las del 
depositario con los demás doonmentos 
que sean necesarios para la partioión, 
y todo se pasará. al partidor nombra
do, asignando el Juez el término en q ne 
éste deba desempeilar su encargo, el cual 
no podrá prorrogarse sino por una 
sola vez. 

Art. :;r;1, Si los interesados tnvie· 
reo que objetar laa_ cuentas del adminis
trador tS del depositario, se procede
rá al Juicio de cuentas conforme á. lo 
prevenido en el Titulo de la materia, 

Art. 547. Las diligencias que deban euspendióudose entre tanto la partición, 
practicarse para el embargo y dopó- 6 88 procederá á. ésta al mismo tiem. 
sito de los bienes formarán cuaderno po, si asl 10 resolviere la mayorla de 
separado. los herederos, en cayo caso ol parti-

dor dejará edtablecida la regla que 
Art. 548. Ooncluido el pleito q no haya de seguirse para la partición del 

embaraza la partición, ó Eiempre que resultado de las cuentas objetadas, bien 
ésta <leba practicar.,e sin oposición, sea favorable 6 contrario á los herede
los interesados se reunirán el dla que ros. 
el Jaez do primera. instancia señala-
re para el nombramiento de partidor. Árt. .'.í5'.3. El partidor hará presente 
Los que falten se entiende qae re- por escrito al tribunal las dudas qoe le 
nuncian su derecho y uno solo que ocurrieren. Reunidos los herederos las 
concurra hará el nombramiento. Esta considerarán y resolverán en el dla que 
reunión no se har5. nunca antes de señale el J nez, y cualquiera que sea el 
ocho dlas de estar en podor del Juez número de los que concurran, determi-
el expediente concluido de la opoi!icióu, nará por mayorfa, pudiendo tomar un 
en caso de haberla habilitado, ó de plazo para deliberar. No hal>ieudo ma
la ocnrrencia de los interesados, cuan- ¡ yoría para la resolución el tribunal de
do no la hay¡ á menos que en uno (t cidirá, atendidas las razones que se ha
otro caso todos estén de acuerdo en yan manifestado. 
anticiparla. Tampoco se fijar{• dicha 
reunión para después de quince días. 

Art. ú-!O. Si los interesados no pu
dieren avenirse para elegir partidor por 
mayorla absoluta de votos, el Juez ele
girá uno de los que ellos hayan pro. 
puesto. 

Las dudas relativas á puntos que deba 
deci<lir el Jaez las resol\'erá éste en 
aquel n.cto, <1espu6s de haber oído á los 
interesados; pudiendo igualmente diferir 
la resolnción por veinte y cuatro horas, 
si lo creyere necesario. Ouando la re
solución de la mayorfa ó el plazo que 
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acuerde par~ deliberar se reclame por 
alguno de los herederos como perjudicial 
á sos interesesJ el Jaez decidirá lo que 
orea justo, y su resolución se llevará á 
efecto. Oontra las decisiones del tribu
nal, en los casos de este artfcoto, se 
admitirá et recurso de apelación en el 
efecto devolutivo solamente. 

Art. 553. Para la mayoría de que ha
bla esta Sección, deberá reunirse por lo 
menos la mitad más ano de los votos 
que representen más de la mitad de los 
haberes en la herencia. 

Art. 554. Resueltas las dada!!, el par. 
tidor continuará so encargo, y el tér
mino, que estará en suspenso desde que 
la.e propuso, correrá por los días que fal• 
taren para completarlo. 

Art. 555. El partidor puede ser apre
miado al cumplimiento de en deber on 
los miemos términos que los peritos en 
los inicjos de cuentas. 

Art. 556. En la partición se respetará 
siempre el hogar constituido legalmente, 
excluyéndose de aquélla, aun cuando su 
valor exceda de la porción disponible 
al tiempo de la muerte. Si algún legi
timario no estuviere incluido en el goce 
del hogar podrá, á. su elección pedir, ó 
que se le cabra su legitima con otros 
bienes si los hay, ó que se le incluya en 
el goce del hogar, si no los hay, ó en este 
último caso se reduzca el hogar al monto 
de las legítimas de los que gozan de él, 
y se les aeigne la suya en el resto del 
valor. 

Los demás herederos que no sean le
gitimarios deberán respetar el hogar cons
tituido legalmente, haya ó no otros bie
nes, mientras no llegue la oportunidad 
de distribuirlo, conforme al Código Ci
vil. 

Art. 55t Racha la partición se pro
cederá á so revisión por los interesados 
y determinación por el Juez, sobre cual-

quier reparo que se deduzca en juicio 
ordinario posU!rior sobre la objeción he
cha, pero si fueren puntos de hecho toa 
qoe hubieren de dedicarse, se abrirá la 
cansa C. pruebas por el término ordi~ 
nario. 

Art. 558. Lo dispuesto en esta Sec
ción no coarta et derecho que tienen 
los interesados para practicar amigable
mente la partición, pero si algtmo de 
los herederc,s estuviere sujeto á tutela ó 
curatela, deberá ser aprobada por el 
tribunal. 

Art. 55!f. Tanto en el caso de haberse 
hecho judicialmente partición, como en 
et de haberlo sido amigablemente, la 
aprobación por parte de la mujer casada 
deberá ésta prestarla por si ó por apo· 
derado especial y deberá recaer además 
la aprobación judicial. 

TITULO VI 

DE LOS INTERDICTOS 

SECCIÓN P 

Interdictos en gentral 

Art. 560. El conocimiento de los in• 
terdiotos corresponde exclusivamente á 
la jurisdicción ordinaria, cualquiera qae 
sea el fuero de la parte contra quien 
se intente. 

Art. óGl. Es Juez competente para 
conocer da los interdictos et del lugar 
en que esté sitaatla la cosa objeto de 
ellos; respecto de la posesión heredi
taria lo ea también el de la jnrisdioción 
en que se ha abierto la sucesión . 

SECCIÓN 2ª 
lnterdiotos pose,orios 

Art. 502. Cuando el heredero pida la 
posesión de la herencia deberá llOompa
iiar el testamento ó justiftoar la falta de 
testamento, y acreditar lo demás qae 
exige el a.rt!calo 674 del Código Oivil. 

Art. 563. Dentro de veinte y cuatro 
horas de haberse podido la posesión de 
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la herencia, el Juez mandará darla y se 
dari en efecto al heredero, sin· citar á 
la persona ó personas que estuvieren 
poseyendo las cosas pertenecientes á la 
herencia. 

Art. 664. Onando el Juez no con
sidere suficiente la justificación produ
cida por el heredero, mandará am
pliarla, indicando el defecto. El here
dero en este caso, podrá apelar, si 
no creyere conforme la determinación, 
é interpuesto el recurso por escrito 
ó verbalmente, se practicará lo que 
queda establecido en este Código para 
la apelación de la sentencia defini
tiva. 

Art. ó65. Ouando el que sea despo
jado de sn posesión solicite ser res
tituido á ella, justificará qoe sn pose
sión era legitima. y qne no ha trascurri
do un afio después del despojo; y el 
Juez procederá del modo prevenido pa, 
ra la posesión hereditaria, en los artl· 
culos precedentes de esta Sección. 

Art. 566. El qne estando en pose
sión de alguna cosa sea perturbado, 
ó con fundamento tema serlo, pnede 
pedir qne se le ampare en la pose
sión y justificando qne la tiene con 
derecho, el Juez mand3rá á la perso
na ó personas contra quienes se di
rija la qneja se abstengan de todo he
cho que perjudique a.l poseedor, bajo 
la pena pecuniaria ó de prisión qae 
considere proporcionada. 

Art. 567. Llevado á cabo y si en 
virtnd de lo dispneeto en el articulo 
670 del Oódigo Civil, no se hubiere sus
pendido el d~reto qne acuerda la po
eesión hereditaria, fa, restitución ó el 
amparo, ee procedará en lo demás de 
conformidad con las disposiciones res
pectivae de diobo Oódigo sobre Po
sesión.. 

Art. 568. Puede onalqt1iera persona, 
bacióndose responsable de las resultas 

del jaicio y dando canción, presentar
se por el poseedor ó por el que se 
dice perturbador ó despojador, aun 
sin poder, interviniendo · en la articula
ción de que hablll el art!coío 679 del 
Código Civil. 

Art. 569. En todo caso, aquellos 
contra quienes obren los decretos de 
interdictos, tendrán dtirecho á se: oídos 
en juicio ordinario; pero el despo
jador, no podrá reclamar el perjuicio 
que haya sufrido por la restitución de
cretada por el Juez. 

Art. 570. Si dos ó más personas 
pidieren á la vez la posesión de algu
na cosa, se procederá de conformi
dad con lo dispuesto el artículo 681 
del Código Oivil. 

Art. 571. En la decisión de la arti
culación á que se refiere el. articulo 
679 del Oódigo Civil, se condenará en 
las costas á los que resultaren despo
jadores ó perturbadores. Las reclama
ciones de perjuicios y frutos contra los 
mismos se deducirán en juicio ordina
rio. 

Art. 572. No el juicio sumario no se 
oirá recurso de apelación sino en el 
efecto devolutivo, ealvo lo dispuesto 
en el articulo 5G<l. 

Art-. ó73. Después de pasado el aílo 
fijado para intentar los interdictos no 
podrá pedirse la posesión hereditaria, 
la restitución ó el amparo sino en jui
cio ordinario; á menos que se haya 
hecho aso de la fnerza contra el leg(
timo poseedor¡ á quien en este caso 
se favorecerá por el interdicto poseso
rio, en cualquier tiempo. 

Art. 574. Ouando en el juicio ordi .. 
nario se pruebe que füeron faleos los 
fundamentos alegados por el querellan
te para la restitución ó el amparo, 
se le condenará á satisfacer todos 

22-T0MO X}'; 
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1oa perjuicio& que por esta cansa su .. 
friere la parte contraria, inolaaive las 
coetas qoe hubiere pagado por el inter
dicto. 

Art. 575. Et J~z qoe privare fi al
guno de so posesión sin las formali
Jades que previene esta l11y, se, fi res
ponsable de todos los perjuicios ante 
su superior inmediato. 

SECCION 3ª 

interdicto, prohibitiros 

Art. 576. J,a denuncia de obra nue
va se hará por escrito ante cualquier 
Jnez que tenga jurisdicción en el lugar 
en que se halle la obra, y el Juez, pro
cediendo de co11formidad con lo dis
pnesto en el articnlo 682 del Oódigo 
Oivil, proveerá lo que corresponda. No 
se oirá apelación de la providencia qoe 
prohiba la continuación dula obra. 

Art. ó77. Si se prohibiere la couti
nnación de la nueva obra, quedará abier
ta una articulación desde el momento 
en que se lleve á efocto la providencia. 
Esta articnlación se sustanciará y de
cidirá del mismo modo qne se sustancia 
la de qne trata el artlcnlo 6i!l del Córligo 
Oivil, siendo aplicable también la d1s
posioión del articulo 568 del presente 
Oódigo. 

Si 1,l decreto prohibitivo fuero pro
nunciado por no Jaez qne no sea el que 
deba conocer de la cauRa, remitirá ol 
expediente, inmediatamente de11puós de 
11jeontado dicho decretci, al tribunal com
petente para que 11ostancie y decida la 
Articulación, concedióndoee al efticto el 
término de la distancia, si hubiere logar, 
cuando loe dos tribunales residan en lo
gares diferente~. 

El fallo del tribunal sobre la articu,. 
}ación comprenderá no sólo el punto so
bre continnación ó prohibición, sino los 
demás mencionados en el artículo G8!.l 
del Código Oivil. 

Árt. 5713. Para llevar á cabo la pro, 
hibición de continuar la obra, el Juez pa· 
sará personalmente ó dará comisión bas
tanteú su Secretario para que pase al lagar 
en que estuviere haciéndose la nueva obra 
á notificar la prohibición, bajo la pena de 
que se destruirá á costa del dnello de 
la obra todo lo qoe se adelantare des
pués, y de que se e1igirf• 6 cada tra
bajador el dup!o de su jornal ó salario, 
en calidad de malta, per el tiempo de 
su eootravención, estando impuesto de 
la prohibición. Esta se hará válida· 
mente no sólo al dueno de la obra sino 
tamb:ón á los trabajadores que alll se 
encuentren, si aquél no estuviere en ella-, 
y eo defecto de éstos, á cualquiera per
sona dependiente del dueño, d11jando 
siempre escrita la 01den prohibitiva en 
que 11e dar,\ razón de la persona qne la 
ha solicitado y de la fecha en qne se 
ha expedido. 

Art. ,ji!J. Cuando el Juez que hubiere 
dictado la prohibición no fuere el mismo 
lhimado á conocer t1e la causa, no podrá 
dar ninguna otra drtcrminación, á menos 
que Sl'a para suspender la prohibición 
por desistimiento tlel demandante antes 
qne se haya dirigido ~I expediente al 
Juei de primera instancia, y aun tles
pué4, si estuvieren de acuerdo lns dos 
parte!l, dando aviso iomediatarnentf' en 
este c11so á aq ne! m:igísl rado. 

Art. ;;so. De lt, providencia recnitla 
en la articulación que prohiba la con
tinuación de la obra, no se admitirá 
apelación sino en un solo efo;to. 

.Art. f>&l. Por el mi1;1:io hecho do haA 
ber quedado decidido cu la articulación 
que se su,peudc la oura, tanto el deman
dante como el dcruamlodo se entienden 
citados pnra comparecer ante el Juez 
competente, en el término ordinario, jl.ira 
la eontestació n y coacil:ación y sccurla. 
di:! juicio, ai la c,luciliación 110 tuvicro 
efecto. 
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Art, 082. En lo demás se obeervarán 
loe trámites del jnioio ordinario, y se 
concederán los recnrsoe qne por este 06, 
digo pueden interponerse en todas las 
cansas. 

Art. 583. Los demás interdiotos pro
hibitivos se sustlnciarán y decidirán de 
la manera establecida para la obra nue
va. Pero en cnso de que el peligro-sea 
inminente, se ocurrirá. á las autoridades 
de policia, antes 6 después de haberse 
intentado el reclamo judicial, y sin per
juicio de lo que so detorminarn por el 
Juez respectivo. 

'.l'ITULO VII 

CONCURSO DE ACREEDORES 

SECCIÓN 1~ 

Oesi,ín de bicnc.~ 

Art. 58-L La cesión de bienes puede 
intentarse en cualquier tiempo, esté 6 no 
demandado el solicitnnte, y aun ccaodo 
tengn, un solo acreedor. 

Este beneficio no puo!le I en u ncii.rse 
válidamente. 

Art. tíStí. Es Juez competente para 
conocer de la cesión el del domicilio del 
solicitante, pero conformo á In. cunntla 
de todas las deudas. 

Art. :iSG. El cedente de!.lcrá acom
pañar ;·, su solicitud una lista circuns
tanciada de sus bienes y do los Utulos 
activos que tenga contra tercero, á excep
ción de aquellos derechos meramente 
personillas y que por su naturaleza no 
pueden trasmitirse á otros. 

'.l'ambión deberá acompn,iiar otra lista 
de todas sus dontlas, con expresión de 
la procedencb y di'! nombre y domicilio 
de los acreedores. 

Sin la presentación de estos <locumen· 
tos no se dará curso {~ la solicitud. 

.Art. i,87. El Juez ordenará la acu
mulación de los autos sobre juicios par
t,iculares contra el dondor, si l()S hubi"rc. 

Art. 588, El Jaez decretará igual ... 
mente el embargo y depósito de loe bie
nes comprendidos en la cesión, y man
dará vender en pflblica subasta ó por 
encargo á persona de responsabilidad y 
confianza, con cuenta y razón, á precios 
corrientes de plaza, loe efectos expuestos 
á corrnpción y los animales cuya con· 
servnción sea gravosa. 

Art. 580. El Juez participad, al Re
gistrador di,! lugar en que se hallen si~ 
toados los inmuebles presentados, el em• 
bargo decretado, determinándolos por 
sus nombres, por el lagar de su situación 
y por las demás circunstancias que los 
caractericen, á fin de qué registre el ofi
cio de participación en el protocolo ree
pecti vo. 

Art. 500. Por el mismo decreto man
dará, citar á todas las personas com
prendidns en la lista de acreedores, para 
que so presenten en el tribunal en el 
término de quince días con los docu
mentos que justifiquen su derecho. Este 
decreto se publicará por carteles y per 
la imprenta, si fuere posible. 

Art. 501. Las citaciones se harán de 
la manera 09tablecida en el Título 5°, 
Libro I ; y si los acreedores ó alguno de 
ellos estuvieren ausentes del lugar del 
juicio, ec les concederá á más del tér
mino de guineo días el de la mayor dis
tancia, que el Juez señalará necesaria
mente. Cuando loe acreedores 6 alguno 
de ellos se hallaren fuera del territorio 
de la República, se les nombrará un de
fensor, si no tuvieren derechos opuestos ; 
y si no pudieren representarse por uno 
sólo, so nombrarán los necesarios. En 
ambos casos se emplazará á los defen
sores y so les recibirá juramento de 
descmpcüar fielmento so encargo. 

Art. i'í!l~. Se reunirán en el tribunal 
todos los acreedores presentes y los de, 
fensoros de los ausentes el mismo día 
designado por el Juez, que será el úl-
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timo del término concedido ó el inme
<liato hábil, si aquél fuero feriado. 

El Juez señalará también la hora de 
la reunión, cuya noticia se dará á loe 
interesados al hacerles la citación. 

Art. 593. El defensor de ausentes 
tendrá tantos votos cuantos sean loe 
acreedores que represente. 

Art. ó94. Si no concurrieren todos ó 
la mayor parte de loe acreedores, se di
feri rá por ocho días más y loe que no 
se hayan excusado con causa justificada, 
pagarán nna multa de ciento veinte y 
cinco bolivares y querlarán responsables 
del perjuioio "que la demora cause á loe 
concurrentes, si éstos lo reclamaren. Al 
octavo día de la prórroga se reunirán 
loe acreedores, y cualquiera que sea el 
número que asista á esta reunión, cons, 
tando que los demás han sido legalmec
te citado11, se estimará suficiente para 
deliberar en todo lo relativo al objeto de 
su concurrencia. Los no comparecientes, 
aunque podrán asistir después al juicio, 
no tendrán derecho á reclamar contra lo 
que se hubiere hecho en su auseucia. 

i'..rt. 595. Reunidos los acreoclores 
se proceder;~ en la forma siguiente: 
el Secretario dará lecctnra á la soli
citud ó libelo ele! deudor y á las lis
tas de bienes y deudas. Luego infor
mará el mismo Secretario de las dispo, 
siciones acordadas por el tribunal pa
ra ol secuestro y depósito de los bie
nes ó su veuta, en el caso de que ha
bla el artículo 588 y del resultado quo 
aqnéllos bnbiorcn tenido. Los acreo, 
dores en seguida, y por el ortlen de 
la lista respectiva, pondrán en ma. 
nos dol Juez el documento ó docn
mentos que legitimen sus créditos, y por 
el mismo orden se irá dando lectura 
á ellos por el Secretario. Estos do
comentos serán vistos y reconocidos por 
totlo1:1 loa iutoresatlos, fiuali:mcfa Ju loc
tura, procccl:fín4oeo sn cll'> co:.i ordco, 

moderación y silencio. Cuando el J uez 
crea haber dado suftoiente tiempo pa, 
ra esta operación, invitará al deudor, 
si ~atuviere presente, para qno expon
ga lo que crea conducente al objeto 
tle su solicitud, y concluida la expoei, 
cióu de éste invitará tambión la los 
ocreedores, uno á uuo, y por el orden 
rrfetido, á que manifiesten su determi
nación respecto de la cesión y las ta
chas ú observaciones que teugan que 
hacer 11obre la legitimidad ó carácter 
de los créditos tle los demás acree
dores. .l!JI Secretario recogerá las opi
niones sobre ambos puntos, á medida 
que se fueren emitiendo, y las publi
cará en el mismo orden, reduciéndose 
á los tórminos más cortos posibles¡ y 
los q ne no estuvieron conformes .con 
lo que hubiere escrito el Secretario, 
podrán ha('or las correcaiones que quie
ran antes tlo oír á. otro de loe concu
rrentes. Al fin se publicará por el mis
mo funciouario por cuántos voto11 so 
adm_ite ó se rechaza la cesión, cuáles 
son los cr6clitos tachados y cuántos 
votos se han reunido contra cada uno 
de éstos. Si no ocurrriere alguno de 
los casos previstos en ol articulo 1.915 
del Código Oivil, ó si tratándose de al
guno de los cuatro primeros casos hu. 
biere unanimidad ele votos en favor 
de la cesión, quedará ésta por el mis
mo hzcho admitida y so emplazará á 
los acreedores diacordes sobre la legi
timitlatl de sus crótlitos para la conci
liación, dentro del torcoro día; pero 
si fuero al contrario, ,;e snspentler(~ la 
adrni11ióu de la cesión l.iaeta la conclu
sión de lo controversia en todas sns ins
tnncias y se cruplazar(l pnrn la conci
liación {l las partos discordes, después 
de baber firmado todos, con ol Juez y 
Secretario, el acta que oxtender{• esto 
último. 

Arl. .',!lG, Para la conciliacióu de los 
a•}roedvr{\8 dfa;cordes se oirá pric1".lro tt Jo~ 
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quehan tachado los crMitos present01los 
por el deudor, después al deudor, si hubie, 
re concurrido, y últimamente á los que 
sostengan la legitimidad de dichos cródi
tos. Si se tratare de un acreedor que se 
haya incorporado, se le oirá primero res
pecto de la tacha á él opuesta. El Juez 
procurará el avenimiento ~e las partes, 
sin manifestar opinión sohre sus dere
chos, y si no pudiere lograrse despoós de 
una discusión suficiente, á su juicio, ter
minará el acto haciendo redactar por el 
Secretario los fundamentos ó razones 
alegados en pro y cnntra, firmando con 
él y dicho Secretario toclos los presen
tes. Si se lograre la conciliación, oe 
expresar(~ esto sólo eu el acta, y los 
créditos tachados se entenderán por el 
mismo hecho admitidos. Eo esta con
ciliación no es permitido estipular cou
diciooo3 que no cedan en beneficio de 
todos los acreedores generalmente: 

Art. 507. Cunado los acreedores dis
cordes no quedaren avenidos, el ¡noce
dimiento con tiuuar{i como en el juicio 
ordinario. 

Art. 5!18. Si los acreedores se nega
ren á admitir la cesión ó bulliere duda 
sobre si el deudor puede hacer cesión 
de bienes, el Juez declarará si es legal 
1 a. cesión; ronc,,(lieuclo a u tes el t6rmi-
no para pruebas, si los interesados lo 
exigieren. Esto tórmiuo uo podrá sor 
mayor del término ordinario do pruebae. 

Art. 500, Coucluic.la la contravorsia 
oobre calificación los acreedores podrán 
pedir nuevo depósito en persona de la 
contianzi de la mayoria <le los concu
rrentes, sin necesidad de expresar cau
sa para la remoción del depositario nom
brado por el Juez, y establecerán el 
orden de los pagos según la preferen
cia de cada crédito. Si no estuvieren 
todos de acuerdo 1:obrn la graduación 
de dicho~ cr,:ditos, ol J ucz la hará d<:u
t.ro de tres d!r :;1. .Para la gratl:rnci;;u 

deberán ser citados los acreedores, por
lo menos tres dfai! antes. 

Art. 000. Ooncloidas todas las con
tra versiaa, y si no ha,biere convenio que 
lo impida, celebrado con arreglo al ar
ticulo 1.022 del Código Civil, se proce- · 
derá ni justiprecio de los bienes cedi
dos y se sacarán á remate diatribuyén
dorn los fondos, bien se haya admitido 
ó negado la cesión, con arreglo á la 
graduacióo. 

Art. 601. Desde el dfa en qae se in
troduzca la cesión de bienes, cesarán 
loa intcreae11, sólo respecto de la masa, 
sobre todo crédito no garantido con 
privilegio, prenda ó hipoteca. 

Los intereses de los cróditos garanti
dos no podrán cobrarse sino del pro
ducto de los bienes afectos al privi
legio. 

Los cróditos de plazo no vencido, con
tratados sin interós, sufrirán un des
cuento, á la rata legal, por lo que falte 
do plazo desde el mismo día en que se 
declare introducida la. cesión. 

A1t. 003. Son nulos y no surtirán 
efecto con respecto á los acreedores del 
concurso, los actos siguientes efectua
dos por el deudor, después de la 1• tro
ducción de la solicita el de la cesión .Y en 
los veinte días procedentes á ella. 

La enajenación de bienes muebles ó 
inmuebles á tftnlo gratuito. 

Oon relación á las deudas contrafdaa 
Antes del indicado término, los pri vile
gios obtenidos dentro de él por razón 
de hipoteca convencional ú otra caos J. 

Los pagos de plazo no vencidos. 

Los pagos de deuda de plazo vencido 
que no sean hechos en dinero ó en pa
peles negooiablee. 

Las disposiciones de este artículo se 
cntirn<len siu perjuicio de que paedan 
ser atacadas las enagenaoione¡¡ ?lechas 
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en fraude de acreedores, dentro del tér· 
mino que el Oódigo Oivil sei'iala á estas 
acciones. 

Art. 603. Para las resoluciones de los 
acreedores que no sean de aquellas á 
que se refiere el articulo 1.922 del Oódi
go Oivil, basta que la mayoria de las 
personas concurra con la mayor canti
dad de créditos, sin contarse los acree
dores ó defensores de los ausentes que 
no hayan co,1currido, ni con sus cré·'ii· 
toe. Si no hubiere mayoria, ol J uez ce
cidirá lo que haya de efectnsuse. 

Art. 6<>4. Los aereedores por may,,
ria podrán nombrar, cuando lo estim~n 
necesario, person& que r<'presente al 
concurso, bien en asuntos ó puntos IJe
terminados, bien en todos los asuntos en 
que tenga interés el mismo concurso. 

SEOCION ~• 

Oo11curso necesario 

Art. 605. Cuando se pr~senten dos ó 
más acreedores demandando el pago de 
sus créditos porque su deudor esté de
mandado, ó cuando se presenten más 

de dos porque haya muerto ó porque 
se baya fugado, se reunirán sin citar á 
ningún otro, y procederán {L la califica
ción de sus oróditos en la forma pre
venida en el articulo 595, continuán
dose la causa como en el juicio de 
cesión de bienes; pero en ol decreto de 
declaratoria de concurso no rn declarará 
embargo sino de bienes suficientes á 
cubrir los crMitos que consten de no 
modo auténtico, sin perjuicio do exten
derlo después, si hubiere lugar á ello. 

Art. 606. La muerte 6 fuga del deu
dor deberán acreditarse en sus casos pa
ra promover el concurso. 

Art. 607. Si despu6s do la reunión 
de los acreedores se presentare algún 
nuevo acreedor, será admitido al cou
curso, pero solo con derecho {L parti
cipar de los fondos que no estuviorcn 

distribuidos, si la naturaleza de 1111 cré
dito no le diere otros derechos. 

Art. 608. Siempre que aparezca nn 
nuevo acreedor se practicará Jo preve, 
nido para la calificación de los cróditos 
en eoncorso y se declarará por el Jue1 
el lugar que debe ocupar en la gradua, 
cióo, si estnvieie hecha. 

Art. 609. Los acreedores que ocu~ 
1rie;en primrro tienen derecho para 
exigir que continúe el juicio que promo, 
vieron y que se lleve á efecto lo que 
Fie sentenciare, dando fianza para respon, 
der al acreedor últimamente presentado 
de lo que se decla.ro á so favor en las 
cantidades ó bienes que reciba, en cuyo 
caso se seguir{• por separado el juicio 
á que diere lngar el reclamo de dicho 
acreedor. 

4rt. 610. Eu esta espooie do concurso 
será Juez competonto el de primera ins
tancia que conoce de la demanda ante
rior que · da origen i\ la presentación de 
los acreedores, si fuere ol del domicilio 
del deudor, y en los casos de muerte ó 
fuga, ol de la jurisdicción en que estaba 
domiciliado el deudor. Si éste no tenía 
domicilio conocido, el de la jurisdicción 
en que Ee hallaren la mayor parte de los 
bieues. 

'1'11'1JLO Vlll 

DESLINDE DE '.l'IERRAS 

.Art. Gll. Ei deslinde judicial de
berá pedirse auto el Juez de distrito ó 
departamento, en cuya jurisdicción se 
encuentren los terrenos que quieran 
tlcslindaree. 

Art. til :!. r;1ra pedir el tlcslintlo so 
prcsent:.rá el t í; ulo do propiedad de las 
tierras, que dc:tormine su extensión y 
limites, ó la j nstificacióo suficiente quo 
lo s t1 pla. 

Art. G.t:I. Bn la misma audiencia en 
qno se prcsonto la solioitucl 110 mandar/í. 
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citar á todos los colindantes, y so se
ílalará dia para la operación. 

Art. 014. Para este señalamiento se 
tendrá presente que no deberá practi
carse el deslinde antes de ocho días, 
después de haberse be()ho la última 
oitacióo. 

Art. 015. Et Jaez concurrirá en per
sona al desllnde, y designará los luga
res en que deban situarse los mojones 
que dividen las tierras. Si hubiere ne
cesidad ele prácticos, los nombrará él 
mismo. Pero si eo dicho acto alguno 
de lo!! demandados opusiere alguna ex
cepción dilatoria ú otra que reqoier.a 
previo prooanoiamiento, so au!!p€1nderá 
el procedimiento haciéndose constar lo 
ocurrido, y remitiéndose los autos: al 
respectivo Juez de primera instancia pa
rn que sustancie y decida la cuestión. 

Si En virtud de la decisión del Juez 
de primera instancia debiere procederse 
al deslinde, remitirá aquél inmediata
mente los autos al tribunal respectivo 
para la operación. 

Art. fil(i, üoando alguno de los colin
dantes se opoog11 á la clesignación de 
algún lindero, presentará el título do 
sus tierras ó documento supletorio su
ficiente al acto del desliu1lo, y el Juez, 
si uo pactiore cortar en conciliación la. 
disputa, después do examiuar los tí
tulos y oir á los prácticos, si le pn,reciere 
necesario, fijará un lindero provisional, 
haciendo la debida .1 preciación del mé
rito lle los autos y del resultado de sus 
observaciones sobre el terrcoo; lindero 
qnc se respetarfL mientras se decida la 
cuestióo. , 

Al colindante íL (]uiou l' ¡' rnebc hauer 1 

traspasado 6 alterado el 1í_1Jú 1 <• provi- j 
sional fijado por el Juez, se impondrá , 
una mnlta do dosci<"ntos :\. mil bolfvares, 
y quedará sujeto á responder de los per
juicios IJUC hubiere ocasionado. 

Art. 617. Desde aquel dia correrá el 
término ordinario de prnebas sobre la 
opo3ición del colindante, 11iempre que 
el Juez de primera instancia, á quien en 
todo caso deberá pasarse el expediente, 
resida en la misma parroquia; pues re
sidiendo en otra no correrá sino desde el 
dia en que el expediente llegue á sos 
manos. La causa seguirá por los trá
mites ordinarios en todos sus instan
ciae. 

Art. G18. Las partea quedan citadas 
en aquel acto, y el Juez les advertirá 
el pcrju'cio que les resultada de no 
ocurrir ante el de primera- instancia á 
instruir sus pruebas dentro del término 
indicado en ol articulo anterior. 

Art. GlO. Lo1 títulos ó documentos 
presentados por el colindante opositor 
se agregarán siempre al expediente, y 
en la diligencia del deslinde se expre
sará todo lo que hubiere ocurrido con 
motivo de la oposición. 

Art. 020. La diligencia del deslinde, 
haya ó no oposioión, la firmarán el inte
reeado y todos los colindantes que hu ... 
bi~ren concurrido, con el Juez y Secre
tario, y si alguno no supiere ó no qui
siere firmar se expresará asf, advir
tiéndose al que no quiera firmar que 
esta falta no le favorecerá de modo 
alguno. 

Art. G2L Ouando no haya oposición 
se devolverán los títulos presentado~, 
quetlando en el expediente nota de la 
entrega, que firmará cada interesado ó 
un testigo por el que no sepa firmar, y 
el Secretario; y se pasará dicho expe~ 
uiente {L la cficina de Registro corres~ 
po::id;ente1 en donde podrán solicitar loe 
interesados las copias que quisieren, sin 
decreto ó mandato del Jnez. 

Art. G22. Tam bic~u se pasará á la 
misma oficina de Registro copia autén
tica de la última diligencia del de!llinde 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-176-

i¡ue se practiquen, conforme á la sen
tencia ejecutorial1a en el pleito, cuando 
baya oposición. 

TITULO IX 

JUICIO DE CUEN1'A.S 

Art. 623. Ooando se demando caen, 
tas al tutor, curador, socio, administra
dor ó encargado de intereses agenos, y 
el dem~ndante acredite de un modo au
téntico la obligación en que se halla ol 
demandado de rendirlas y la época de
terminada que daban comprender, el 
Juez acordará en el mismo acto de la 
contestación que las presente en un 
término de ocho á veinte días, que él 
mismo fijará; á menos que el deman
dado acompaüare á su contestación prue
ba auténtica de haberlas rendido y¡¡,, ó 
bien que no estando probado el perio
do determinado que deben comprender 
las cuentas, el demandado alegue que 
su obligación se limita á un perfodo de 
tiempo no ignal al que pretendo el de
mandante. 

Art. 624. Contra la determinación 
del Juez, cuando ha presentado el actor 
la prueba auténtica de la obligación y 
do su extensión, sólo se oirá apelación 
en el efecto devolutivo. 

A1 t. 625. En el caso de pretentler el 
demandado haber r~ndido ya la cuenta 
ó no deberla rendir de todo el tiempo 
que dice el actor, so 1:;uspenderá el 
procedimiento de coenta y so seguirá en 
juicio ordinario la contraversia entre 
las partes, basta su decisión ddinitiva. 

Art. G2G. En todo caso la cuenta de
l.le presentarse en términos claros y pre
cisos, afio por año, con sus cargos y 
abonos cronológicos, do modo ']Ue pue. 
da ser examinada fácilrnonte ; y co:1 to
dos los libroti, docum<;otos, comproban
tes y papeles pertenecientes á ella. 

Art. G27. Pasado el t6rmino tcfiala, 
lado por el Juez, ó el que da la ley pnrn 

la ejecaci<ín del fallo ejecutoriado, si no 
se hubieren puesto las coentas ordena
das en el tribunal y la parte contraria 
no hubiere desistido de su demanda, se 
apremiará al demandado con multas 
diarias de cuarenta bolfvares hasta que 
las. produzca. Cesará ese apremio cuan
do el demandado presento al tribunal 
las cuentas ordenadas ó los documentos 
necesarios para formarlas, ó fiador abo
nado, á juicio del Juez, que se obliga á 
pagar el saldo que resulte contra el de
mandado y los costos qne cause su 
arreglo. 

Art. 628. Para la formación de la 
cuenta, en caso de no presentarse or
denada, se nombrará un perito por ca, 
da parte, ó uno por los dos, si convinie
ren en ello. El demandado deberá ha
cer este nombramiento al acto de en
tregar los papeles de la cuenta, y el 
demandante, desde que cumplido el pla
zo fijado, se informe de la falta de aquél, 
El Juez nombrará nu tercero para el 
caso de discordia. Los que son nombra
dos por las partes no pueden ser reon
sados, y el tercero nombrado por el Juez 
sólo pourá serlo con cansa jostiflcada, 

Art, 620. Si lns partes ne nombraren 
peritos para el arreglo de la coenta, 
pasados los periodos designados en qoe 
pueden hacerlo, el Juez nombr11r{\ uno 
y éste tampoco podrá ser recusado sino 
con causa justificada. 

Art. 630. Siempre que haya de reon
sari.o un perito, deberá. proponerse la 
recusación dentro de las cuarentas y 
ocho horas después de su aceptaoióu. 

A.rt. G31. Los peritos no podrán resol
ver ningtín punto de derecho ni hacer 
adjudicacipnes ó aplicaciones qoe no es• 
tén determinadas, y se reducirán sen• 
ciJiamente á ordenar la cuenta según sus 
conocimientos on el arte de formarla. 
Si les ocurriere duda sobre algnna cosa, 
y por esto dl'jaren de poner alguna 
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partida o suspendieren alguna ope
ración necesaria, arreglarán la cuenta 
en lo demás, si fuere posible, y preeon
tarán en pliego separado sos dudas ú 
observaciones, expresando con claridad 
la partida ú operación que ha dejado 
de comprenderse en la cuenta, y los fun
damentos de su deuda. 

Art. 632. Los peritos tendrán, para 
formar la cuenta, el tiempo que consi
deren suficiente, determinándolo al acto 
de aceptar sus nombramientos. Onan
do e.xigieren diversos términos se con
cederá el más largo ; y no se prorroga
rá en ningún caso, sino con justo motivo, 
á juicio del J oez y por una sola 
vez, 

Art. 633. Podrá apremiarse á IQS pe
ritos cuando no llenen en encargo en el 
término prefijado, con multas que prin
cipiarán por diez boHvares, y que con
tinuarán duplicándose diariamente. El 
importe total de las multas se descon
tará de lo que d~ba abonárseles por sn 
trabajo. 

Art. 634. Presentada la cuenta al tri
bunal; sea por el demandado, sea por los 
peritos, se comunicará vista de ella al 
demandante, con término de ooh~ dfas 
para devolverla, y en el segundo caso, 
también al demandado con el mismo tér
mino. Si se hicieren observaciones so
bre el orden de la cuenta, se pásarán 
á los peritos para su informe y reforma 
de la cuenta, si encontraren exactas 
las observaciones; pero si éstas recaye
ren sobre la legitimidad de las partidas 
ó sobre cualquiera otra cosa de que deba 
responder el demandado, se le pasarán 
para que conteste. Estos traslados debe
rán satisfacerse dentro de cuatro dfae y 
se encargará de comunicarlos la pe¡eo
na á quien interese el esclarecimiento de 
la duda, pudiendo valeri,e de un Juez 
fnferior on caso que Jo rehuse la per
isona que deba rMihirlo1 á fin de acre-

ditar eat.a resistencia, cuya pena ser~ 
para el demandado cien bolivares de 
malta por cada vez que cometa esta 
falta, y para loe peritos ninte bolívares 
por cada resistencia. 

Art. 635. El demandado y loa peri
tos en sne casos deberán poner en el 
tribunal el expediente con su contesta
ción, dentro del término señalado; y si 
no lo hicieren asf se usará de los mis
mos apremios que se establecen en el 
articulo anterior. 

Art. 636. Poasto en este estado el ne
gocio, aeilalará el Jaez el dla en que 
se ocupará en el examen de la canea 
para sentenciarla. Este eeilalamiento no 
se hará para antes de tres días ni para 
después de ocho de haberse devuelto el 
último traslado. 

Si alguna de las partes manifestare 
necesidad de promover pruebas, el Jaez 
antes de sen.alar dfa para ver la cansa, 
concederá. el término que por la cnantfa 
del negocio corresponda, 11egún este 
Código. 

Art. 637. El Juez resolverá sebre to, 
das las dadas y observaciones que se 
huoieren presentado, aun cuando nada 
se hubiere contestado sobre ellas, sin 
exigir nuevos informes, fuera de los que 
á la voz puedan ofrecer loa interesados 
ó los peritos, si concurrieren al tribu
nal para la vista dé la causa. 

Art. 638. Ooando las personas obli
gadas á dar cuentas ó á presentar do. 
comentos para formarlas, falten á ano 
y otro deber sin motivo legal, se admi
tirá Ja razón jurada del demandante co
mo documento eofl.ciente para proceder 
contra · el demandado en virtud de 
acción (ljeontiva, y ano para el remate de 
bienes y coosignieute pago, si no se hn
biere contradicho la obligación de dat 
cuentas, 6 si discutida se la hubiere de~ 

23-T0M0 XX 
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clarado con logar por Bentencia ejecuto
riada. El Juez podrá reducir la fijación 
hecha por el demandante, si la creyere 
eiagerada. 

Art. 639. DJda la sentencia, se ad
mitirán los recursos legales y la canea 
segnitá en las demás iostancias confor
me á las reglas establecidas para todos 
los juicios. 

TITULO X 

DEL RETARDO PERJODIClAL 

A,t. 640. La demanda por retardo 
perjudicial tiene logar, cuando hoy de
mora maliciorn del actor en promover su 
demanda, ó temor fundado de qne desa
parezca alguna prueba del promovente. 

Art. 041. Para preparar la demanda 
puede el demandante instruir justifica
tivo ante coalqnier Juez. 

Art. 042, En caso de que la demanda 
sea por demora maliciosa, la solicitud se 
dirigirá á que se prevenga al demandado 
qne deduzca sus acciones dentro del 
término que el Juez determine, atendi
das las circunstancias, so pena de no 
poderlo hacer sino cuando no sufra el 
promovente el perjuicio que tema. 

Art. 643. Si la demanda se fundare 
en el temor de que desaparezcan algu
nos medios de defensa del demandante, 
la solicitud tendrá por objeto que se 
evacue inmedia1amente la prueba, Res
pecto de este caso, las funciones del tri
bunal se limitarán á practicar las dili
gencias promovidas, con citación de la 
parte contra,ia, qne podrá repreguntar 
los testigos, quedando al tribunal que 
venga á conocer de la causa la facultad 
de estimar si se han llenado las circuns
tancias requeridas para dar por válida 
la prueba anticipada. 

Art. 611c4. En ninguno de los caeos de 
este titulo se admitirá recurso de ape
lación á la parte contra qnien se pro
mueve. 

Art. 645. El Juez competente para 
conocer de estas demandas es el del do
mieílio del demandado, ó el que baya 
de serlo para conocer del juicio que se 
pretende provocar, á elección del de
mandante. 

TITULO XI 

JUlCfO DE ALIMENTOS 

.A,t. 646. Ouando el juicio verse so
bre alimentos futuros, que se reclamen 
en virtud de las disposiciones del Titulo 
VIII, Libro primero del Código Oivil, el 
Jaez resolverá después de contestada la 
demanda, que se pase nl alimentario la 
cantidad quo estime proporcionada á 
sus necesidades y á loa bienes del que 
deba prestarlos, si estn viere compro
bado de un modo auténtico el carácter 
de los litigantes en virtud del cual pre
tenda el demandante tener derecho á los 
alimentos y si hubiet'e prueba de la ne 
cesidad en que se baya y la imposibili
dad en que está de proporcionárselos 
y de que el demandado tiene los recur
sos suficientes. 

De las providencias dictadas conforme 
á este articulo sólo se concederá apela. 
oión en un solo efecto. Si el Jaez uo pu
diere estimar los alimanto11, se procede
rá á su fijación con arreglo al Título 
VIII, Libro Primero del Código Civil. 

Lo dispuesto en este artículo no im
pide que el demandado pueda usar del 
derecho de prestar los alimentos en sn 
propia casa, en los casos en que así lo 
permitan las disposiciones del Titulo 
citado. 

.A.rt. 617. En todo lo demás se pro
cederá con arreglo á lo dispuesto para 

, el juicio ordinario. 

Art. 648. Respecto á los alimentos 
que se reclamen por cualquiera otra 
cansa, f!e procederá conforme á las re
glas establecidas para los demásjuicios. 
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TITULO XII 

DEMANDAS EN QUR TIENEN INTERÉS LAS 

RENTAS NACIONALES Ó 

MUNICIPALES 

Art. 649. Oaando loe tesoreros, ad
ministradores ú otros empleados en la 
recaadación de las rentas nacionales ó 
municipales tengan qne demandar ju
dicialmente cantidades lfquidas, ú otra 
cosa cierta, qae corresponda á los ra
mos de que están oncargadoP, lo harán 
ante el Juez competente según la cuan
tfa del reclamo, de conformidad' con 
el Oódigo Orgánico de Tribunales. 

Art. 6GO. En la demauda se presen
tará la liqoidacióo del cródito ó docu
mento que lo jostifiqoo, y si dicha liqui
dación ó documento tuviere fuerza eje
cutiva se acordará on la misma audien
cia la intimación al tloudor para que 
pague dentro de tres días apercibido 
de ejecución. 

Art. ü1H. Si al enarto día 110 ac1etli
tare el demandado haber cumplido con 
aqoella orden, se procederá como en el 
caso de ejecución de sentencia. 

Art. GJ'.!. El deudor puedo proponor 
sos excepciones en el término do ocho 
días, contados desde que so fo intime el 
pago; y si residiere fuora del lugar eu 
<]ne se halla el tribunal tendrá un día 
más por cada t reinta kilómetros. Ven
cido este término no será oído. El jni
cio aobro las excepciones seguir{• por 
los trámites dal ordinario, sin impedir 
ni suspender el remato do los bienes 
embargados; poro se entenderán hipo
teca<los toclos los ramos do la hacienda 
público. 6 municipof, eu su caso, y el 
empleado dcman<lanto re3ponsablo de 
manco1111í11 ci inJóli<lw;, parn la indemoi-
zación del perjaicio que sufra ol deman
dado, ai r;,snltare ,;! cou,·o ind'.lbi<h 1!11 
~mpleorlo d11man1lanto r.orf: tnmbll'n Tl'S- , 

¡ ponsable del perjaioio qae, en tal caso, 
sufra la. hacienda pública. 

Art. 653. En cnalqaier estado del 
juicio en qae el demandado presente 
docnmento público que exolnya la ae
ción, se suspenderá Jo, ejecueión respec
to do les bienes que no se hayan rema, 
tado. 

Art. Gi.í4. En las demandas ordina
rias en que no se proceda en virtud 
do acción ejecutiva, bien sea el em
pleado demandante ó demandado, se 
arreglará el procedimiento á lo esta
blecido para todos loa juicios, con so
lo la diferencia do qae el representan, 
te de la hacienda pública no está obli
gado á comparecer a.l tribunal, excep
to en el caso de que deba absolver po
siciones, ni á nombrar apoderado: qae 
caando no comparezca deberá pasár
eele copia de la contestación del de
mandado, y, cuando él lo sea, se reci
birá su contestación por escrito; y qae 
en ningún caso se exigirá como ne
ceRaria la conciliación. 

.A rt. G.35. Si el tesoro público 6 mu
nicipal fuero condenado á pagar nna 
cantidad ó cualquiera otra cosa inde
termiuacla, se suspenderá la ejecución 
y ocurrirá el tribunal, con copia de 
la sentencia que haya causado ejocu. 
tocia, al cuerpo encargado de formar el 
p1esupueslo do los gastos nacionales ó 

municipales para que coloque en él la 
correspondiente partida 6 determino el 
modo en que haya de verificarse el 
pago. 

A.et. G::íG. Si el tesoro nacional ó mu-
nicipal fuero condenado á entregar una 
cosa detormio?.da, el tribunal <1jecutor 
procederá conforme á· fao reglas c,stable
citlac pr.ra el case, e11 !:; ley, tobre ejecn .. 

(IMn do ¡¡onteririla. 
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TITULO XIII 

BECTIPICAOIÓN DE LOS ACTOS DEL 

ESTADO CIVIL 

Árt. 657, El que pretenda la refor
ma de alguna partida de loe registros 
del estado civil, debera ocurrir por es
crito al Jaez de primera instancia á 
quien toque el examen de los libros co
rrespondientes, e11gün el Código Oivil, 
expresando cuál es la partida cuya re
forma pretende, presentando copia de 
ella, indicando claramente en que con
siste la reforma y el fundamento de la 
pretensión, y las personas contra quie
nes pueda obrar, ó que tengan interós 
en ello, y en domicilio. 

La solicitad EO sustanciará por loe 
trámites del juicio ordinario; pero si no 
hubiere interesado que pudiere perju
dicarse, podrá el Juez abreviar el tér
mino probatorio hasta reducirlo á ocho 
diae y oír r, un Fiscal abogado ó, en 
su defecto, á nn procurador que nom
brará, caso de haber algún meoor ó in
capaz sugeto á tutel,L ó curatela inte
resado en el asunto, y podrá el Jaez oír 
para sentencia al conRejo de tutela que 
reuniere, 

Art. 658. Si se acordare la reforma, 
la sentencia ejecutoriada so insertará 
integra en les registros, sin hacer alte
ración en la partida rectificada, ponien
do á so margen la nota á que se refie
re el a1tículo 441 dol Código Oivil. 

Tl'fULO XlV 

JUICIO S VERBALES 

Art. 659. Por razón de la cuantía. se 
sustanciarán y l!entenciarán tin juicio 
verbal las demandas que en sil acción 
principal no excedan de cuatrocientos 
bolfvares. 

A1i1 CJllQ, tln ~atoa j11.foig1,1 ISO (ltoct.;: rt,~, d~! "''~ij ~lf••ltM~,! 

El demandado será citado por boleta 
en que se exprese el nombre, apellido y 
domicilio del demandante y demanda. 
do, el objeto de la demanda y sus fon, 
damentoe, y deberá comparecer el se
gundo dla para contestar y. oponer las 
~xcepciones que tenga, 

Dada la contestación, el tribunal pro
cnrá la conciliación, y si no la consi
guiere, sentenciará la demanda. inme
diatamente, á no ser que algunas de lae 
partee quiera promover pruebas, pnee en 
este caso se concederá el término de 
ocho dias y el de la distancia, si loa 
testigos ó documentos para las prueba.1 
existieren en otro lugar, pero nunca 
podrá concederse más de diez días por 
tórmino de distancia, sea culll fuere el 
laga.r donde pretenda evacuarse la prue
ba; á menos qne la parte que solicitare 
el término diere garantla suficiente para 
responder de todo aquello de que pueda 
resultar responsable, inclusive loe per
juicios¡ pues entonces se le concede
r{m todos los domás dlas do la dist11n
cin, como en los juicios ordinarios. 

La concesión debe pedirse, y desig
narse la garantla al promoverse la prue
ba, y si la garantía fuere declarada 
insuficiente, de bocho queda uegada la 
concesión de término mayor. 

Dictada la sontonoia, oontiuusrá el 
juicio como el ordinario, sal ro que cnari
do la demanda no exceda de ochenta 
bolívares no so dará apelación, y que 
eu los tlomás casos, inclusos loe tle dc-
socupación tla casa, aquélla deberá in
terponerse en la audiencia en que se 
dicte la sentencia 6 en la siguionta, 

Art. tilil. En R<'gtrnda iu11tancia iso 
procederá eu estos juicios como se es
tablece en la Sección segunda, Título 
IV del Libro II ¡ pero la vista de la 
ca!lsa será dentro de tercero díll. des
i\1v'~ dó_Í:i-,i;,il>ido~ le~ 0.1,tos, y la np"lla .. 
Ci~llj 'ti \\(l\illlrij lli6A• A Mhtj 1t l'll;t1rl\ In -
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terpoue1se en la misma aadiencia. en 
que se dicte la sentencia ó en la si• 
goiente. 

Art. 062. Ea los casos de no com
parecencia se procederá como en el juicio 
ordiQario. 

A rt. 663. Respecto de las incidencias 
se procederá también como en los jui
cios ordinarios; pero los términos que 
en ellas se füm seráu de caatro días. 

Art. 664, En todos los casos en qno 
según la ley deba .prociederse en juicio 
verbal para los efectos q ae ella exprese, 
así como en las simples desocapaciones 
de oasa por no pago de alquileres es
tipulados en los contratos de \"eota con 
pacto de resciate, para sólo los efectos 
de la desocupación, se procec'ler{i de 
conformidad con este Título, sea cual 
fuere el tribaual competente qae deba 
conocer del asunto. 

TI'rULO X V 

RECURSOS DE 1-'UEltZa 

Art. 605. rara iutro<lucirse en las 
Oortes Superiores un recurso de fuerza, 
deberh manifestarse antes al tribunal 
eclesif,stico, por nna sob vci, quo si no 
reforma au providencia ae uaarf\ del 
recurso do füerza y ol recurren to pre
sentará escrito en que expreso su nom
brc-, apellido y domicilio, 1:\ cansa ó 
negociio en que se haya librnclo In pro
videncia 6 disposición de qno so quejo, 
cuál sea ésta,· en que fecha se dió, el 
Juoz ó prelado eclesiástico quo la haya 
uutorizado y ol fundamento de la <11wja, 
en términos breves y claros. 

Art. 660. La. Oorte Superior en la 
misma audiencia en quo so presente el 
escrito lle que babia &I ail'Lículo antt:
rior1 decretará que &E' ¡;;d.,11 loo autos 
ó eipedionte tle la matona .d J uei. 6 
Prelado ccl&s;án~!~o que conoce de la 
caw,a1 ":ºmpre ~ac do la relnci'5n lv•,;:11\ 
ret- 111 ,:tr.tttr"11M npl\rr.r.od A1giH1r! ,t~ 

los casos en que tiene lagar el recurso 
de fuerza, y seilalará el término en que 
deben remitirse. 

.Art. 667. Una comunicaoióu del Mi
nistro Canciller será bastante para que 
el Jaez¡ ó Pri,lado eclesiástico remita 
en término seilalado los aatos ó e:r:pe 
diente de la materia, bajo la malta de 
doscientos oincuenh bolívares y aperci 
bimientos de nulidad de todo lo que 
hicierci después. Esta comunicación po
drá conducirla el mismo interesado, 
quien en todo caso deberá acreditar 
haberse entregado, antes de pedir que 
so reitere por no haber sido cumplida. 

Art. OG8. No podrá el Juez ó Prelado 
eclesiástico dejar de remitir los aotos ó 
e:r:pedientP, b::ijo uingúa pretexto, y si 
diere ln~ar á nuevaA órdenes al efecto, 
so duplicará la cantidad de la malta en 
cada resistencia. 

Art. 660. Con vista do los autos, la 
Corto Superior determinará el recurso, 
siu comunicar vista á la parte, dentro 
do tre¡¡ <lías, contados uesdo la focha 
en quu los reciba, <.le<1laraudo si el ecle
siástico hace ó no fuerza en la provi
dencia ó dis¡lOsición á que se contrajo 
el recurrente, sin extenderse ii más, 
auuqae note otros defectos ó !altas. 

Art. 070. Dentro de cuarenta y ocho 
horas do terminado el recurso, se de
volverán por el correo los autos 6 ex
pediento al eclesiástico con copia de la 
determinación certílioada por el Minis
tro Ca ncillcr. 

Art. G71. Uuaudo se declara que el 
cclcsiá~tic.o uo hace fuerza, el recusan
te pagar6 la. cantidad de cien bolíva
res do multo. 

.ArL. li'i'..!. Si ijt, iuwl'pui;iare avela
ción, so procederá· do conformidad con 
lo dispuesto 1,or ol artículo respootivo 
de la Ley Orgánica de la Atta bo.-te 
:f'tdm:-:il 6 c11alqt1icrp, !>t!.'~ diopojiclóll 
í,111!! h¡ ~11htl'/tf~6¡ 
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TITULO XVI 

QUEJA PARA H.A.OER EFECTIVA. LA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS 

JUEOES1 EN .MATERIA CIVIL 

Art. 673. Podrá intentarse qaeja con
tra los Jueces, conjneces, vocales, aso
ciados y asesores de los tribunales del 
Distrito Federal y de los Estados en los 
casos y de conformi<lad con las dillposi
ciones del presente Título, 

Art 074, Habrá lugnr á I& qu,,ja: 

1 ° En todos los casos en que la ley 
declara que no qoeda- á. la parte otro 
recurso que el de queja, si se hubiere 
faltado á la ley. 

2! Cuando el Jaezó tribunal haya li
brado decreto, ilegalml'nte, Eobre punto 
de que no concede la ley apelación. 

3! Por abuso de autoridad,atriboyéo· 
dose funciones quo la ley no le con
fiere, 

4º Por dencgac:óo de justicia, omi
tiéndose providencias en el tiempo legal, 
sobre alguna solicitud hecha; 6 negan. 
do ilegalmente algún recurso concedido 
por la ley. 

G? Por cualquic1a otra fc1lla, exceso 
ú omisión indebida contra disposición 
lega'! expre~a dÓ procedimiento, 6 por 
infracción de ley expresa en cualquier 
otro ponto. 

O? Por no haber el superior reparado 
la falta del inferior cuando se le hubiere 
pedido en un recurl:!o legal y no le estu
viere prohibido hacerlo. 

En todo cnso la falta debe provenir 
de ignorancia 6 negligencia ine:x:cusal.>les 
sin dolo, y bt~ber causado dll,ño 6 per
juicio á la parto querellante, 

Art. 675. Las faltas qae constituye
ron dento pr;;visto Gn 31 Oódic¡o Pon:.! 
,1 /ltra Joy rii1,eoial1 no podr(~n Atlr rr.r~ . ·' . 

seguidas sino ante el Tribunal compe
tente en lo criminal. 

Art. 676. Se tendrán siempre por ioex. 
cusables la negligencia 6 la ignorancia 
cuando, aunque sin intención, se hubie
re dictado providencia manifiestamente 
contraria á la ley expresa, ó se hnbiere 
faltado á algún trámite 6 solemnidad 
que la ley misma manda observar, bajo 
poua de nulidad, 

Art. 677. La queja de qoe trata esta 
ley 1610 podrá intentarse por la parte 
p1•rjodicada ó sus causa-habientes. 

Art. 678. No podrá entablar la qnl'ja 
el que no haya reclamado oportuna
mente contra la sentencia, auto 6 provi
dencia que cansó el agravio, pudiendo 
hace,·lo. 

Art. 679. El término para intentar 
la quf'ja será de cuatro meses, contados 
desde la fecha de la sentencia, aoto ú 
providencia firme qae haya reoaldo en 
la causa 6 pleito, y en qoe se funde 
la queja, 6 desde el día en que quede 
consumada la omisión irremediable que 
causó el agravio. 

Art. 080. La queja contra los Jaeces 
de Distrito 6 parroqqia será dirigida al 
de primera instancia superior: la que 
se proponga contra ese Juez, á la Corte 
6 Tribunal Superior; las que sean con
tra estos tribunales y la Oorte Suprema 
á la Corte de Casación. 

.A1t. 68l. El libelo ou que se propon· 
ga la queja, deberá contener el nombre, 
apellido y domicilio del act-0r, el nom
bre, apellido y residencia del Juez con
tra quien se dirige y su calidad, la ex
plicación sencilla del exceso ó falta que 
se le atribuye, con indicación de los 
documentos, los cuales deben acompa
ñarse pnra justificar la acción. 

A.rL. H82. El Juez do primera instan~ 
ci& n~o:i:ado 4 dos conjueces abq~adoQ, 6 

1 
iill ea defecto proouradorcs1 si.oadoa pnr 
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suerte de una lista de doce, formada á 
principio de cada afio; la Corte So12etior 
ó Tribunal Saperior unipersonal, con 
iguales asociados; ó el Vicepresidente 
de la OaeRción; asociado al Oanciller y 
otro vocal, designado por el Presidente, 
en sos casos, declararán respectivamen
te, dentro de cinco días después de in
troducida la queja, ~n decreto motiva
do, si hay ó no mérito bastante para so
meter á juicio al funcionario contra 
quien obra la qaeja. 

Si declarare no haber lugar, termi
nará todo procedimiento. 

Si declarare haber logar, pasarán in
mediatamente el expediente á loa lla
mados á sustanciar y sentenciar la qaeja, 
según el art!calo siguiente. 

Art. 683. La queja contra los Jaeces 
de Distrito ó parroquia será sustanciada 
y dirigida por la Oorte 6 Tribunal Su
perior respectivo, con asociados, si fuere 
anipers<1nal; la dirigida contra el Juez 
de primera instancia, por la Oorte Su
prema; y la que sea contra la Corte 
Suprema ó Corte ó Tribunal Superior, 
por el Presidente de la Oorte de Casa
ción con los demás miembros qao no en
traron á declarar haber logar al juicio. 

.Art. 684. El sostanciador, al siguien
te dfa de haber recibido el expediente, 
ordenará qoe se saque copia auténtica ~ 
del libelo y de la documentación acom
pañada, y se pase al acosado, previ
niéndole que informe sobre el asunto 
dentro de diez días, más el término de 
distancia de ida y vuelta al logar del 
juicio. 

.El envío se hará en pliego certifica
do y so recibo se agregará á los autos, 

Art. 685. S i el acusado no informare 
dentro del término señalado, el tribunal 
procederá al quinto dfa á la '\Tista y 
sentencia, con las formalidades para ello 
establecidas en este Código. 

Art. 686, El Jaez extenderá lJll infor
me A continuación de la copia qoe se le 
remita, y acompañará á él loe doonmen
to$ de que se valga. 

Art. 687. Agregado el informe á ene 
autos, si el ponto debe sentenciarse co
mo de mero derecho, ó si ambas partes 
sólo hubieren aducido documentos, el 
triboual fijará la coarta audiencia para 
proceder á la vista y eeutencia, con las 
formalidades legales. 

Si se hubieren producido justificacio
nes de testigos, ó si se pidiere por al
gana de las partes la evacuación de 
otro j ostificativo, ú otras pruebas, el 
Juez acordará el término probatorio de 
los juicios ordinarios para promover y 
evacuar las pertinentes qoe promovieren 
las partes. 

.Estas pruebas serán evaouadas por el 
tribunal que conoce de la_queja, y si no 
foerti posible, por un comisionado qae 
no sea de la localidad del Jne:t: acu
sado. 

Art. 688. Si ~l acosado estuviere ac~ 
toando en la cansa en qoe se le atri• 
boye la falta, deberá abstenerse de con

. tinuar desde que reciba la orden de in .. 
formar en la queja . 

Art. 689. Llegada la oportunidad de 
la vistil "y sentencia se hará la relación 
y se oirán informes, rngún este Código, 
y se sentenciará al quinto dfa sin oir 
apelación. 

Art. 690. Si hubiere lugar á la queja, 
se condenará al acusado á resarcir al 
querellante los daños y perjuicios pro
bados en autos, derivados de la falta, 
que fueren estimables en dinero, segó.o 
prudente arbitrio del tribunal, que fija . 
rá so monta. 

Si la falta fuere grave, podrá además 
imponerse al acosado uno multa de doa. 
cien tos á mil boUvares, 
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Y si fuere gravfsima, podrá además 
eospendérsele basta por tres meses. 

En la sentencia condenatoria se im
pondrán las costas al acusado. 

Art. 691. Si la sentencia fuere abso
lutoria se impondrán latt costas al que
rellante, y si la qneja apareciere mani
flestamente infündada se le condenará 
además á pagar una multa de cien á 
mil boHvares, según el grado de la te
meridad. 

Art. 692. En cualquier estado de la 
cansa en que apareciere comprobado 
que el motivo de la queja constituye 
delito, el tribunal que conociere lo de
clarará aei en decreto motivado y pa
sará los autos al Juez óompetente para 
conocer del delito. 

Art. 693. La sentencia que se dictare 
en el recurso de queja no afectará en 
manera alguna lo juzgado en el asunto 
civil á que la queja se refiera, debien
do abstenerse el tribunal sentenciador 
de mezclar11e en él. 

Art. 694. :Bn el juicio de queja no 
queda excluido el recurso de casación, 
si hubiere lugar áél, cuando no hubiere 
intervenido la Oorte de Oasación. 

TITULO XVII 

INV AIJDAOIÓN DE LOS JUICIOS 

Art. 695, Son caneas para la invali
dación de loe juicios: 

1 ~ El error ó fraude cometido en la 
citación para la litis• conteetacifin, con
fundiendo á la persona en cayos bienes 
trata de ejecutarse la sentencia, con un 
tercero 6 quien se hizo la citación, ten
ganó no ambos el mismo nombre y ape
llido, siempre que la identidad ile las 
dos dfatintae personas resalte compro
bada plena y auténticamentP, y que la 
reclamante no haya sido citada para 
ningún acto en el curso del juicio. 

21 Citación para la litis-contestación 
de llUlnor, entredicho, inhabilitado ó mu
jer casada, en el concepto de ser mayo
res y hábiles. 

3~ La falsedad del documento en vir
tud del cual se pronunció la sentencia, 

jiª Retención en poder de la parte 
contraria de documento decisivo en 
favor de la acción ó excepción del re
clamante, ó acto de la parte contraria 
que pidió la presentación oportuna de 
tal documento decisivo. 

6~ Oolisióu de la sentencia con otra 
pasada en autoridad de cosa juzgada, 
pronunciada entre las mismas partes ó 
sus causantes y sobre el mismo objeto, 
siempre que por no haberse tenido cono
cimiento de la primera no se hubiere 
alegado en el juicio la cosa juzgada. 

6~ Decisión de la causa en ültimo ins
tancia por Juez que no tenia nombra
miento de tal, ó por Juez que sabfa estar 
depne8to ó soepenso por decroto legal, 
ó por Juez que no asistió á la relación 
ó informes, salvo, en este último caso, 
cuando el Joez ha entrado por llama
miento á más J necee. 

Art, 696. Este juicio se promoverá 
del mismo modo que la demanda sobre 
que recayó la sentencia cuya invalida
ción se pide, ante el tribunal que la 
dictó en última instancia. 

Art. 097. El juicio de invalidación 
solo puede intentarse una vez, y en nin• 
gún caso para invalidar la sentencia que 
en él se pronuncie. 

Art. 098. Ooa.ndo se alegue el error 
ó fraude en la citación, deberá el recla
mante comprobar con las actas del ex• 
pediente, ó de otro modo auténtico con· 
clayente, los extremos que exige el nú
mero 1° del nrtfcolo 095. 

Art. 090. Ouan<lo se alegare la cau
sal del número 2~ de dicho articulo, de
berá presentar el reclamante la partida 
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del registro civil, ó, en ea defecto, otro 
documento aaténtico comprobatorio de 
au estado oivil, y con las actas del pro
ceso la citación qne se le hizo en el 
coooepto de persona hábil. 

Art. 700. Onando se alegue la false
dad del docomento en virtud del cnal 
ae pronunció la sentencia, deberá acorn
pallarse la prneba de esta falsedad, con
signada en docamento antéutico y an
terior á l~ ·sentencia, Q indicarse su exis
tencia ó la persona qne deba entregar 
lo. También deberá acreditarse, á lo 
menos con el jnramento del reclamante 
qne no pudo hacer aso ó no tuvo noticia 
de dicho documento durante el litigio. 

Art. 701. Onando se alegoo la re
tención en poder de la parte contraria 
de nn docnmento necesario para probar 
la acción ó e1cepción del reclamante, 
ó acto de 13 misma parte contraria que 
impidió la presentacióu, deberá expre
sarse si no se presenta, el contenido de 
dicho documento y la persona que de
ba entregarlo. 

Art. 702. .En ol caso de colisión de 
sentencia11, deberá presentarse la ank
rior con qne colida la qne se trata de 
invalidar, ó indicarse la persona en cu
yo poder esté. 

Art. 703. Cuando se alegare alguna 
de las cansa.les del número ()~ del ar
Ucnlo 695, deberá presentarse la prue
ba auténtica de la causal y la copia 
condncente de las actas del proceso, 
relacionadas con el hecho alegado. 

Art. 704. No se admitirá el recurso 
de invalidación sino en los juicios es
critos, esto es, en aquellos cuya acción 
principal sea ó exceda de cuatrocientos 
bolívares. 

Art. 705. El reclamo se snstanciará 
'1 nentenciará por los trámites del juicio 
ordinario, pero no tendrá más que una 
sola inntancia. La sentencia se comu-

nicará para su cumplimiento al Juez 
qne conoció de la primera instancia 
del juicio, si resultare éste invalidado. 

Art. 700. La invalidación de un ca
pítulo ó parte de 1~ sentencia no quita 
á ésta sn fuerza respeto de otros capltn
los ó partes que á ella correspondan. 
Siempre que la sentencia contenga va
rias partes ó capftnlos, el Jaez declará 
expresamente lo que quedare compren
dido cn la invalidación, no l!ólo retipec, 
to de lo principal sino tamb:éu do todos 
sus accosorioe. 

Art. i07. El recurso de iuvalidaoión 
no impide la Pjecución de la sentencia; 
á menos que el reclamante diero cau
ción suficiente para responder.del monto 
do la ejecución y del perjuicio por el 
retardo, caso de no invalidarse el jui
cio. 

Art. 708. Tampoco podrá intentarse 
trascurrido tres me3es de!ipués que so 
descubrió la falsedad del documento, ó 
se tuvo prueba de b retención ó de la 
sentencia que causa la eosa juzgada. 

Si la falsedad del documento resultare 
de sentencia pronunciada con a,idiencia. 
de la parte favorecida con la sentencia 
cuya invalidación se pille, los tres meses 
no se contarán sino dl'sdo que el re
clamante tuvo noticia do tal llo<:iaión. 

Art. 700. En los casos ele los números 
1 \ 2~ y 3" del articulo GOJ, el término 
para intentar la invalidación será do 
treinta días descle quo so tuvo conoci
miento de los hechos, ó desdo que se vo
rlflcó en los bienes del reclamante cual
quier acto ele t>jecación do la 11cntcnci1' 
dictada en el juicio que se trata de in
validar. 

Art. 710. Decretud~ la ir,ntlidación 
el juicio se repooo nl csta<lo do de~anda, 
en los casos de los números 1~ y 2~ del 
artfcu!o G:IJ y do sentencia, en los demús 
casos. 

~-l-'.J.'0110 :X X 
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Art. tu. En el juicio de invalidación 
podrá darse recnrso de casación si ha 
logar á él. 

TITULO XVIII 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORI· 

DA.DES EXTRANJERAS 

Art. 712. Oorresponde á la Alta Oor. 
te Federal y á la Corte de Oasación 
reunidas como Grao Tribu nal Nacional, 
declarar la ejecutoria de las fCntencias 
de las aoto1idades extranjeras, sin la 
coa! no tendrán niogúo efecto, ni para 
producir cosa jozgad11, ni para ser eje
cutadas. 

Art. 713. Só'o las sentencias libradas 
en pafees donde Ele concedo f'jecución á 
las sentencias .firmes pronunciadaa por 
Poderes judiciales ele Venezuela sin pre
via revisióu en el fondo, podráu ser de-· 
claradas ejecutorias en la República. 

Tal circunstancia debe1á probarse con 
docuruento fehaciénte. 

Art. 714. Requiérese además para que 
á la sentencia extranjera pue·la darde 
fuerza ejecutoria en Venezuela: 

1 ~ Que la sentencia no verse sobre 
u:enes inmuebles situados fil Venezuela. 

2~ Que haya si,lo prr-nunciada por una 
autoridad judicial competente en la es
fera intuoacional, y que no se haya arre. 
batado á Venezuela la jurisdicción que 
Je correspondiera para conocer del ne
gocio, según sus leyes ó los preceptos del 
derecho iuternacional. 

3° Qae la sentencia baya sido pro
nunciada habiéndose citado las parte!', 
confo1me á las dillposicionE>s legales do 
la Nación donde se siguió el juicio y dfl 
pala rlonde se efectuó la citacióu (con 
tiempo bastante para podu ocuriir el 
cemandado á su defensn.). 

4° Que la obligación para cuyo cum
¡.,limiE>nto Ee baya procedido, sea licita 
en Venezuela, y que la sentencia oo con-

tenga declaratorias ni disposiciones con..:. 
trarias al orden público ó al derecho 
público interior de la República, ni cho
qne contra sentencia firme dictada por 
los Tribunales venezolanos. 

Art. ~Hí. La solicitud de exequátur 
se presentará por escrito en que se ex
prese la persona que lo ¡.,ide, so domi
cilio 6 residencia, la persona contra la 
cual haya de obrar la ejecutoria, y su 
domicilio ó residencia; y á dicha solici
tud deberá acompañarse la sentencia de 
cuya ejecución 11e trate, con la ejecotoril) 
que se haya librado y la comprobación 
de las circunstancias enumeradas en los 
articulos precedentes: todo, en forma 
auténtica y legalizado por auto1;idad com
petente. 

Art. 716. Si los documentos presen
tados estuvieren en idioma extranjero, 
la Uo1 te los mandará traducir por in
térprete juraao. 

A1t. 'i17. Se mandará emplazar el 
demandado para la d6cima audiencia, 
con. más el tórroioo de distancia, para 
qnc á la llora qne se designe conteste 
á la solicitud hecha. 

Art. a:,. El acto de contestación 
tendrá lugar de conformi1latl con lo pre
, enitlo para los juicios ordinarios, menos 
la conciliación, qno no l'S precedente en 
estos juicio&. 

Art. 'il!l. El a:rnuto so decidirá como 
de rnero uerecbo, sin admitirse otr::is prue
bas que los documentos auténticos que 
produjeren las partes hast!l sns respec
ti,os informes. 

Art. i'.!O. BI paso de los actos ó sen
tencias de las aDlorillade:; extranjeras en 
materfa de emancipación, adopción y 
otr-:s de naturaleza ao cvntonciosa, lo 
decretarú el 'l'rilJuoal ó Uorto Superior 
del lugar donde so han de hacer valer, 
prev¡o examen de si reunen las condi-

. cion<.'t1 exigidas 011 1011 artículos proce
dentes en cuanto sean aplicables. 
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Art, 721. Las providencia& de los tri
bunales extranjeros concernientes al e:u. 
men de testigos, experticias, jaramen
to11, interrogatorios y otros actos de me
ra instrucción que hayan de practicarse 
on la Bepública, se ejecutarán con el 
simple decreto del Juez de primera ins
tancia qae tenga jurisdicción en el logar 
en qae hayan de verificarse tales actos, 
siempre que diuhas providencias vengan 
con rogatoria de la autoridad que las 
libró, y legalizadas por funcionario di
plomático ó consolar de la República, 
6 por la via diplomática. 

Estas mismas disposiciones sou apli
cables á las citaciones que se hagan á 
individaos residentes en la República 
para comparecer ante autoridades ex
tranjeras, y á las notificaciones de actos 
procedentes de país extranjero. 

Art. 722. Para dar curso á las pro
videncias de que trata el artículo an
terior, deberá haber persona aatorizada 
para cabrir loe gastos. 

Art. 723. Las disposiciones de este 
Títalo quedan eabordiuadas á las de los 

~ratados y convenciones internacionales 
y á las de las !eres especiales, 

PARTE SEGUNDA 

PRQOEDIIDENTOS ESPECIALES 

EN MATERIA. DE NATURALEZA. NO 

OONTBNOIOSA 

TITULO XIX 

J.>ROOEDIMIENTOS EN LO RELATIVO AL 

MATRlMONIO 

SEOCION 1~ 

De las lioe-noias 

Art. 724. Ni los interesados ni la au
toridad podrán exigir de las personas 
que deban prestar su consentimiento 
para el matrimonio de menores, los mo, 
tivoe de su negativa, aun cuando se 
limiten á, manifestar que ni convienen 

ni se oponen al matrimonio; tenián.; 
doee tal manifestación como no presta
ción de liceucia. 

Art. 725. El tutor podrá, para dar ó 
negar sn consentimiento al matrimonio, 
pedir al Jaez de primera inetanQia don
de se constituyó la tnteta, qne renna 
el consejo de tntela para qne el tutor 
Jo oiga privadamente. 

Art. 726. El Juez do parroqnia, en 
su caso, para dar ó negar la licencia, 
podrá tomar los informes privados que 
orea convenientes en interés moral y 
material del menor, 

Art.- 727. Ningún reoarso habrá con
tra la concesión ó negativa de la auto, 
rización para el matrimonio, expresa
da por el llamado por la ley á darla. 

SECCIÓN 21 

'• 
Del dep6sito do persona 

A1t. 728, Caando á. una menor de 
veinte y un años y mayor de diez y 
ocho qne qaisere casarse se opnsiere obs, 
tácalo para la manifestación de qne tra 
ta el articulo 88 del Oódigo Oivil, por 
su padre ó tutor, podrá pedir por 
e{ Ó por otro, á sn nombre, que 88 ia 
deposite. 

El Juez acompailado de su Secreta
rio y dos testigos, se constituirá en la 
casa, y ain la presencia del padre ó tutor 
la impondrá de la solicitad para. que 
la rectifique ó no. Si la ratificare el Juez 
acordará el depósito. 

AQ.ordado el depósito se oirá el pa
dre 6 tutor, y á la menor misma sobre 
la casa donde deba ser depositada. 

Art. 729. Oaando en un jnicio so
bre nulidad de matrimonio 6 sobre di
vorcio se acordare el depósito de la 
mujér, el Juez que lo habiere acorda
do·cons111tará al marido y á la mojer 
sobre lá casa donde deba efectuarse el 
depósito. 
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Art. 730, El Juez de la causa podrá 
también acordar el depósito del menor 
eo los juicios sobre suspensión de la 
patria potestad ó remoción del tutor por 
maltrato ó abandono del menor. 

También en este caso se oirá al padre 
ó al tutor, y al menor sobre la casa don
de se haga el depósito. 

Art. í31. Eu todos los casos de de
pósito no podr{i ser nombrado depo
sitario sino un padre de familia que 
goce de buen concepto público, prefi
riendo, en igualdad de circunstancias, los 
parientes del depositado, seg(t!l su proxi• 
midad. 

Art. 732. Al constituirse el depósito 
ele mujer casada en cayo poder de
ban quedar todos ó afgano de los hijos, 
se le entregarán éstos. 

Art. 73:i. En todo caso de depósito 
so entregarán á la persona so cama y 
ropa Je su uso, así como la de los 
hijos que se entreguen á la mujer. 

.Art. 73t. Los alimentos que se ha
yan acordado ó se acordaren serán pa. 
sados por mensualidades anticipadas 
al depositario; ó á la mujer casada en 
su caso. 

El Jaez dictará las medidas necesa
rias para que se bagan efectivas las en
tregas y para asegurarlas, pudiendo lle
gar hasta el embargo de bienes. 

El dopós;to do la menor para In fija
ción de carteles dorará hasta q ne se 
verifique el matrlmonio, á menos que 
antes desistiese do casarse. En los 
demás casos, hasta quo termine el jui
cio de algún modo legal, 

SECCIÓN 3~ 

A.t1toriwcione11 á la mujer ca,ada 

Art. 73(i. Cuando la mujer casada 
necesite autorización j ndicial para ac• 
~os reep,ctr, tlo los 1m~leo lA le¡ uija 

la licencia, del marido, qne no quiere 
ó no puede darla, ocurrirá al J nez de J>ri
mera instancia del domicilio matrimo
nial, quien mandn.rá citar al marido 
para que exponga lo que crea conve
niente. 

Oon su contestación ó sin ella, sl no 
concnriere á pesar de ser citado, ó no 
pudiere ser habido, ó estuviere en in ... 
capacidad de darla ó de concurrir, el 
tribunal, con conocimiento de causa, 
según la prueba producida y practicando 
las diligencia que juzgare necesarias 
para la averigación de la verdad, pro. 
veerá lo que sea de justicia, consal
ta.ndo los verdaderos intereses de la 
mojar y evitándole todo perjuicio inmo
tivado. 

Art. 737. Ouando la mojar, de acner. 
do con el marido, solicitare la autoriza. 
ción judicial para enagenación de bie
nes ra[oes ó muebles de notable va
lor, ocnrrirá al Juez del domicilio ma
trimonial ó al de ubicación de la fin
ca, exhibiendo el proyecto de contra 
to que tenga concertado, ó las bases 
sustanciales del qae se proponga ha-
cer, y promoviendo la prueba de la 
necesidad ó utilidad de la enagena, 
ción, indicando los valores de cosías y 
mejoras, y el precio ó monto de la ena
genación que se propone. 

El Juez podrá mandar evacuar cual
quiera otra diligencia que creyere ne
cesaria; y según el resultado de toda 
la prueba evacuada concederá ó negará 
la solicitud. 

Art. 738. Ea los casos de los dos ar
tículos anteriores se oirá apelación en 
ambos efectos, en caso de negativa deJ 
triblH!lll, 
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TITULO XX 

fROOEDIMIENTOS EN ASUNTOS DE 

T UTBLAS 

SEOOIÓN P 

Del Consejo de Tutela 

Art. 739. El Jaez de primera. ins
tancia donde esté conetitoida la totela 
formará el consejo de_tutela y ordenará 
su reunión en todos los casos deter.ni
nados en el Oódigo Oivil y en el pre
aente, obrando de conformidad con lo 
diapaeeto en los artfcolos 209 y eiguien, 
tea del Oódigo Oivil. 

Art. 740. El Juez r~dactará el acta 
de la reunión del consejo, eipresando la 
fecha, nombre y apellido de las personas 
que lo han constituido, resolución adop
tada por la mayoría, opinión de los que 
difieran, y cualquiera otra circunstancia 
necesaria, según la ley. Si no hubiere 
mayorfa sobre lo qoe haya de resolverse, 
se eipresará el voto de cada uno. 

El acta será firmada por el tribaoal y 
todos los miembros del consejo, y de 
ella se dará CQPia certificada al que la 
pidiere. 

Art. 74t. La falta de mayoría entre 
los miembros del consejo no será obs
tácolo para que el Juez libre la resolu
ción que le toque dar, según la ley. 

SECCIÓN :3~ 

D-e l: protutor 

Art. 742. En todo caso en que, con
forme á la ley, el protutor deba promo
ver juicio en defensa de los derechos del 
menor, deberá pedir al Juez la reunión 
del consejo de totela, para consultarle 
el asunto. 

Si estuvieren en desacuerdo el pro, 

tut.or y el consejo de to tela, el J oez re

solverá lo que aea de )usticia. y más CiJU· 

veuienti, á 1011 iotoresea d~I menor. 

SEOOIÓN 3~ 

.Autori:aciones al padre, 6 al tutor 
ó al C"urador 

Art. 743. Ouando el padre necesitare 
autorización judicial par& alg(m acto res, 
pecto del cual la exija el Oódigo Oivil, 
ocurrirá al t.ibonal de primera instancia 
de su domicilio, preEeotará el proyecto 
de lo que pretenda hacer ó ses ba1es 
sustanciales, y comprobará la necesidad 
ó utilidad evidente del menor. 

El Joe.:, con conocimiento de cauAa, 
p~oveerá lo que sea de justicia. 

Art. 741. De la misma manera se 
procederá ou los casos en que el tot)l 
ó el curador necesiten de la autoriza. 
cióu judicial para algún acto en que la 
ley la exija, observándose en todo, las 
disposiciones del Código o¡vil. 

TITULO XXI 

PROüEDIMIENTOS RELATIVOS Á. LAS 

SUCESIONES TIEREDITA.RUS 

SECCIÓN l ª 

T c11ta111en.to11 

Art. 745. La solicitad que se dirija 
sobre apertura de on testamento cerrado 
puede ler verbal ó escrita, á eleccíón del 
solicitante. 

Si fuere verbal, se la hará constar en 
on acta que firmarán el Juez, el Secre
tario y la parte, ó un testigo, si ésta no 
pudiere ó no snpiere firmar. 

Art. 74G. Los demás actos que debo 
practic·arse, según el Código Oivil, "~ 
harán constar en actas firmadas por el 
Juez, el Secretario, los testigos y las 
partes que sepan y puedan firmar. 

Si la parte no podiere ó no supiere 
fl.rmar

1 
se hará constar asf en ei acta 

respectiva. 

Art. 7-17, Podrá asarse cou loe taa.
tlgoa r¡ue no c.~tn!}!H!lzcan i', IA clt11of6a 
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qoe se les haga para este acto, de los 
mismos apremios qoe con los del jui
cio ordinario, y ios del testamento se
rán además responsables de los da
lios y perjuicios qae cansaren por su 
inasistencia culpable. 

Art. 748, Cuando el testamento abier
to hubiere sido otorgado ante el Re
¡:istrador y tres testigos, sin registro 
en· los protocolos, deberá ser presen
tado al dicho Juez de primera instan
cia para qoe sean reconocidas las fir
mas, como en el caso del testamento 
cerrado, según las disposiciones del 
Código Civil en coanto sean aplicables. 

Art. 749. El testamento abierto he
cho sin Registrador ante cinco testi
gos, deberá también ser presentado 
ante el Jaez de primera instancia del 
logar donde se encuentre el testamen
to, dentro del término que fija el ci
tado Código Civil, para el reco'noci~ 
miento, en el ooal deberá preguntarse 
á los testigos si tuvo logar ·01 acto es
tando todos reunidos á presencia del tes
tador, si el testamento fne leído en alta 
voz á presencia del otorgante y los tes
tigos, y si las firmas son de las res
pectivas personas y las vieron poner á 
su presencia al testador 6 á quien fir
mó á su ruego y á cada uno de los 
te3tigos. 

También dirán si á su juicio el tes
tador estaba en estado de hacer tes, 
tamento. 

Art. 750. En los testamentos espe
ciales, hechos de conformidad con lo 
preceptuado en el Código Civil, se pro
cederá de acuerdo con lns disposiciones 
precedentes, en cuanto sean aplicables, 
para establecer la verdad del otorga 
miento, la legalidad de lo hecho y el 
estado del testador. 

Art. 761. Todas las diligencias 
de declaración de los · testigos, ó 
sús reconocimientos, deberán hacer. 

se en actos separados, y con las 
for malidades qoe exige este Oódi¡:o, para 
el examen de testigos. 

Art. 752. Practicadas todas las di, 
ligencias con relación 1\ los diversos 
testamentos de que hablan los articu0 

los anteriores, el Jaez ordenará que 
la copia ceftificada de las di&po11icion~a 
testamentafias sea registrada en la res
pectiva oficina de Registro, y que se 
agreguen á los comprobantes el origi
nal y las actuaciones practicadas. 

SECCIÓN 2~ 

Del inventario 

A rt. 753. Para dar principio á la 
formación del inventario deberán los 
Jueces fijar previamente día y hora. 
Si se trata del inventario en las he
rencias testadas 6 intestadas~ 6 cualquier 
otro solemne, se hará además pnbli
cación por la prensa y por carteles, 
convocando á todos los que tengan in
terés. 

Art. 7ú4. El inventario se formará 
describiendo con exactitud los bienes y 
firmando el acto el Jq_ez, el Secretario 
y dos testigos. 

Los interesados firmarán también el 
inventario; y si no sabeo 6 no poeden 
hacerlo, se ex-presará esta circunstan
cia. 

Art. 755, Las disposiciones genera
les contenidas en esta Sección se ápli
oarán á todo inventario ordenado por 
la ley, savo lo establecido por disposi
o:ones especiales. 

SECCION :3" 

Herencici yacente 

Art. 756. El nombramiento de cura
dor de la herencia yacente se inser
tará eu la orden de emplazamiento 
prevenido por el artículo 963 del üódigo 
Civil, 
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.A:rt. 757. El curador nombrado de, 
be, antes de entrar eo la administra
ción, prestar ante el tribunal jura
mento de custodiar fielmente la heren
cia y de administrarla como uu buen 
padre de familia. 

Art. 758. Si loe bienes pertenecen 
á extraojerofl, y residiere eo el lugar 
donde ee encuentren aquéllos algún 
representante ó agente público de la 
Nación á que aquél pertenecia, se le 
citará, y si quisiere hacerse cargo de la 
defensa y administración de la heren
cia, se hará en él el nombramiento 
de curador; pero si en tratados públi
cos celebrados con la Nación á qoe 
pertenecía el difnnto se dispusiere otra 
cosn, se observará lo que en ellos es
tuviere acordado. 

TITULO XXII 

DE LA ENTREGA DE BIENES VENDIDOS, 

NOT!FIC.A.OIONES 

Y' JUSTIFICACIONES PARA. 

PERPETUA ll1EMORIA 

SECCION lª 

De la entrega y de lci notijicaci61~ 

Art. 7.;9, Ouandó se pidiere la entre
ga material de bienes vendidos debe
rá presentarse la escritora de la venta, 
y concurrir el vendedor, si está de 
acuerdo. 

Si no concurriere, ó E,i haciéndolo 
hubiere oposición de su parte ó de 
tercero, se so1:1penderá la entrega y 
se dispondrá que 101:1 interesados ocu
rran á juicio para hacer valer ene res
pectivos derechos. 

Art. 7GO. Del mismo modo se proce
derá si vendida una fiaca con pacto de 
retracto constare en la escritora haber 
pasado el tiempo para el rescate, cuando 
el comprador pidiere la entrega material, 

Art. 761. Si se solicitare la notifica
ción al sub-arrendatario ó tenedor de 

una finca · vendida con pacto de rescaté, 
de deberse entender para ef pago de 
alquileres con el comprador, bien por es
tar asf convenido, bien por no pagar el 
vendedor las pensiones de arrendamien
to, el Juez hará ó comisiouará á no in
ferior para que verifique la notificación, 
constitoyéodose en la finca. 

Art. 7G2. En los casos de los tres ar
tículos precedentes, el Ji;iez competente 
será el de la jurisdicción á quien toque 
conocer, según ta caantfa de la Ycnta. 

Art. 7G3. Las notificaciones de tras
paso de cróllito fi otras lás hará cualquier 
Joez de la localidad, con citación del no
tificado, 

SECCIÓN 2~ 

!Je las justificaciones para perpet11a 

memoria 

Art. 704, Cualquier Jnez es compe
tente para instruir las justificaciones y 
diligencias dirigidas á la comprobación 
de algún hecho ó de algún derecho pro
pio del interesado en ellas. El procedí ... 
miento se reducirá á acordar, en la mis
ma audiencia en qoe se promuevan, lo 
necesario para practicarlas. Concluídas, 
se entregarán al postulante sin decreto 
alguno. 

Art. 7G5. Si se pidiere que ta.les jus .. 
tiflcaciones ó diligencias se declaren bas
ta,ntes para asegurar la oposición ó aJ .. 
gún derecho mientras no haya oposición 
de otro, el Juez decretará, antes de en
tregarlas al postulante, ó dentro de 
tercero dfa, si esta solicitud se hnbiero 
deducido después, lo que juzgue confor~ 
me á la ley, salvando en todo caso el 
derecho de tercero. 

El competente para hacer la declara
toria de que habla este articulo es el 
Juez de primera instancia. 

Art. 7GG. Si la diligencia que hubiere 
de practicarse tuviere por objeto poner 
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cooa~uoia del estr.do de las cosae antes 
de que desaparezcan seiiales ó marcas 
que podieral) interesar á las partes, la 
inspección ocular qoe se haga se efec
tuará con asistencia de prl\cticos, pero 
no 86 extenderá. , opiniones sobre causa 
del estrago ó pontos que reqaieran co
nocimientoa.perioialeg, 

Art. 161. Oualquiera autoridadjudi· 
Qial ea competente para recibir las in
formaciones de nndo hecho que se pro
mnevao con el objeto !le acusar á un 
fancionario püblico, ya sea civil, ecle
siástico ó militar, y lo hará con prefe. 
renci3 á cualquier otro negocio. 

TITULO ADIOIONAL 

ARANCEL JUDIOIAL 

SECCION 1~ 

Diapoaicwnea geiterale8 
Art. 768. Loe Magistrados, Jueces y 

5eoretarios y cualesquiera otros emplea
dos del orden judicial que gocen de 
sueldos, no podrán recibir derechos ni 
emolumentos de ninguna clase. 

Los que no estén en e11e caso solo 
cobrarán loe fijados en este Arancel. 

Los Secretarios que no tengan ama
nuenses con sueldo, podrán cobrar por 
aquellos trabajos que no sean de su de
ber, ó hechos por encargo privado, los 
derechos que asigna este Título á tales 
empleados. 

La infracción de estas disposiciones 
será penada con el triple de la cantidad 
exigida de más, ó por qnien no tenga 
derecho, á favor del contribuyente. 

Art. 769. No se exigirán ningunos 
derechos á los pobres admitidos á re
serva1 conforme á este Oódigo. 

Art. 770. Los derechos cobrables con
forme á este Título serán satisfechos 
por la persona que promueva, ó á quien 
i.Dtere86 Ja diligencia que 11e practica, á 

reserva de ser reintegrado por la parte 
que faere condenada en costas. 

Bi no hubiere condenatoria en costas, 
los gastos comunes se dividirán propor
cionalmente entre las parte11. 

Art. 771, Juando haya de evacnarse 
alguna diligencia fuera de la población 
en que resida el tribunal, la parte pro .. 
movente ó á qoien interese, proporcio• 
nará al tribunal ó personas qoe hayan 
de practicarla pasajes en vía férrea, si la 
hubiere, ó carruaje, si el camino fuere 
carretero, ó caballería, ó embarcación 
apropiada, segün los casos; á reserva 
de ser indemnizada en el todo ó en lá 
parte correspondiente, conforme se de
cidiere en definitiva sobre costas. Tam
bién deberán proporcionarle el hospe
daje correspondiente. 

Art. 772. Todo pago de derechos se 
anotará en el expediente, con expresión 
de la persona que lo hace y de la can
tidad. 

Art. 773. Oada plana de las hojas de 
que se habla en este Arancel debe con
tener por lo menos treinta renglones, y 
cada renglón ocho palabras, con un so
lo margen de tres centfmetroa. 

Art. 774. Las tasaciones de costas 
se harán por el Secretario del respec
tivo tribuool; y por impedimento de 
éste, por un inteligente nombrado por 
el Jaez ó Presidente del tribunal. 

Art. 77ó. A solicitud de parte, ó de 
oficio, cuando se adviertan errores ü 
omisiones e11 la tasación practicada, se 
mandará reformar para corregir los 
defectos. 

La reclamación de la parte debe ser 
hecha dentro de tres días después de 
practicada la tasación; y la reforma de 
oficio debe ser acordada antes del pago 
del monto de la tasación. 

Art. 770. L1 parte tendrá tres días 
para consignar la samll1 contados des-
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de la feoha de la tasación ó de la re
forma, si la ha hal>ido. 

Art. 777. El abogado ó procurador 
que hubiere intervenido en el pleito 
presentará en un pliego la estimación 
de sos honorarios e:rpresando loa tra
bajos ordinarios y extraordinarios que 
hubiere practicado. 

La parte que uebiere f!atisfacer el mC1n· 
to de los honorarios podrá pedir dentro 
de tres días la retasa; y el Juez, a~o
ciaclo con dos abogado¡,, y en su tlefec:to 
procuradores, ó inteligentes á falta ue 
éstos, harán In fijación lll·6n1tiva, te
niendo en cuenta las diftcullatles _de la 
cansa, la importancia ck ésta y de los 
trabajos de la def't!nsa; sin poder exce
der nunca de la mitad de lo litigado. 

Las disposiciones de este articulo no 
impiden á los abogados estipular con 
la parte la remuneración que deba 
darle. 

De la fijación no hal>rá recurso. 

Art. 7'iS. Uespocto de los honorarios 
de los médicos, cirujanos, <Jufmicos, ir.
geuitiros y agrimeneores, les der<>chos 
fijauos en este .Arnuccl se entiende que 
oon los relativos á los trabajos, opera
cioneR y llilige11cias practicadas en los 
autos 6 por orden uo la autoriuad ju
dicial, eiu perjuicio tle que puedan pec
tar con los interesados su remunera
ción, y en caso de no haber pacto, de 
,1uc sean fijados á juicio de peri toe. 

J)crrc/10 11e IM Jwrt,\ tic Dis1rilc> y de 
Par1·ot¡11ia 

tro del tribunal, cul\tro bolívares, y ia~
ra de él, cinco bolfvares. 

3' Por cada legua de ida y vudta, 
cuando la diligencia sea fuera de la po
blación donde resitle, cinco bo:ivares. 

Llevarán siempre los mii,mos derechos 
e:rpresado3 en los dos priu,eros números, 
aanque no inviertan una hor,); poro na
da lleva, {Lo por el tiGmpo empleado en 
dictar aotos de sostanciarión, firmar 
boletas do citación y en oir las peticio
nes de lns parte¡¡ para hacrr cnrnnr lnr. 
ucgockq. 

SECCIÚN 3: 

JJc los Co11jucccs m las Cortes y <le los 
asoci«<los c1t 1iri111cra iiuta11cia 

Art. 780. Los oonjaeces llamados pa
ra suplir algún voc:.1I eu cu-1lquiero de 
las Cortes devengarán: 

1 ~ Cincuonta bollvareo por la rela
ción de la cansa que uo exceda de cien 
folios; y por todo lo q•1e exceda, en la 
misma proporción. 

2" Cuarenta bolívares p?r sentencias 
i D te1 locu torias. 

3° Ochenta bolívnres po.- sentcuoia 
definitiva. 

:::{ acla col,rar(io por asistoucias, cou 
excepción de la en que deban aceptar ú 
oír algún recurso, por la cual cobrarírn 
dier. bolívurcs por cada nua, 

1 
Art. 7~ l. Los asociados para cua!-

1 

quiera io~tancia clcvongaríin los siguien
tes derechos: 

¡ l ~ Por relación qoe no cxcoda ele 
¡ cion foliol'l, cincaoota bolivares, y por 

Art. 'i'i!I. J ... ~ .1 ucces do Distrito y I los que excedan, en proporción. 
Jo Pat roquia Cl,., .. 11 ,11 

1 '' Por cada hora de ocupación en 
uua demnutla, cuatro bolívares. 

2? Por c:acla hora de ocupación en 
cu11k1uier diligencio qoo evaouaren deu · 

'.:! Por ocntencia interlocutoria cua
renta bo!fvaroo. 

:l! Por sentencia definitiva, ochenta 
boHvaree. 
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4~ Por asistencia á oir algún recurst> 
y á aceptar, diez bolfvares por cada 
una. 

SECCIÓN 4" 

De los asesores 

Art. 782. Los asesores que se nom
braren en los juzgados inferiores 6 de 
primera instancia conforme á la ley, de
vengarán: 

1~ Por estadio de expediente basta 
cincuenta folios, veinte y cinco bolfva
res, y por el uce,.io, cincuenta céntimos 
por folio. 

2,~ Por informe para sen teucia inter
locutoria, cuarenta boHvares. 

3~ Por sentencia definitiva, ochenta 
bolfvares. 

SECCIÓN 5~ 

De los Secretarios 

A rt. 783. Los secretarios de los tri
bunales col>rarán : 

l! Por todo auto en que se decida al
guna articulación, tres bollvaret>. 

~.O Por sentencia definitiva, seis bo, 
Hvares. 

3~ Por el mandamiento de t>jecución, 
cuatro bolfvares. 

4° Por suplicatorias, exhortos 6 des
pachos, cuatro bolívares por la priml'
ra hoja y un boHvar por cada plana 
más. 

5° Por la declaración de cada testigo 
dos bolívares, IJO alcanzando á una 
plana, y un bolivar por cada plana 
más. 

6° Por las certifioar.ione!! que expi
dan de orden del Jaez, de oficio 6 á soli
tud de parte, si no pasaren de un folio, 
cuatro bollvares, y un bolívar por cada 
plana más. 

7~ Por compulsa ó testimonio de au
tos ú otros docnment-0s del expediente ó 

cíe !>tro que esté en su archivo, cnatro 
bolívares por la primera boja y uno por 
cada plana más. 

s• Por cualquier diligencia de algu
na parte, interponiendo recurso ó ha
ciendo alguna reclamación, un bolívar 
por cada plana. 

9• Por relación de autoti, cuaudo lo 
mandare el tribunal, para sentencia de
finitiva, veinte y cinco céutimos por cada 
hoja. 

10. Por cada nota de desglose, nn 
bolívar". 

ll. Por busca de expediento 6 do
cumento en su archivo si fuere de su 
tiempo, nada cobrarán; por los de época 
anterior, dos bolivares por el afio qne 
iudique la p:lrte y medio bolívar por 
cada afio más á qne se extendiere la 
busca. 

12. En las tasaciones cobrarán el de
recho fijado á los tasadores. 

13. Por los autos ó providencias de 
mera sustanciación, nada cobrarán; pe
ro por su actuación en los juicios ver
bales cobrarán los mismo"! derechos que 
los Jaeces. 

14. Los CancillerPs de las Cortes co
llrarán por cada titulo de abogado vein
te y cinco bolívareti, y quince por el de 
procurador. 

SECCION G• 

De los e:rpcrtos, 1>critos y 1>ráctico.~ 

Árt. 784. Los expertos llamados á 
decidir pnutos de hecho cobrarán: 

P Por vista do lo cotducoute de 
los autos, veinte y cinco céntimos por 
folio. 

2~ Por reconocimiento de los objetos 
ó cosas sobre que verso la experticia, 
cinco bolivarcs por cada hora iurer
tida. 
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. 3! Por lae operjcionee cientUlcas que 
deban pra.ctioaree para llegar á conclu
eionee, veinte bolfvaree por cada hora 
invertida, sominietrando la parte los gas
tos en reactivos y cualquiera otra mate
ria necesaria. 

4° Por el info1me, dil'z bolívares por 
hoja. 

Art. 785. Los peritoH v¡1luadoree co
brarán: 

1~ Uno por ciento sobre el monto de 
prendas ú otros objetos de oro ó plata, 
con ó ein pedreriae, qoe exceda de cinco 
mil bolívares, tree por ciento de mil á 
cinco mil bollvares, y cinco por ciento 
cuando no llegare á mil bolívares. 

2° Doe por ciento sobre el monto de 
los objetos muebles y de los semo
vientes. 

3! Uno por ciento sobre el monto de 
loe inmuebles, cuando no excedan de 
veinte mil bolívaree, y n:edio por ciento 
sobre exceso. 

Art. 780. Los peritos tasadores de
vengarán uno por ciento sobre el monto 
de la tasación. 

Art. 787. Los peritos contadores co
brarán: 

1~ Veinte y cinco céntimos por vista 
de cada foja de la cuenta y de cada com. 
probante acompañado. 

2~ Veinte bollvaree por cada foja de 
las observaciones, explicaciones ó infor
mes que debieren dar, é igual cantidad 
por cada foja de cualquier cuenta que 
tuvieren que formular para presentar 
el compendio 6 eitracto de las caen, 
tas. 

~i lae cuentas comprendieren toda 
la contabilidad ~e algún ncgooio ~er
r,antil ó industrial, 6 de un oau4a1 cqµ. 
oidpraµle, ~l ~onor~rio de lgs v~ritoa 
ll~ll~·it•1iWr~ In flii,f~ ,.1 ¡Í ilil~ ¡1hlfliJ111l\i1,tl~ 

de dos inteligentes, teniendo en cuenta 
el trabajo y la complicación de loe n~ 
gocios ó de lae cuentas. 

Art. 788. Los partidores cobrará.n SO· 

bre el monto total de los bienes par .. 
tidos que no exceda de doecientos mil 
bolívares, el tree por eiento; por todo 
exceso hasta cuatrooientoe mil, el trea 
enarto por ciento, y ei el exceso pasare 
de cuatrocientos mil, medio por ciento 
más sobre este ftltimo exceso. 

.Art. 7&9. Loe prácticos cobraJ'án 
ocho bolívares por día. 

SEOOION7! 

.De los depositarios 

A.rt. 700. Loe depositarios cobrarAn 

l ? Por depósito de dinero y alhajas, 
y otros mueblea que no necesiten ad
ministración, uno por ciento de sn im
porte. 

2? Por. el depósito de toda especie 
de canado y animalee, seis por oiento 
de sn valor; y ademáe el valor de loe 
alimentos qoe se acostumbrare pagar. 

8° Por el depósito de caeae, el ocho 
por ciento de ene alqnileree. 

4? Por el depósito de haciendas de 
café, cacao, cocos, añil y otros plantíos 
eem~jantes, el diez por ciento de lo que 
producirfan en arrendamiento en el tiem
po del depósito; y en lae haciendas de 
oa!la y frutos menores, el veinte por 
ciento del mismo arriendo, aparte de la 
indemnización de expensas hechas, todQ 
á juicio de expertos. 

SECCIÓN 8~ , 
De loa intérp,etea 

Art. 7!ll. Los intérpretes llevarán; 

1° Por cada-plana de tradncojón !fe 
cµálquier documento, oobo bolf vareo, 

2.:- Por oad¡¡ hora de OOIJP'l9lóq oo.,, 
r,1ñ 1nt~rpr,)tm1 @ll lñ1 pOllloloue~, ~aP!l-: 
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mentoa, declaraciones ó cualquiera otro 
acto de esa especie, ocho bollvarea, y 
cuatro por cada hora excedente. Lle
varán siempro los ocho bollvares aun
que la ocupación no haya durado una 
hora, 

SESCIÓN 9~ 

De los médico6 y cirujanos 

Art. 792. Los médicos y cirujanos 
devengarán : 

1 • Por cada certificación ó declara
ción ordenada por el tribunal, de oficio 
ó á solioitutl de parte, diez bolivares. 

2° Por conferencias y consultas de 
varios p1ofesores, en los casos en que 
las exija la ley, 6 las ordonare el tri
bunal, veinte bolivaros. 

3• Por reconocimientos á personas, 
sobre enfermedades físicas 6 mentales, 
ordenados por la ley ó el tribunal, vein. 
te bolivares, 

4º Por asistencia médica convenida 
por las partes, ó exigida por el tribu
nal, cinco bolívares por cada visita, 
no pudiendo pasar do tres en cada. dfa, 
en los estados graves. 

Si hubiere necesidad tle practicar al
guna operación quirúrgica, estipularán 
1011 honorarios con las partos, en su de
fecto, se estimará por porit-0s. 

En todo caso en que hayan de prac. 
ticar reconocimiento, consultas ó asisten, 
cia fuera del lagar del tribunal, cobra
rán el gasto de pasaje de ida y vuelta y 
cinco bolívares por cada hora inver
tida. 

SECCIÓN 10~ 

pasa de una hora, y oinco por las de
máE, sin perjuicio de sus derechos en 
caso de peritaje. 

2~ Por la mensorn de un terreno 
llano cnltivado que DO exceda de diez 
hectáreas, ciento sesenta bolívares, y 
por cada hectárea más, veinte bolf
vares. 

3? Por la mensora de nn terreno 
plano cultivable, que DO ex:oeda de diez 
hectáreas, ciento veinte bolivares, y 
diez y seis por cada una de las de .. 
más. 

4~ Por la mensara. de los terrenos 
quebrados cultivados, qne DO excedan 
de cincuenta heotárea8, doscientos bo
lívares, y veinte bolívares más por cada 
lote de diez hectáreas de exceso. 

5° Por la mensura de terrenos que
brados cultivables, que no excedan de 
cincuenta hectáreas, doscientos bolfva-. 
res, y veinte bolívares más por cada 
lote de diez hectáreas de exoeeo. 

6? Po~ la mensura de terrenos que
brados cultivables, que no excedan de 
cincuenta hectáreas, ciento cincuenta 
bolivares, y doce bolívares por cada lote 
de diez hectáreas de exceso. 

7? Por la mensora de terrenos dedi
cados !S dedicables á la cría, doscientos 
bolívares, cuando no exceda de media 
legua, y el exceso, hasta una legua, en 
la misma proporción. Si e.s:cede de una 
legua, trescientos veinte bolívares por 
la primera, y el exceso hasta dos, en pro
porción. Si excede de dos, sobre el ex
ceso se cobrará A razón de trescientos 
bolívares por legoa. 

Art. 794. Si hubiere 6 se creare alDe lo!: ing1miero$ y agrimc11so1·es 
gdn tribunal, cuyos fnnoionarioe, por no 

Art. 793. Los ingenieros, agrimenso- devengar sueldos deban cobrar derechos, 
ros y peritos que suplan su falta co- quedarán t1ujetos á las disposiciones de 
braní.u: ¡ este A~nool , 

1? P.or cnda diligencia para infor.. Art. fti5. Las disp1>eicionee del pr&J 
Me'\' <1 otr9~ llCtol51 diei bolívareo1 DI no 11eute tftalo 1tllolo121~1 re5iráii ea el t>t1-
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trito y los Territorios Federales. Tam- .Refrendado. 
bién regirán en los Estados de la Unión El Ministro interino de Belaoionea In-
qae no tuvieren reglamentada la mate- teriores, 
ria de Arancel judicial. VICTOR ANTONIO Ziml'A.. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 796. Este Código empezará. ~ 
regir el 5 de julio <le 1897, y desde esa 
fecha qoeda derogado el Oódigo de Pro
cedimiento Oivil expedido el 10 de di 
ciembre de 1880, y las demí1s leyes y 
disposiciones sobre la materia. 

Art. 797. Un ejemplar de la edición 
oficial de este Código fimado por el Pre
sidente de la República, refrendado por 
el Ministro de Relaciones Ioteriores y 
sellado con el Gran Sello Nacional, ser. 
virá. de original y será depositado y cus
todiado en el Archivo del EjecutiYo Fe
deral. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral en Caracas, á los treinta dlas del 
mes de abril <le 1897.- 87! de la Iode
peodeocia y 39° de la Federación. 

El Presidente do la Cámara del Se
nado, 

P. F&DilES CORDERO, 

El Prcsideute de la Oámi1ra tle Di. 
potados, 

J . 1\1. fü VAS. 

El Sucrt1tario do la Cámara dol Se
uallo, 

Frnncisco l 'ime11tcl. 

El SccNtario do la Cámara de Di
putados, 

Miguel Caballero. 

Palacio Federal en Oaraca11, á 14 de 
mayo de 1S97.-Afio 87~ de la Iodepen
dencio y :.w~ do la Federación. 

Ejec<itcrc y culdeEc de su ejecución. 

,JOA'Wnt CREISPO. 

6.835 
OóDIG0 PENAL promulgado en 14 de 

mayo ele 1897. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DB V.BNEZUEL! 

DECRETA EL SIGUIENTE C0DI0O 
PENA.L 

LIDRO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES Y PENAS EN 

GENEilAL 

TITULO I 
A plicaci6n de la ley penal 

Art. 1! Nadie puede ser castigado 
por un hecho ú omisión que no esté 
expresamente calilka. lo por la ley co
mo delito ó como falta, ni con pena qne 
no haya estall!Nido previamente la ley, 

Las iofrncciooes de la ley penal so 
dividen en delitos y faltas. 

Art. 2':' Las leyes penales tienen efec
to retroactivo eo cuanto favorezcan al 
reo aunque al publicarse hubiere ya 
Eentcncia E>jecatoriada, y el condena
do estuviere cumpliendo en condena. 

Art. 3°. Será castigado seglín la ley 
do Venezuela cualquiera que haya co
metido alguna infracción en el territo
rio de la Reptíblica. 

Art. 4? Están snjetos á enjuicia
miento penal en Venezuela: 

l ':' Los venezolanos que en país ex
tranjeros so hagan reos de t racción con
tra la República y los que unos con
tra otros cometan bocbos punibles se
gún sus leyes. 

2':' Los súbditos 6 ciudadanos er
tranjeroa quo en pala extranjeros oo-
1,1ctan !!-l~~u dl;!lito contra la ae¡u• 
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